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DE LA REP UB LI CA. 

Número �50 de la ses_ión ordinaria· del dí_a miércoles 18 de junio de 1997. 
Presidencia sie los honorables Senadores: Luis Fernando Londoño Capurro, Guillermo Ocampo Ospina 

En Santa Fe de Bogotá, D.  C., a los dieciocho 
(18) días del mes de junio de novecientos y siete 
(1997), previa citación, se reunieron en el recin
to del Senado de la República los miembros del 
mismo, con el fin de sesionar en pleno. 

I 
Llamado a lista · 

El primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Luis Fernando Londoño 
Capurro, indica a la Secretaría llamar a lista y · 
contestan los siguiente honorables Senadores: 

Acosta Bendek Gabriel 
Albornoz Guerrero Carlos 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Arrázóla Ospina Emiro José 
Barco López Víctor Renán 
Blel Saad Vicente 

\ Blum de Barberi Claudia 
Botella Gómez Luis José 
Caballero Aduén Enrique 
Camargo Salamanca Gabriel 
Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Sarav_ia Efraín José · 
Clopa�ofsky Guisays Jairo 
Córdoba de Castro Piedad " 
Corsi Otálora Carlos Ed'uardo 
Cruz RoJdán Ignacio José 

y María 
,
Cleofe Martínéz de Meza. 

· 

Cruz Velasco María Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
De los Ríos Herrera Juvenal 
Díaz Peris Eugenio· J9s( 
Díaz Ramírez Alvaro· . 
Durán de Mustafá María Consuelo - - � -

Dussán Calderón Jaime 
Eljach Merlano Alfonso 
Escobar Avilés. Jorge 
Eséobar Fernández Jairo 
Espinosa Faccio-Lince Carlós 
Gálvis Hernández Gustavo 
García Orjuela Carlos Arman�o 
García Romero Juan José 

· Gechem Turba y Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 

· Gnecco Cerchar José Eduardo 
. Gómez Agudélo Hernán 
Gómez Gómez Rafael Angel 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Huí-tadó Enrique 
Gómez Padilla Adolfo 
Gómez Rorr:ián Edgar 
González Ricardo Daniel Nicanor 
González Sierra Alvaro Antonio 
Guerra Serna Bernardo · 
Guerra Tulena Julio César 

Gutiérrez Gómez Luis Enrique 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Hoyos Aristizábal Luis Alfonso 
Hoyos Chamorro Silvia Mariano 
Hurtado Angulo Hemel 
Iragorri Horma'za Aurelio 
Jaramillo Martínez Mauricio 
Lamk Valencia Mario Said 
Lo'ndoño Capi;rro Luis Fernando 
Lopesierr� Samuel Santander' 
López Cabrales JÚan Manuel 
Lazada Márquez Ricardo Aníbal 

· Martínez de Meza María Cleofe 
Martínez Naranjo Jorge Enriqi1e 
Martínez Simahán Carlos 

· M<!,tus Torres Eiías Antonio 
.Mejía López Alvaro 
Moreno Castillo Luis Ferney 
Moren.o Rojas Samuel 
Motta Motta Hernán 

, Muelas Hurtado Lorenzo 
Muyuy J acanamejoy Gabrif!l 
Ocampo Ospina Guillermo .. . 
Ortiz Hurtado Jaime 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pineda Vidal Hernando Alberto 
Ramírez Pinzón Ciro 
Rojas Cuesta Angel Humberto 

..,_ . 

., ' ·� 
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Rojas Jiménez Héctor Helí 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Serrano G6mez Hugo . 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Suárez Burgos Remando 
Suárez Letrado Jesús María 
Torres Barrera Remando 
Trujillo García José Renán 
Valencia Cossio Fabio 
V anegas Montoya Alvaro . 
Vargas.Lleras Germán 
Va_rgas Suárez J aiine Rodrigo 
Vélez Trujillo'Luis Guillermo . 
Villalba Mosquera Rodrigo 
Yepes Alzate Ornar. 

. ., 

Santa Fe de Bogotá, D. C. , 18 de junio de · 
1997 . . 

Dejan de asistir con excusa los honorables 
Senadores: · 

Acosta Medina Amylkar David 
' 

Bustamante María del Socorro 
Caicedo Ferrer Juan Martín 
Chamorro C:ruzJimmy 
Cristo Sahiún Jorge 
Flórez Vélez Ornar' 
Jiménez Salazar Pedro Antonio 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Pava Camelo Humberto 
T(lrazona Rodríguez Jorge Ignacio 
Turba)! Quintero Julio César 
Zuluaga Ruíz Mauricio 

:!' * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., junio 18 de.i997 
··Doctor 
LUIS FERNANDO LÓNDOÑO CAPURRO 
Presidente 
Congreso 
Ciudad. 
Por medio de la presente me permito anexar 

la incapacidad expedida por el doctor Carlos 
Uribe Vélez, a razón de la cirugía que reciente
mente me fue ¡xacticada. 

Por lo tanto solicito a usted, excusarme de 
' ' asistir a la Sesión Plenaria que se realiza el día 

· de hoy. 
Atentamente, 

María del Socorro Bustamante, 
Senadora dé la República. 

Anexo: Incapacidad médica. 
* * * 

Centro de Ortopedia Traumatología 
· Y.Lesiones Deportivas 

Doctor Carlos Uribe Vélez 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 28 de mayo de . 

1997 
El-suscrito Medico certifica que a la paciente 

.M4ría -rlel Socorro Bustamante, se le practicó 
Ost_�.ó'tomía de la rodilla derecha, y por lo tanto 

( ,,. '· 

Martes 24 de junio de 1997 

se da incapacidad desde el día 3 de junio de 1997 
h�sta el 24 de junio de 1997. 

Atentamente, · 
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Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

. Congreso número 288 de 1996. 
Carlos Uribe Vélei. Ponencia para primer debate publicada en la 

R.M. 4948, · Gaceta del Congreso número . . .  de 1997. 
*** 

Santa Fe de Bogotá, D.  C., junio 18 de 1997 
Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Honorable Senado de la República 
Ciudad. 
Apreciado doétor: 
Debido ·a los quebrant_os de salud que he 

venido sufriendo y que me obligan a permanecer . 
en reposo en la Fundación Santa Fe hasta nuevas 
órdenes médicas, me excuso de asistir a la sesión 
de la Plenaria convocada para el día de hoy a las 
10:00 a.m. En 'el transcurso del día les estaré 
haciendo llegar la respectiva incapacidad expe- · 

· dida por el médico tratante. 
Ruego a usted excusar mi asistencia. 
Cordial saludo, 

Juan Martín Caicedo Ferrer, 
Senador de la República. 

* * * 

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio. 

Siendo la 1 :00 p. m., la Presidencia manifiesta: 
· Abrase la sesión y proceda el señor Secreta

rio a· dar lectura al Orden del Día, para la 
presente reunión. 

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día. 
ORDEN DELDIA 

Para la sesión ordinaria del día miércoles 18 
de juniQ¡,cle 1997 
Hora: 12:00 m. 

I 
Llamado a lista 

II 
Consideración y aprobación de las actas nú
meros 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49 
correspondientes a las sesiones ordinarias de 
los días 6, 7, 13, 20, 22 y 27 de mayo, 3, 11, y 
17 de junio de 1997, publicadas en la Gaceta 
del Congresonúmeros 115, 131, 138 ... de_ 1991 

. m 

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 202 de 1997. 

Autor: Honorable Representante Gonzalo 
Botero Maya. 

*** 

Proyecto de ley número 178 de 1997 Sena
do, 192 de 1996 Cámara,por la cual se·desa
rrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 
artícu,los concordantes de la Constitución Po
lítica y se dietan normas sobre patrimonio 
cultural, fomentos y estímulos. a la cultura se 

· crea el Ministerio de Cultura y se trasladan 
algunas dependencias. 

Ponentes para segundo debate: honorables. 
Senadores Jaime Dussán Calderón, Luis Jesús 
Bou�llo Gómez, Edgar Gómez Román y Alvaro 
Díaz Ramírez. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 526 de 1996. 
· 

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 153 de 1997. 

Ponencia para segundo debate publicada en la · 
Gaceta d�l Congreso número 201 de 1997. 

Autora: Señora Ministra de Educación Na
cional, doctora OlgaDuque de Ospina. 

* * * 

Proyecto de ley número 256 de 1997 Sena
do, 287 de 1997 Cámara,por la cual se expiden 
normas tendientes a fortalecer la lucha contra 

· la evasión y el contrabando y se dictan otras 
disposiciones. . . 

· 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Víctor Renán Barco López, Juan 
Manuel López Cabrales, Aurelio I ragorri Hor- . 
maza y Guillermo Ocampo Ospina. 

Publicaciones: 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 107 de i997. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 177 de 1997. 
Ponencia para segundo debate publicada en1a 

Gaceta del Congreso número 207 de 1997, 

·-O 

Lectura de ponencias y consideracjón 
de proyectos en segundo debate 

* * * 

Aútor: SeÍíor Ministméle Hacienda y Crédito� / 
Público, doc.tor José Antonio O campo Gaviria . •. · _} 

Informes de Mediación 
* * * 

. 
Proyecto de ley número 167 de 19�6 Sena

do, 007 de 1996 Cámara,por la cual se declara 
de interés social nacion·az y como prioridad 
sanitaria la erradicación de la fiebre aftosa en 
todo el territorio colombiano y se dictan otras 
medidas encaminadas a este fin. 

Ponentes para segundo debate: honorables 
Senadores Luis Femey Moreno Castillo y Julio 
Alberto Manzur Abdala. 

* * * 

Proyecto de ley número 12 de 1996 Senado, 
218 de 1995 Cámara, por la cual se adoptan 
normas sobre construcciones sismorresistentes. 

Ponente para segundo debate : hono_iable Se- _, 
nadoi: Gabriel Camar!Jo Salamanca. 

Publicaciones: · 
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 465 de 1995. 
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 449 de 1996. 
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 116 de 1997. · · 

Autores: Señores Ministros del Interior, doc
torH oracio Serpa Uribey Desarrollo Económi
co, doctor Rodrigo Marín Berna!. 

IV 
Citaciones diferentes a debates 

o audiencias previamente convocadas. 
Elección de Procurador General ad hóc· 

Proposición número 233 
Cítese para el próximo martes 13 de mayo de 

.1997, la elección de Procuradorad hoc, para que 
intervenga en representadón del Ministerio Pú
blico en el proceso número 7345, Consejo de 
Estado.Norma demandada: Decreto 903 del 2 de 
junio de 1992. 

De no efectuarse esta elección en la fecha 
mencionada, seguirá figurando en el Orden del 
Día hasta realizarse. 

Candidatos· 
Por el señor Presidente de la República, 

doctor_ Oswaldo Hernández Ortiz. 
Por el Consejo de Estado, doctor Daniel 

M anrique Guzmán.. . 
· 

. Por la C�rte Suprema de Justicia, doctor 
Hernán Guillermo Aldana Duque. 

Luis F ernandoLondoño Capurro, Guillermo 
Ocampo Ospina� 

V 
Negocios sustanciados por la Presidencia.· 

V I  · 
Lo que propongan los honorables · · 

Senadores 
El Presidente, 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

El Primer Vicepresidente, 
GUILLERMO OCAMPO OSPINA 

La Segunda Vicepresidente, · · 

MARIA 'CLEOFE MARTINEZ DE MEZA 
El Secretario _General, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
. II 

. Consideración y aprobación de l;is actas nú
meros 41, 42, 43, 44, -45, 46, 47, 48 y 49 
correspondientes a las sesiones ordinarias de· 
fos días 6, 7, 13, 20, 22 y 27 de mayo de 1997, 

. 3, 11 y 17 de junio de 1997, publicadas en la 
' Gaceta del Congreso números 115, 131, 138 ... 

de 1997 -
· 

La Secretaría informa que se encuentran � 
publicadas .para cúnsideraéión y aprcibaeión 

Jas actas númeú>s 41 ,  42 y 43, correspondien
tes a las sesiones ordinarias de los días 6, 7 y 

, 13 de mayo de 1997, publicadas en las Gaceta 
del ColJ.greso números 115, 131 y 138 de 
1997. . 

La Presidencia somete a �onsideración de 
la Plep.aria las actas mencfonadas y aplaza su 
votación hasta t�nto se registre el quórum regla
mentario. 

Martes 24 de junio de 1997 

m 
Lectura de ponencias y consideración · 

de proyectos en segundo debate 
* * * 

Informes de mediación 
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura a los informes· de mediación que se 
encuentran en Secretaría. · 

Por Secretaría se da lectura al informe de 
· mediación que acordaron las Comisiones de-
. signadas por los Presidentes de ambas Corpo
raciones, para conciliar las discrepancias sur
gidas en la aprobación del Proyecto de ley 
número 157 de 1996 Senado, 073 de 1996 · 
Cámara, por la cual se transforma la Unidad 
Universitaria del Sur de Bogotá, en Univer
sidad Nacional Abierta a Distancia, UNAD, 
y se dictan otras disposiciones. 

La Presidencia abre la discusión del informe 
leído, y posterga su votación hasta tanto se 
registre el quórum decisorio. 

Por Secretaría se da lectura al informe de 
mediación.que acordaron la Comisiones desig
nadas por los Presidentes de ambas Corporacio- -
nes, para conciliar las discrepancias surgidas en 
1a aprobación del Proyecto de ley número 235 de 
1996 Senado, 54 de 1996 Cámara. 

"Por la cual se establece el seguro ecológico, 
se modifica el Código Penal y se dictan otras 
disposiciones". 

La Presidencia abre la discusión del informe 
leído, y posterga su votación hasta tanto se 

.· registre el quórum reglamentario. 
La Presidencia indica-'a la Secretaría conti

. nuar con el orden del día 
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aprobar el articulado que fue aprobado por el 
honorable Senado de la República. 

En los anteriores términos dejamos cumplida 
la conciliación que se nos encomendó. 

María C leofe M artínez de Meza, Senadora· 
de la República, Martha Catalina Daniels G., 
Representante a la Cámara. 

PROYECTO DE LEY 073.DE 1996, 
CAMARA Y 157 DE 1996 SENADO 

Texto aprobado por la Comisión 
. Conciliadora de Senado y Cámará 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 º. Estado jurídico.· A partir de la 
_vigencia de ia presente ley, la Unidad Universi
taria del Sur de Bogotá, creada mediante Ley 52 
de 1981 se denominará Universidad Nacional 
Abierta y a Distancia, UNAD, como estableci
miento público de carácter nacional con 
personería jurídica, autonomía académica, ad
ministrativa y financiera, patrimonio indepen
diente, adscrita al Ministerio de Eguéación na
cional y con domicilio en la ciudad de Santa Fe 
de Bogotá, D. C., y podrá constituir seccionales 
én todo el· territorio nacional, a través de las . 
cuales podrá ofrecer sus programas en-las moda
lidades Presencial y a Distancia. 

Parágrafo. No obstante el cambio qe nombre 
de la Unidad Universitaria del Sur de Bqgotá, 
Unisur, por el de Universidad Nacio.nal Abierta 
y a Distancia, UNAD, ésta queda obligada a 
cumplir con las exigéncias de acreditación, es
tablecidas en el artículo 20, de fa Ley 30 del 28 
de .diciembre de 1992," Capítulo IV "De las 
Instituciones de.. .  

· 

Proyecto de ley número 167 de 1997 Sena- Artículo 2º. De la organización, órganos de 
do, 007 de 1996 Cámara,por la cual se declara Gobierno y elección de directivas. La organiza
de interés social rJ.acional y como prioridad cióIÍ, órganos de gobierno, elección de di.recti
sanitaria la erradicación de la fiebre aftosa en vas y demás aspectos relacionados con el funcio
todo el territorio colombiano y se dictan otras namiento de la Universidad Nacional Abierta y 
medidas encaminadas a este fin. a Distancia, serán los señalados en la Ley 30 de 

_ Por Secretaría se-da lectura a la-ponencia y 1992, para las instituciones universitarias. 
proposieión positiva con que termina el informe. Art_ículo 3º. Del patrimonio y las fuentes de 

Por Secretaría se inforina que se ha conforma- financiación. El patrimonio y las fuentes de 
do quórum para decidir. financiación estar.án con�tituidas por: 

La Presidencia cierra la discusión de las actas a) Las partidas y apropiaciones que le
. 
sean 

números 41,  42, 43 y la Plenaria le imparte su
\ -asignadas dentro de los presupuestos naciona-

aprobaeión. 
. les, departamentales, distritales o municipales; 

La Presideneia cierra la discusión de los b) Los bienes muebles e inmuebles que ac-
informes de mediáción leídos, y la Plenaria les tualmente posea la Unidad Universitaria del Sur 

· imparte su aprobación por unanimidad. de Bogotá y los que adquiera posteriormente 

Acta de conciliación . bajo la nueva denominación de Universidad _ 
Nacional Abierta y a Distancia, ÚNAD, así como 

EnSanta Fe de Bogotá, D.  C., a los dieciocho sus frutos y rendimientos; . 
· 

(18) días del mes de junio de mil novecientos c) Los provenientes por concepto de con ve- . noventa y siete (1997), de conformidad con lo - nios, donativos u legados hechos por el GoQier-establecido en la Constitución Política y ·en el no, perso_nas, fundaciones extranjeras u otras Regl;:tmento del Congreso, las infrascritas Sena� t"d d d 1 d · -. 
1 d t t 1 en 1 a es e or en n.ac10na , epar amen a o dora y Representante designadas conciliadoras - municipal; accidentales en relación con el Proyecto de ley 

073 de1996 Cámara y 157de1996 Senado, "po; d) Los derechos que como persona jurídica 
la cual se transforma la Unidad Universitaria del adquiera a cualquier título; 
Surde Bogotá, en UniversidadN:acionalAbierta e) Las rentas que perciba por concepto de 
y a Distancia, UNAD, y se dictan otras disposi- . matrículas, inscripciones, constanciás y demás 
ciones" y-que el tema a conciliar se refiere a derechos pecuniarios; \�-
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'f) Los recursos de créditos obtenidos confor
me a las normas vigentes. · 

Parágrafo 1 º. Las partiqas y apropiaciones 
presupuestales así como los bienes en dinero o 
en especie provenientes de trámites actualmente· 
en curso a nombre de lá Unidad Universitaria del 
Sur de Bogotá, ingresarán igualmente al patrimo� 
,nio de la UNAD. 

Parágrafo 2¡1• La institución destinará de su 
·presupuesto de funciÓnamiento, como mínimo el 
dos por ciento (2% ), para a.tender el programa de 
Bienestar Universitario y el tres por ciento (3%) 
para programas de investigación. 

· 

Artículo 4º . Canalización del patrimonio. El 
patrimonio de la institución no podrá ser desti
nado a fines diferentes a los establecidos en la ley 
y servirá a los propósitos de modernización y 
desarrollo de la Universidad. 

· 

Artículo 5º. Autonomía de contratación. En 
- virtud de la autonomía que le es propia a las 
instituciones de edt:icacióñ superior la Universi
dad Nacional Abierta y a Distancia, UNAD, 
podrá celebrar contratos o convenios con _insti
tuciones públicas o privadas, nacionales o ex
tranjeras de cualquier orden o categoría para-el . 
cumplimiento de su misió'n, fines y funciones. 

Artículo' 6º .De los exámenes dé Estado. Para 
el ingreso a cualquiera de los programas aca
démicos en la Univérsidad Nacional Abierta y a 
Distancia, UNAD, los exámenes de Estado con
temp¡ados en el artículo 14, literal a) ae la Ley 
30 de 1992 podrán suplirse por el nivel 
introductorio, entendido éste como él conjunto 
de actividades de. auto-aprendizaje mediante los 
cuales el estudiante asimila los requerimientos 
básicos exigidos por la estrat�gia educativa a 
distancia. · 

Artículo 7º. Culminación del período del 
Rector. A partir de la vigencia de la presente_ley 
la persona que se encuentre legalmente nombra
da como rector de la institución culminará el 
período para el cuai füe designado. 

Artículo 8º. Vigencia y derogatoria. La pre
sente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones 
que sean contrarias." 

-

Las Congresistas, · 
María Cleofe Martínez de Meza, Senadora 

de la República, Martha Catalina Daniels G. , 
Representante a la Cámara·. 

* * * 

Acta de conciliación de las Comisiones Acci
dentalés del honorable Senado de la República 
y de lá honorable Cámara de Repre,sentantes 
sobre el Proyecto de ley número 154 

C�mara y 235 de 1996 Senado 
por la cual se establece.el seguro ecológico, 
se modifica el Código Penal y se dictan otras 

disposiciones. 
En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los 18 días 

. del mes de junio de 1997, nos reunimos en la 
Presidencia de la Comisión Quinta de la honora
ble Cámara de Representantes, las Comisiones 
Accidentales de ConcÍliación del Senado y Cá
maFJ'; designados por

.
los señores Presidentes de 

. Martes 24 de junio de 1997 

las mencionadas Corporaeiones, integradas de 
la siguiente manera: 

- Senado de la República: _ 
. · Alvaro Mejía"López, Germán Vargas Lleras. 

_Cámara de Representantes: 
Alegría Fonseca B?rrera, Guillermo Gaviria 

Zapata. 
El objeto de las deliberaciones fue atender el 

mandato del artículo 161 c;le la Constitución 
Política, y el artículo 188 de la Ley 5 ª  de 1992, 
Reglamento Interno de� Congreso de la Repúbli
ca, con el fin. de conciliar el texto del Proyecto de 

· ley número 235 de 1996 Senado, aprobado en la 
Plenaria,del Senado el 15 de octubre de 1996, y 
el texto del Proyecto de ley número 154 de 1996 
Cámara, aprobado en la Plenaria de la Cámara el 
17 de junio de 1997. 

En las deliberaóones se acordó, por unani- 
midad de los miembros de . las Comisiones 
acci.dentales de Senado y Cámara, acoger en su 
integridad el texto aprobado en la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes .. cuyo 
título es "por la cual se establece :él Seguro 
Ecológico, se modifica el Código Penal y se 
dictan "otras disposiciones)', el cuál·consta de 
treinta y tres (33) artículos. . . . 

En esta forma cumplimos la Comisión orde-
n�da por los señores Presidentes del honorable 

_ Senado de la República y de la honorable Cáma
ra de Representantes. -

AlvaroMejíaLópez, Germán Vargas Lleras, 
Alegríá Fonseca Barrera, Guillermo Gaviria 

·Zapata. 
. 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina 
el informe del Proyecto de ley número 167 de 
1996 Senado, 007-de 1996 Cámara y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Se abre el·segundo debate. 
La Presidencia somete a consideración de la 

r1enaria prescindir de la lectura del articulado y' 
cerrada su discusión, ésta 1e imparte su aproba
ción. 

. 'La Pr�sidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente, Luis· Ferney 
Moreno Castillo. 

Palabras del honorable Senador Luis Femey 
Moreno Castillo: 

· Con la venia de la Presidencia; hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Ferney Mo
reno CastUlo. 

. 

Como el texto del pr()ye�to es de 20 artículos 
me permitiría que se prescindiera la lectura y 
más bien darle curso a 5 artículos que fueron 
producto dé un consenso que se llegó con los 
integrantes del sector ganadero y el Gobierno, 
con el Ministro de Agricultura y el Ministro de 

· Hacienda, estos artículos son Jos relacjonados 
con-el artículo 4º del proyecto, el artículo-5º, el 
artículo 7º, 8º y 16, los cambios del artíc_;ulo 4º 
__son simplemente adicionar en el literal d) que los 
representantes de la cooperativa productora de 
leche sean escogidos por las cooperativas, y 

· respecto al literal f), que haya u� representante de 
la Federación nácional de Fondos Ganaderos, en 
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lo que respecta a las funciones de la Comisión 
nacional, se propone que en el literal k) quede lo 
siguiente: Asegurar que la vacuna antiaftosa y su 
aplicación no representa sino un costo mínimo 
para la producción del productor ganadero y el 
artículo 7º que se ·incluyan: que fuera ele las · 
organizaciones.ganaderas, existan otras organi- · 
zaciones y que igualmente hayan organizaciones 
ganaderas promotoras y los organizadores y 
respecto al artículo 16  aumentar los porcentajes 
de_recui.-sos que se va a tener en cuenta para el 
programa de erradicació_n de la aftosa. 

Esfo es básicamente respecto á los5 artículos 
correspondientes. , 

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el articulado del proyecto eón las mo
dificaciones propuestas por el tionorable Sena
dor ponente, y cerrada su dÍscusión pregunta: 

¿Adopta la Plenaria el articulado con las · 
modificaciones propuestas? 

Y ésta responde afirmátivamente. 
l;a Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al título del proyecto. 
Leído éste, la Presidencia lo somete a consi

deración de la PleIJ.aria, y cerrada su discusión' 
pregunta: 

¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? , 

-

. Y éstos le imparten su aprobación. 
Cumplidos los trámites coristitudonales, le

gales y reglamentarios la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el pro

yecto- de ley aprobado sea ley de la República? 
Y éstos responden afirmativamente. 
A solicitud del honorable Senador Luis Al

fonso Hoyos Aristizábal, la Presidencia somete 
a consideración de la Plenaria la alteración del 
Orden del Día para realizar lá elección del 
Procurador General ad hoc y, cerrada su discu� 
siÓn, ésta le imparte su aprobación. 

I V  
Citaciones diferentes a debates o audiencias 

previamente convocadas 
* * * 

Elección .de Procurador ad hoc 
Proceso número 7345 Consejo de Estado, 

norma demandada, Decreto 903 del 2 dejuniO 
de 1992 · 

Por Secretaría se da leétura a los informes de 
Acreditación Documental, sobre las calidades 
de los candidatos a ocupar el cargo de Procura
dor ad hoc. 

Santa Fe de Bogotá, D.  C., 15 de abril de 1997 
Informe de la Comisión de a�reditació.n 

documental 
La Comisión de Acreditación Documental · 

del honorable Senado de la República reunida en_ 
el Capitolio nacional, cumpliendo con la� fun
ciones consagradas en·el artículo 6Ó de la Ley 5ª 
de 1992, se permite comunicar a-la Plenaria de 
la Corporación que revisados los documentos 
allegados de los candidatos, doctores Oswaldo 
Hernández Ortiz, Daniel Manrique Guzmán y 
Hernán Guillermo Aldana Duque, postulados 
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·por el señor Presidente de la República, el hono
rable Consejo de Estado y la honorable Corte 
Suprema de Justicia, como miembros de la tema de 
la cual el 'Senado debe elegir Prncurador General 
de la Nación ad hoc, para que intervenga en 
representación del Ministerio Público, única y 
exclusivamente en el proceso· que cursa ante el 
Consejo de Estado, radicado en e(expediente· 
número 7345. Reúnen las calidades exigidas en el 
artículo 4º de la Ley 201 de i995 y el artículo 232 
de la Constitución Política de Colombia. 

José Antonio-Gómez Hermida, Presidente; 
Juan Martín Caicedo Ferrer, Luis Emilio Sie
rra Grajales, Heme! Hurtado Anguio, Jesús 
María Suárez Letrado, Emiro José Arrázola 
Os pina, Guillermo León Giralda Gil y Jaime 
Ortiz _Hunado, Secretario ad_hoc. 

La Presidencia abre la votación y nombra 
como escrutadores a los honorables Senadores: 
Carlos Espinosa Faccio-Lince y Efraín José . 
Cepeda Sarabia e indica a la Secretaría llamar a 
lista. · 

La Presidencia cierra la vot_ªción de la elec
. ción de Procurador ad hoc y los escrutadores 
informan el siguiente resultado: 

· Por el doctor Oswaldo Hemández Ortiz 
Por el doctor Daniel Manl'ique Guzmán 
Por el doctor Hemán' Guillermo Aldana 

·Duque 
Total 

La Presidencia pregunta: 

Votos 
16 
14 

23 
53 

¿Declara el Senado legalmente elegido como 
Procurador ad hoc al doctor Hemán puillermo 
Aldana Duque, para que actúe como Ministerio 
Público en el Expediente número 7345, Consejo 
de Estado? 

· 
· 

· 
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posición que había presentado hace ocho (8) 
días, en el sentido' de que se haga presente 
también en ese debate para efecto de que dé las 
explicaciones al país sobre el proceso de 
_privatización que actualmente a9elanta la em
presa Telecqm, para ·que se .cite también o se 
invite al doctor José Blackbum para ese día, ·ya 

. que no se pudo llevar a cabO ese el debate en el 
día de ayer y en el día de hoy, pára que quede 
invitado también el Presidente de Telecom, José 
Blackbum para que explique al país el proceso , 
de privatización_. y la situación del pasivo. 
pensiona! de Telecom. 

Recobra la palabra el honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín: 

· ·  

No tengo ninguna objeción y con el mayor 
gusto señor Senador Alfonso Angarita, el).tonces 
con la adición del Senador Angarita. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición presentada por el honorable Senador 
Tito Edinundo Rueda Guarín, con la adición · 
solicitada por el honorable Senador Alfonso 
Angarita Baracaldo, y los honorables Senadores · le imparten su aprobación. 

Próposjción nÓ.mero 268 
El Senado de la República no. acepta las 

excusas presentadas por el señor Ministro de 
Minas y Energía y del señor Director de la 
Aeronáutica Civil, por la no asistencia al debate 
en el día de ayer; lo mismo la ausencia sfo excusa 

� de la Directora nacional de Planeación. 
Ante las grandes denuncias presentadas por el 

señor Contralor General de la República, se amerita 
la continuación del debate para el próximo 22 de 
julio cOn la presencia de los Ministros de Hacienda, 
de Minas y Energía, la ·Directora nacional de 
Planeación, el señor Procurador General de la 
Nación, el señor Fiscal General de la Nación y el 
señor Contralor General de la República, con la 

Y los honorables Senadores presentes res- presencia de la Red. Nacional de Televisión. 
pon den afirmativamente por unanimidad. De igual manera, invítese al Presidente· de . 

La Presidencia concede el uso de la palabra _ Telecom, doctor José Bal�kbum Cortés, para 
al honorable Senador Tito Edmundo Rueda - que explique al país el proceso de privatización 
Guarín. 

Palabras del honorable Senador Tito 
Edmundo Rueda Guarín,: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el _honorable Senador· Tito Edmundo 
Rueda Guarín, quien da lectura a una proposi
ción. 

Señor Presidente y honorables Sen?dores, 
con su venia señor Presidente, ·quiero presentar 
una proposición que ayer no se pudo aprobar por 
la falta de quórum y que quisiera ponerla en 
consideración de los honorables Senadores, diee: 

Pr?posición 
El Senado de la República. . .  (lectura de -

proposición) . . . con la presencia y la transmisión 
-de la Red nacional de TV. 

Está leída señor Presidente. 
Con la venia dela Presidenda y el orador, 

interpela el honorable Senador Alf<?nso · 
· Angarita Baracaldo:, 

. Gracias señor Presidente, es para solicitarle 
. al dóctor Tito Edmundo Rueda que si fuera 
posible adicionar esa proposición con la pro- . 

· de la empresa a su cargo y la situación del pasivo 
pensiona! de Telecom. 

Tito Edmundo Rueda Guarín, E miro-José 
A rrázola Os pina, Ricardo Aníbal Lozadq 
Márquez, Alfonso Angarita Baracaldo, Angel 
Humberto Rojas Cuesta. 

Santa Fe de Bogotá,D. C., 18 de junio de 1997 _ 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Piedad Córdoba de 
Castro. 

Palabras de la honorable Senadora Piedad 
Córdona de Castro: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Piedad Córdoba 
de Castro, quiel'l da lectura a una proposición. 

La Presidencia somete a consideración de la 
·Plenaria la proposición leída y, cerrada su dis

. cusión, ésta le imparte su aprobación. 
Proposición número 269 

Proposición de aplazami�nto del debate 
sobre la pobreza 

Santa Fe de Bogotá, junio 17 de 1997 
Desde comienzos de la década de los ochenta, 

Colombia ha presentado una significativa 

Páginas 

transformación debido. al cambio del patrón 
productivo desde un modelo sustitutivo de im
portaciones a otro de apertura económica. Los 
elevados costos sociales de los procesos de 
ajuste y reestrn�turación.ep el país, le han abierto 
paso a un replanteamiento de la política social, 
sin ignorar las exigencias intemaciünales y na
cionales derivadas del nµevo orden económico 
mundial, fundamentado en la internacionalización 
y apertur_a de la economía. 

A partir d� esta década la economía colom.:. 
biana se ha venido reestructurando fundamentán
dose en tres pilares básicos: la desreglilación, la 
liberalización y la privatización. 

Si bien es posible hablar del éxito relativo del 
país en cuanto a los resultados . y metas 
macroeconómicas, referidas principalmente a 
lograr aceptables crecimientos en el PIB, control 
de la inflaci_ón y reducción del déficit fiscal, por ' 
otro lado, distihtos'balartces coinciden en seña
lar los enormes costos sociales derivados de los 
procesos de ajuste y reestructuración que se 
expresan en la extrema desigualdad en la distri
bución del ingreso y la riqueza. (Violencia) . 

Teniendo en cuenta la anterior consideración, 
el Senado de la República.en elcumplimiento de · 
su función de control político y de contribuir a 
través del debate franco y solidario al desarrollo 
de una política social que nos permita a los 
colombianos y las colombianas alcanzar niveles 
de bienestar para toda la población, ha citado a 
los Ministros de Hacienda, Educaciqn, Desarro
.llo, Agricultura, la Ministra de· Salud, el Gerente 
de la Red de Solidaridad, .la Directora del De
partamento nacional de Planeación y la Directo
ra del Instituto de Bienestar Familiar, con el 
objetivo de evaluar conjuntamente los avances 
que el país ha registrado en materia de supera
ción dé la pobreza en el marco del desarrollo 
del plan de la actual administración "El Salto 
Social" . 

Luego de analizar cuidadosamente las res� 
puestas env�adas a la Secretaria del Senado por 
los ministros, la Red de Solidaridad Social, el 
Departame!lto nacional de Planeación, DNP, y el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
ICBF, nos surgen una serie de interrogantes que 
deseamos compartir con ustedes y que son el 
fundamento para solicitar -que el debate sea 
aplazado para el 29 de julio de 1997. 

l. ¿El Plan de Gobierno "El Salto Social" ha 
tenido tan precario désarrollo como lo revelan 
las respuestas dadas por las entidades? 

Parece ser que la información solicitada está 
consignada en los diferentes documentos presen
tados al Consejo de Política Económica y Social, 
Conpes, pero infortunadamente ·ésta _no se le 
suministró a la Secretaría del Congreso con la 

· responsabilidad y el rigor técnico que se espera 
de las entidades citadas. · 

Las preguntas estaban orientadas a dar res
puestas concretas y precisas, es entonces inex
plicable que estando éstas consignadas en los 
documentos Conpes, los ministros (as) y direc
tores (as) responsables no hayan sumini�trado la 

·información. 
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Igualmente, era necesario que las entidades 
suministraran la información de los avances en 
cada una de las áreas con resp�cto a las metas 
y a las líneas de inversión en el marco del 
"Salto Social", tal como les fue solicitado en el 
cuestionario. La generalidad y que presentan los 
datos no permite el análisis particulardel Plan de 
Gobierno. 

2. ¿O no se están cumpliendo las metas o los 
altos funcionarios y funcionarias del gobierno 
no respondieron, reiteramos, con la seriedad 
y el nivel técnico que exigen las citaciones · 
que el Senado de la República hace al Eje-
cutivo? 

· 

Observamo? esta situación con suma preocu
pación, puesto que de alguna manera ella habla 
de la falta de claridad de las relaciones entre el 
ejecutivo y el legislativo en el Estado Social de 
Derecho que rige al país. No quisiéramos llegar 
a la condusión de que definitivamente el Senado 
de la República no es un interlocutor válido para 
el debate de la política social y en--especial de la 
pobreza. 

3. ¿Es real la verticalidad en el manejo de la 
política social en el país? 

· 

Parece ser, de acuerdo a las respuestas, que 
· las instituciones están totalmente <!_marradas para 
definir sus metas y establecer prioridades hasta 
tanto _ el Departamento nacional de Planeación 
y el Ministerio de Hacienda les determine 
los techos presupuestales· y los recortes a los 
mismos. 

Es preocupante observar cómo los ministe
rios y entidades no dieron las respuestas acerca 
de las.implicaciones que los diferentes ajustes y 
recortes presupuestales han tenido sobre los 
programas sectoriales, así como su impacto so
bre los niveles territoriales; y los replan
teamientos de política que se han debido hacer 
ante dicha situación . 

En igual_ sentido, no hay información de parte 
de algunos de los ministerios y direcciones en 
cuanto ·al cumplimiento de las políticas de su 
respectivo sector, logros obtenidos de acuerdo a 
las distintas regiones del país y distintos grupos 

_ de población. 
_ 4. ¿La concertación y coordinación entre las 

entidades responsables del manejo macroeco
nómico y político del sector social.es inexistente? 

Con la información suministrada a la fecha, la 
responsabilidad del replanteamiento de la Polí
tica Social, como resultado de los ajustes 
presupuestales, se ha depositado en el Departa
mento nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda, claramente planteado por ambas en ti-

- dades y . que se concreta en el "Acuerdo de 
Eficiencia", como el mecanismo a través del cual 
se lograría cumplir con las metas· del plan en lo 
que resta a esta administración. 

Preocupa que la información entregacla dé 
como resultado la.extremaverticalidad existente 
en la estructura estatal para la Política Social . 
Parecería que la concertación entre las distintas 
entidades para dar cumplimie9to a las exigencias 
del orden constitueional en materia de derechos 
·sociales, no es aún una realidad. 
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En conclusión, exis_ten múltip_les vacíos en la -
información y teniendo en cuenta el análisis del 
material entregado, se hace indispensable que 
los ministerios y entidades rev:isen nuevamente 
los cuestionaí:ios,-complementen la-información 
de forma que podamos realizar un debate de cara 
al compromiso que tenemos cada uno y cada una 
de nosotros coll'el Plan de Gobierno. 

Así m,ismo, como ya lo enunciamos, es nues
tro deseo contribuir con este debate a la búsque
da de los ajustes necesarios a la política social, 
que nos permitan a un año de terminar la actual 
a_dministración, sacar adelante el éompromiso 
con los más desposeídos, a la vez que encontrar 
mecanismos de protección a la pequeña y media- . 
na empresa, para así impedir la destrucción de 
más puestos de trabajo. -

En ese sentido, solicitamos el áplazamiento y -
un compromiso de los ministros en el debate a -
realizar en la fecha propuesta. - ' 

Copia: 

Piedad Córdoba de-Castro, 
Senadora de la República. 

Ministerio de Hacienda: Doctor losé Anta-· 
· nio Ocampo. 

Ministerio de Desarrollo 
Ministerio de Agricultura 
Ministerio de Salud 
Ministerio de Educación · 
Ministerio del Interior 
Dirección Nacional de Planeación 

- Iristituto Colombiano de Bienestar.Familiar 
Red de Solidaridad Social. -
Debate de la pobreza en Colombia 
Congreso de la República 
Cuestionario: Ministerio de Agricultura 
l. El título 11, capítulo 2 de los derechos 

sociales, económicos y cuiturales del modelo 
constitucional de política social para la nueva 
ciudadanía, define los derechos fundamentales 
para un bienestar integral de los distintos grupos 
de poblaéióri. , 

En el marco de este modelo constitucional, e1 
Ministerio de Agricultura, qué estrategias y po
líticas de largó aliento viene desarrollando, que 
permitan: . 

- Cumplir el Plan de Gobierno del Salto 
Social? 

- Garantizar- el ejerc1c10 de los d.erechos 
sociales de los diferentes grupos de poblacióñ 
(índígenas, negros, tercera edad, mujeres, p�-
queños trabajadores rurales)? ' 

2. ¿Qué programas específicos viene desa
rrollando el Ministerio para el cumplimiento de, 
la modernizadón. agropecuaria rural? 

- Logros obtenidós. 
- Cobertura actual de los programas. 
-:_Regiones del país eri donde se desarrollan. 
3 .  En el marco de la Ley 100 de Seguridad 

Social, ¿qué aplicaciones conéretas puede pre
sentar el Ministerio en cuanto a población vincu-
lada a lo exigido por la ley? 

· 

GACETA DEL CONGRESO 236 · 

4. ¿Qué' tipo de. instrumento de seguimiento -
y control se están utilizando para verificar el 
cumplimiento .o-no de los distintos programas 
planteados en "El Salto Social" para el sector 
agrario? -

5 .  Mediante qué mecanismos el Ministerio 
'está realizando al proceso de adecuación de 
tierras y e.n el marco de las metas propuestas por 
el plan ¿qué cobertura ha alcanzado dicho, pro
grama? Especificar logros por regiones determi
nando las partidas presupuestales asign.adas. 

6. ¿ Có�o se viene desarrollando el Sistema 
de Información entre los distintos niveles terri
toriales de acuerdo a las metas del Plan de 
Gobierno? Logros obtenidos. · 

7. ¿A través de qué mecanismos se viene 
haciendo efectiva la vinculación ,de los progra
mas del Plan de Gobierno con el nivel departa
mental y municipal en lo qu� se réfiere a la 
política sectorial para el agro? 

8. ¿Cómo se han afectado los programas del 
Ministerio con los distintos recortes presu
puestales y en qué áreas específicas? ¿ Qué regio
nes del país se han visto afectadas? 

9. ¿Qué tipo de criterios ha utilizado el Minis
terio para el recorte en sus programas? 

-¿Qué alternativas de solución se están desa
rrollando? 

1 O. ¿Cuáles son los mecár;i.ismos cte coordina:.. 
ción del Ministerio de Agricultura para la-ejecu
ción - y propuesta programática de la Red de 
Solidaridad So�ial? Logros obtenidos. Precisar 
las distintas regiones del país y población aten� 
di da. 

11. De las metas trazadas por el Plan de 
Gobierno. ¿Cuáles están proyectadas para dar
les cumplimiento y a cuáles no se va a lograr 
atender? 

12. En el marco del Modelo Constitucional, 
¿qué estrategias políticas y programas está desa
rrollando el Ministerio para el logro de: 

- Mayor participación efectiva de/ toda la 
población. 

-El cumplimiento de los Derechos Humanos� 
- Atención a la población desplazada. 
Proyecto de ley número 178 de 1997 Sena

do, i92 de 1996 Cámara, por la cual se desa
rrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 
artículos concordantes de la Constitución po
lítica.y se dictan otras normas sobre patrimo
nio cultural, fomento y estímulos a la éultura, 
se crea el Ministerio de Cultura y se trasladan 
algunas dependencias. 

Por Secretaría sé da lectura a la po,nencia y 
proposición positiva con que termina el informe. 

_ La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable SenaQor Tito Edmundo Rueda 

· Guarín. 
Palabras del honorable -Senador Tito 

Edmundo Rueda Guarín: 
Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 

· palabra el honorable Senador Tito Edmundo 
Rueda Guarín. 

Gracias señor Presidente. 

o 

o 
/ 

/ 

o 



o 

o 
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Señor Presidente y honorables Senadóres, 
este proyecto de la creación-del Ministerio de la 
Cultura, la verdad�ya se le dio trámite en el 
Congreso de la República, aquí en el año de 1995 
se presentó en el último día y en ese día no hubo 
la votación correspondiente pero sí había la 
mayoría, y el Gobierno nacional aceptó que no 
tenía· la votación para la aprobaeión de este 
·Ministerio. 

Y o como liberal y verdadero liberal, de 
verdad que le estoy haciendo un favor al Gobier- · 
no del Presidente Samper, le estoy haciendo un 
favor al Ministerio de Hacienda y le estoy ha
ciendo · un favor al Ministerio de Educación 
nacional, ¿por qué d�go esto?: 

Sencillamente señor Ministro de Educación, 
·.no entiendo cómo· usted sea el promotor de la 

creación de un ·Ministerio de la Cultura, no 
entiendo señor Ministro de Educación y si usted 
me puede convencer con el mayor gusto yo . 
cambiaría mi voto negativo, peto, honorables 
Senadores yo no entiendo cómo un Ministerio de 
Educación puede funcionar sin cultura, si ustedes 
me lo explican yo con el mayor gusto apoyaría 
este proyecto de ley. · 

· O dejamos el Ministerio de la. Cultura o 
dejamos el Ministerio de Educación, pero aquí 
lo que se ha traído nuevamente al Congreso de la 
República es una copia, honorables Senadores, 
de-lo que tenía España y una copia de lo que tenía 
Venezuela cuando hubo los cambios de Gobier
no en los respeetivos países después de. tanto 
experimentar, séñores f'arlamentarios, allá fu
sionaron los dos ministerios y desaparecieron el 
Ministerio de la Cultura. . 

Y o creo que como en todas las cosas en el 
ramo de la ingeniería nosotros en este momento . 
no vamos a inventar nada ni vamos a experimen
tar nada, sino que nos aprovechamos de los 
experimentos que han hecho en otros países y en 
otros sectores y de _ahí nosotros nos pegamos, lo 
acogemos si ese experimento fue bueno pero si 
fue malo automáticamente lo debemos rechazar, 
esto quiere decir honorabl�s Senadores, que ya 
con el experimento español y ya con el experi
me·nto venezolano, creo que no debemos cometer 
otro de los errores garrafales que comete este 
Gobierno para recetarle al país un nuevo Minis
terio; por eso señor Ministro de Educación sé 
que usted está cumpliendo un compromiso del 

· Presidente de _la República, pero a mí me parece 
perdóneme que me meta en su ramo,�a íní me 
parece que la función de un Ministro no es 
hacerle genuflexión a.1 Presidente'de la Repúbll-

. ca, sino asesorarlo, y asesorarlo bien y yo creo 
que usted ha debido asesorar bien. 

' 

Aquí tuvimos a esa extraordinaria Ministra la 
· doctora María Emma, hoy Canciller de la Repú
blica, haciendo el mismo lobby suyo conquistan
do uno por uno y, erí el caso personal con.el dolor 
del alma me tocó no acompañarla en ese proyecto. 

Por eso honorables Senadores, creo que de
bemos analizar conscientemente este acto en el· 
día de hoy; estoy s_eguro que él pueblo nos lo va 
a·cobrar, estoy seguro que eso no lo va a per:donar 
todo el buen ciudadano colombiano. Y usted 
señor Ministro de Hacienda los dos que hemos 
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trajinado tanto desde planeación y ahora �n el Si lo que ha hecho el Ministerio del Medio 
Ministerio-de Hacienda, que cada vez que solí- Ambiente, honorables Senadores, no es sino 
citamos la solución de acueductos, de electrifi- entorpecer los proyectos, encarecer' los proyec

. cación, de a_lumbrado, de salud, inmediatamente . tos, porque para todo tienen que hacerle. un 
la respuesta es que no hay dinero, no hay nada. estudio especial y lo que se creó con 140 einplea
Tuvimos úna emergencia, una emergencia eco- dos tiene en el orden de 300 a 400 empleados, 
nómica que se recortó el presupuesto nacional en figurando hoy, el Ministerio del Medio Ambien-
varias ocasiones: · te eón una nómina que es superior ya al Ministe- · · 

Sin embargo, señor Ministro de Hacienda, rio de Desarrollo Económico y al Ministerio de 
quieró que usted en este día, hüy .me diga y me Comercio Exterior, igualando al Ministerio de 
conteste concretamente ¿de dónde va_ a sacar el Agricultura y eso que no cabían donde estaban, 
dinero para financiar el Ministerio de la eultura? pero ya sacaron y alquilaron o compraron no sé, 

No me venga con elcuento que es el mismo - la��tigua en:bajada americana y tienen todas las 
presupuesto de Colcultura. Aquí honorables oficmas vacias. · 
Senadores, apareció en la página del diario El Yo le pregunto honorables Senadores, dentro 
Tiempo en el día de ayer, unas opiniones de l()S. de un año y miremos y verá que tenemos todas las 

·principales representantes de la cultura en Co- oficinas llenas de esa monstruosidad de edificio 
lombia.Los.que están encontra señores Senado- que era la antígua embajada americana. Así 
res y señor Presidente, del Ministerio de la empezó el Ministerio del Medio Ambiente y así 
Cultura creo-que son los que le' han dado más 

, va a ser el Ministerio de la Cultura. Por eso 
realce a nuestra patria. honorables Senadores, yo les pido encarecida

El primero, el señor Alvaro Mutis, escritor, 
dice: "Dios nos ampare de eso que llaman una 
política cultural". - . 

El señor Rafael Puyana,_ clavecinista: "Eq 
. nuestro país la institución oe un Ministerio con

lleva infinitas desventajas para la cultura misma 
a más dinero qúe se la adjudiquen y en propor- · 
ción al aumento, crecerá la burocracia inoperan
te, entrometida y autoritaria, paralizará la 
creatividª"d de todos inélusive la de los pocos 
que ya han sobresalido �n su campo de acción y 
cultural". 

· 

La de Beatriz González, pintora: "Si eJ Minis
. terio se convierte.en una Colcultura agigantada, 
en un ente burocrático, nunca será lo que aconse
ja Jak Lamk, una institución que quiera a los 
artistas". · ' 

De nuestro premio Nobel, Gabriel García 
Márquez: "La cultura hay que dejada suelta a su 
air�, el Estado tiene el deber de fomentarla y 
protegerla pero no de gobernarla y todo ministe
. rio de cultura termina por ser tarde o temprano un 
ministerio de policía para la cultura, un órgano 
altamente político y perturbador para la cortmni 7 

dad más orgullosa de ser como es, independien
te, inconforme, divididá.e ingobernable". 

mente que no sólo como representantes del pue
blo colombiano, sino como una responsabilidad 
nuestra que por eso es que nos están criticando 
porque nosotros no somos independientes, por-

. que nosotros acogemos la llamada del Ministro; 
acogemos. la llamada del Presidente de lá Repú

. blica o acogemos .la llamada de un Director para 
que cambiemos.el.voto o apoyemos proyectos de 

· ley cómo este del Ministerio de la Cultura, que 
sólo va a incrementada búrocracia en Colombia. 

¿Por qué nuestro Premio.Nobel, admirado en 
el mundo �ntero, al menos ·no acogemos un 
concepto de él, que a él sí qué le debemos cultura 
en este país, ¿por qué señor Ministro de Hacien-. 
da y Senador Jaime Dussán, por qué no'ahorra
mos esos pesitos que no tiene el país y lo sabe�os · 
que es así, para que paguen los profesores que 
son los gestores de la cultura? 

Y o creo que si nosotros económizamos eso y 
no dejamos que.el profesorado se vaya en huelga, 
porque no le han pagado sus salarios, yo creo que 
síle estamos haciendo un bien a la cultura, es que 
vuelvo y repito, no se cómo se pueda concebir 
una educación sin cultura, aquí en el mismo 
periódico honorables Senadores, trae una gráfi
ca y una explicación que dice análisis compara
tivos en números de empleos, y sorpréndanse, 

Los otros conceptos qúe están a favor también sorpréndanse honorables Sen.adores, sabe qué 
muy respetables, pero ustedes analizarán de qué · Ministerio arrancaría con más empleados: el 
categoría lo tiene Gloria Zea, Rafael Escalona Y Ministerio de la Cultura, aquí arranca con cerca 
Fanny Mikey. Aguí los que dicen que conviene de 800 empleados, por·encima de Agricultura; 
manifiestan: Es que ia cultura va a tener más por encima de Medio "Ambiente, Salud) por 
presupuesto y precisamente el señor Ministro de encima de Relaciones Exteriores, por encima de 
Hacienda y el señor Ministro de Educación lo Educación nacional, por encima dellnterior, por 
que dice, es que no se . va a incrementar el encima de Defensa nacional,- por encima de 
presupuesto para la �ultura . Comunicaciones, por encima de Minas y Ener-

Todos lo sabemos que eso es falso,.todos lo ,gía-, por eHcima de Justicia y Derecho, por enci- -"' 
sabemos que ya con el experimento del Minis�e:.: ma de Comercio Exterior,. y por encima de 
rio del Medio Ambiente, que no sólo con la Desarrollo E1.onómico y, dicen honorables Se-· 
Senadora Claudia Blum, que estaba bien in ten- nadares que no hay burocracia, ustedes honora-: 
cionada, sino Ja mayoría de los congresistas, bles Senadores se pueden imaginar.dentro de un 
estaban bien intencionados porque yo no lo voté. año ese elefante del Ministerio de la Cultura, ahí 
Y se decía que eso no era nada, quy no se iba a sí nos sacan otra vez lá historia del elefante, que 
crear burocracia, que el Ministerio. del Medfo el elefante de la burocracia pasó por este Senado 
Amhiente era )o que tenía estancado el país, y no lo vimos, yo quiero llamar la atención a 
pregunto: . todos los parlamentarios, que no actuemos 
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qurocráticarríente, que no actuemos por unos 
cargos públicos, que actuemos por el bien del 
país, este país <iue tanto queremos, este país que 
todos deseamos que r�suelva sus problemas y 
que salga adelante. 

Y o sé honorables Senadores, que de pronto se 
vuelvan más contra mí, pero eso no inipotta, a mí 
me eligió el pueblo como a todos nosotros y lo 
que tenemos que responder es a ellos y estoy 
seguro que cuando actuamos correctamente el 
pueblo que nos eligió nos va a corresponder. De 
verdad yo quiero acatar al señor Presidente de la 
República, yo quiero ayudarle al señor Presi
dente de lá República, yo quiero ser obediente 
con el señor Presidente de la República, y per
mítanme honorables Senadores y señor Presi
den�e,' traer en el día de hoy la Gaceta del 
Congreso que tiene fecha viernes 4 de agosto de . 

1995, en donde está en esta Gaceta, que fue la : 
Gaceta o en la Gaceta que le corresponde a la 
instalación del Congreso y diee: 

Instalación de las sesiones correspondientes 
a la legislatura ordinaria 20 de julio de 1995 a 20 
de julio de 1996, por parte del señor Presidente 
de la República, doctor Ernesto Samper Pizano. 

Así como yo soy obediente con el Presidente, 
yo quiero que los Ministros sí que le tienen que 
rendir obediencia al señor Presidente de · 1a 
República, señor Ministro de Hacienda, señor 
Ministro de Educación, aquí en parte de .su 
discursó dice en la parte correspondiente al 
famoso salto social que todos aplaudimos y 
todos estamos de acuerdo cuando hay un dinero · 
que se vaya a invertir en el salto social, dice el 
señor Presidente de la República en su discurso· 
de instalación del Congreso, en uno de los apar
tes, abro comillas: "Los · resultados están a la . 
vista, este año creceremos a un ritmo superior al 
5%, reduciremos unos puntos adicionales la 
inflación y mantendremos unos bajos niveles de 
desempleo", y luego continúa, "además de los 
recortes del presupuesto efectuado en dos opor
tunidades, pondremos en .marcha un plan de 
austeridad a partir del año entrante, mediante la 
congelación de las plantas, la moderación en los 
ajustes salariales: públicos, y el recorte de gastos 
generales no esenciales". 

Y continúa, "no vamos a sacrifícar la inver
sión social por la burocracia, vamos a apretamos 
el cinturón de gastos públicos no esenciales" 
cierro comillas, por eso yo estoy acatando lo que 
dijo el señor Presidente de la República, no hay 
que �acrificar el presupuesto de inversión para 
burocracia señor Presidente y honorables Sena-

. dores, a mí me parece que aquí si le votamos a 
favor estamos es faltándole a la lealtad al Presi
dente de la República, porque siempre nos lo ha 
recomendado, porque siempre nos lo ha dicho, 
por eso honorables Senadores yo les solicito 
respetuosamente, encarecidamente que actue
mos a nuestra conciencia, que le digamos al país 
que el Senado de la República no se deja  com
prar, que le digamos al país nosotros que tenemos 
la fama de crear la burocracia que no estamos · 
dispuestos a crear más burÓcracia en Colombia, 
que ese dinero señor Ministro de Hacienda nos 
puede servir para cubrir ese déficit. 
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Y posteriormente a este proyecto de ley; 
figura en el Orden del Día otra reforma tributaria, 
señores Sen;;idores ustedes pueden concebir un 
absurdo más grande, que nos pongan a aprobar 
'una reforma tributaria para cubrir la burocracia 
creada hoy mismo por el Ministerio de la Cultu
ra, yo creo que nos lo tiene que cobrar el país al 
Partido Liberal, al Partido Conservadór; a 'tos 
partidos independientes y a los sin partido, por
que ahí sí estamos todos de acuerdo, el país tiene 
una situación difícil y complicada y aquí es 
donde debemos el Congreso de la República y 

· especialmente el' Senado, debemos pararnos y 
decirle al Gobierno que no estamos de .acuerdo 
y no alcahueteamos en la creación de más buro
cracia en Colombia. 

( 
Honorables Senadores, yq bajo ningún punto 

de vista he estado en contra del Gobierno, pero 
así como he defendido en el Senado y lo defendí 
que continuara la Red de Solidaridad porque ese 
dinero le estaba llegando al sector h�milde a los 
que nunca le había llegado una ayuda del Estado 
colombiano, así también tengo la entereza y el 
caráctéi- de pararme aquí ante ustedes y que.mi 
voz ojalá llegara hasta el .último rincón de Co
lombia para decirle : Que ellos rio se equivoca
ron cuando nie dieron el voto para que los 
representara fielmente y eso es lo que estoy 
haciendo en el día de hoy señor Presidente y 
honorables Senadores, cumpliendo con el deber 
y cumpliendo con el juramento cuando me pose
sioné como Senador de la República. · 

Y o creo, honorables Senadores, que no pode
mos aceptar que hagamos caso oiniso del famoso 

· lobby que tanto nos critican pero lo que sucede. 
es que el lobby es malo cuando las personas no' 
lo necesitan, yo-no había visto tanta concentra- · 
ción y no había visto tantas ganas de ·apoyar mi 
proyecto innecesario como este del Ministerio 
de la Cultura. 

Señor Presidepte, usted Su Señoría del c_ual 
yo me enorgullezco que sea Director de mr 
partido, quiero que también salga en defensa del 
Partido Liberal, quiero que el- liberalismo, el 

· liberalismo bueno, salga en defensa de este 
partido-porque nosotros si elegimos al Presiden
te Samper nuestro partido no le puede alcahue
tear las cosas malas, por eso en las próximas 

. elecciones, podemos salir con la frente en alto 
diciéndole que el Partido Liberal se _comportó 
como un partido def�nsoi de la sociedad,·com·o 
un partido defensor de los humildes� como un 
partido que rechazó la creación de una burocra
cia y que ese dinero se podía o no se puede 
utilizar para la Red de Solidaridad o para pagar 
los profesores, repito, como gestores de la cul
tura en Colombia; yo quiero llamar la atención de 
los verdaderos liberales� yo quiero que en la 
Dirección nacional y lo digo también con auto
ridad como lo dije ayer, porque fui directo� 
alterno del Partido, salga también a votar en 
contra este Ministerio de la Cultura; que no _ 
dejemos a la oposición, que sé que la oposición 
nos va a acompañar, que aquí no podemos·ver 
·bajo ningún·punto de vista partidos políticos sino 
como un bloque sólo consciente y pensante en el 
Senado de la República, rechacemos todos este 
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proyecto de ley que presentó nuevamente el 
_ Gobierno. 

-

Esperemos porque ya nos lo recetaron dos 
vec_es, esperemos en. este rechazo a ver si lo 
vuelven a presentar; aquí no sólo'es la historia de 
este proyecto de ley, sino cada proyecto de ley en 
que está interesado el Gobierno, ihmédiatamente 
lo vuelven a presentar para ver si al fin pasa, eso 
es un irrespeto con el Congreso, eso es un 
irrespeto con el Senado de la República, aqµí el 
proyecto de ley tiene cosas buenas, ¿por qué con 
un decreto esas cosas buenas no se las sacamos 
y las anexamos al Ministe_rio de·Educación? 

¿Por qué honorables Senadores, no se crea 
un Vicerninisterio pero en el Ministerio de Edu
cación? 

¿Por qué honorables Senadores si es.necesa
rio se le cambia el nombre de educación y se le 
p�:me Ministerio de la Cultura y Educación o 
Ministerio de Educación y la Cultura para dejar� 
los satisfechos? · 

. Aquí no podenios peri.sar en los compromisos 
que puedan tener en ascender a Ministro o a 
Ministra determinada persona, no podemos pen
sar en eso, yo le digo señor Ministro y usted sabe 

_ que lo aprecio señor Ministro de Educación, 
pero de pronto no le pone'n el nombre de la cultura 
porque lo cambian a usted· por el compromiso de 
hacerla Ministra, y eso no lo podemos permitir. 

. Usted está haciendo un buen Ministerio y yo creo 
que usted también requiere un apoyo nuestro para 
que su Ministerio de E_ducación no se rebaje sino 
para que su Ministerio de Educación su fortalez
ca, yo diría que si quiere crear ese Viceministerio 
y estaría dispuesto a apoyar un Viceministerio de 
la Cultura para que esté más cerca del señor 
Ministro de Educación y puedan de pronto como 
dicen que va a ser la panacea, y aquí después de 
crear el Ministerio de la Cultura parece que van 
¡i salir sabios todos los días como el señor 
Ministro de.Minas que es sabio pero se e,quivo
can 700.000 millones de pesos en un lapsus. 

Por eso señores Senadores, esto nos lo cobra 
el pueblo, yo les pido encarecidamente que me 
apoyen en este propósito, que vamos a rechazar 
de una vez por todas la creación del Ministerio 
de la Cultura, que queramos el Congreso de la 
�epública, que no salgamos a hablar después y 
avergonzamos después de haber 'sido los respon- · 
sables de crear más buroci:acia en Colombia, a 
mí me pueden o a nosotros fos que votemos en 
contra, nos pueden ganar pero personalmente me 
queda la satisfacci6n que no alcahueteé, que 
cumplí cop mi deber, que no me dejé comprar, 
que voté a conciencia y que seguiré como siem
pre lo he hecho, siendo correcto en todas mis 
actuaciones, señor Pre.sidente, desde ya solicito 
que si este proyecto de ley llega a votación 
del articul�qo primero que se vote artículo por 
artículo, y segundo que esa votación honorables 
Senadores sea nominal. 

Y o quiero desde ya presentarlo, yo sé que · 
usted no nos va a atropellar porque usted es un 
hombre muy correcto, por eso lo llevamos a la 
Presidencia del Senado, usted nos va a respetar 
y estoy seguro que va a llevar este debate cqn 
mucha �ltura sobre todo que para usted le va a 

e 

o 

-o · 

() 

o 

o 



·• 

o 

D 

o 

o 

GACETA DEL CONGRESO 236 

llegar la mayoría de las felicitaciones en el 
momento que se rechace este proyecto de ley, 
peto solicito no podemos salir si nos podemos 
salir de pronto lo sabemos, cogen y listo, por eso 

· digo que el señor Presidente no va a actuar así, 
él es muy consdente y él va a manejar este 
proyecto con mticha sinceridad. 

y o no quiero intervenir más, pero lo repito, 
apóyenos en es.te proyecto en contra del que 
presentó en contra del proyecto que presentó el 
Gobierno de la creación del Ministerio de fa 
Cultura. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Luis Jesús Botella Gómez. 
Palabras del honorable Senador Luis Jesús 

Botello Gómez: 
· . 
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�l sistema U pac, que no se pudo llevar a cabo el 
día de ayer. 

· 

Se solicita la transmisión por televisión. 
Ricardo Aníbal Lazada. Márquez, Angel 

Humberto-Rojas Cuesta. · 
Santa Fe de Bogo_tá, D.  C., 18 junio �e 1997. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ricardo Aníbal Lazada 
Márquez, para referirse al proyecto de ley en 
discusión · 

Palabras del honorable Senaqor Ricardo 
Aníbal Lozada Márquez: 

Con la v�nia de la Presidencia;hace uso de la 
palabra el . honorable Senador Ricardo Aníbal 
Lazada Márquez. 

· 

Con'la venia de la Presidencia hace uso de la -
palabra el honorable Senador Luis Jesús Botella 
Gómez, quien da lectura a dos proposiciones. 

Los artículos 70, 71 y 72 vale la pena leer unos 
renglones de esos artículos, dice: 

"El Estado tiene el deber de promover y 
.fomentar él ac"._eso a la cultura de todos los 
colombianos en igualdad de oportunidades por 
medio de la educación permanente y la enseñan-· 
za científica, después del artículo 71, dice: 
la búsqueda del conocimiento y la expresiól). 
artística son libres, los planes de desarrollo 
económico y social incluirán el fomento a las 
ciencias en general á la cultura, aquí la Consti

La Presidenda somete a consideración de la 
. Plenaria las proposiciones leídas y, cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 270 
Para dar cumplimiento a misiones específi

cas, apruébense los siguientes viajes :  
- Invitación del Gobierno Libanés al doctor 

Julio César Guerra Tulena.· 
-Invitación de Ineco, Ingeniería y Economía 

del Transporte S. A. España al Senador Luis 
· Jesús Botella Gómez y otros Senadores. 

. . tució1_1 es muy sabia estimados Senadores, y 'yo 
por eso quiero referirme a este proyecto de · 
Ministerio, si hay un Ministerio que realmente 
necesita el país es un Ministerio de Ciencia y 
Tecnologí� y lo VQY a decir por qué. 

La situación que estamos viviendo actua�
mente en materia económica, en materia social, Julio César Guerra Tulena, Luis jesús 

Botella Gómez. · en materia política es muy delicada_, la apertura 
Santa Fe de Bogotá, D.  C., ' 18 de junio de que no se hizo como lo 'planeó el señor Presiden-

1997. te, cuando era Ministro de I)esarrollo, como él 
Proposición número 271 

Para dar cumplimiento a mi:;iones específi
cas, apruébese el siguiente viaje: 

- Invitación del Gobierno de · Bosnia · 

mismo lo dijo: La apertura debe ser gradual, 
selectiva, y un compromiso entre. las partes, se 
hizo directamente por el Gobierno sin llegar a 
una conciliación con los diversos gremios con el 
país entero, esto llevó a esta apertura sin justicia 

. Herzegovina, conocer los procesos de paz Y social a esta crisis económica que tenemos. 
derechos humanos. · 

Mirando los.países como se han desarrolla-
, 
CarlosA_rmandoGarcía Orjuela, LuisEladio do, estima.dos Senadores, en estos últimos 20 

Perez Boml{a. _ años como Corea, y los demás tigres asiáticos 
Santa fe de Bogotá, D. C., l8 de junio de . tódos los inforrries hablan de que el desarrollo se 

1997. p9d,0.hacer con base en las nuevas tecnologías 
La Presidencia concede el uso del a  palabra · que ellos hicieron y con base al desarrollo de la 

. al honorable Senador Ricardo Aníbal Lazada ciencia, con base ·a esa inversión. 
Márquez. Aquí. como un caso especial ·en el mundo 

Palabras del honorable Senador Ricardo estarnos trayendo en estos momentos tan difíciles 
Aníbal Lozada Márquez: la crea'ción de un Ministerio de la Cultura, cuan

Con la venia.de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ricardó Aníbal 
Lazada Márquez, quien da lectura a una propo-
sición. 

La Presidencia ·somete a consideración de la 
Plenaria la proposición · leída y, cerrada su dis- . 
cusión, ésta le imparte su aprobación. 

Pr.oposición número272 . 
Cítese para el 12 de agosto al señor Ministro 

de I:Iacienda, e invítase a la· Directora de 
Planeación nacional y a la Directora de la 
Superintendencia Bancaria para el debate sobre 

do lo que el país urgentemente necesita es el 
desarrollo de sus ciencias y producir tecnología, 
si no producimos ciencia y tecnología, estimados 
Senadores, el futuro nuestro será negro y peot 
que el actual. 

Yo les decía en algunas circunstancias lo que 
va a pasar con la agricultura, los productos 
agrícolas también se están clonando, no se clona 
solamente el cueri>ohumano, como lo Qicieron en 
Inglaterra, sino lo están haciendo en todo el 
mundo, están clonando los productos agrícolas, 
por eso el costo de los pr9ductos agrícolas será 
la quinta parte menos de los actuales en los 
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próximos años y los países que no desarrollen la · 
suficiente tecnología y la suficiente ciepcia sufri
rán el hªmbre y el desempleo que están viviendo 

• los 20 millones de colombianos. 
Además, no se está �umpliendo actualmente 

con lo dispuesto por la Constitución nacional, 
como es y en ésto no está cumpliendo el Minis-

. terio de Educación como es la enseñanza, debe 
ser obligatoria hasta el IX grado, señores con
gresistas, sj nosotros hubiéramos pasado de ese 
IX grado 'y todos los ciudadanos de Colombia · 
fueran educados como lo manda la Constitución 
nacional, podríamos darnos el lujo de tener un 
Ministerio de la Cultura. 

Pero yo quisiera preguntarle al señor Minis
tro de· Educación que sí sabe de educación, por 
qué con la diferencia de los muchos ministerios 
que hemos tenido en Colombia, él es uno de los 
pócos que sí sabe de esto, como profesor de la 
Universidad nacional que fue colega mío,·en ese 
tiempo, sé de sus conocimientos y pcir eso quiero 
preguntarle que nos de un informe de qué ha 
pasado -con ese estudio que hicieron los 10 
sabios o sea la misión en ciencia, educación y 
desarrollo que presentaron para comenzar este 

· gobierno y la presentaron las siguientes personas 
que se llamaban en ese tiempo los 9 sabios: 
Eduardo Aldana, Luis Femando Chaparro, 
_Gabriel García Márquez, Rodrigo Gutiérrez, 
Rodolfo Llinás, Marcos Palacios, Manuel Elkin 
Patarroyo, . Eduardo Posada Flórez, Angela 
Restrepo, O�rlos Eduardo Vasco, ellos trabaja
ron más de 9 meses estimados Sen.adores y 
sacaron este documento que s'í es un plan de 
acción, una C<?Sa documentada repetable de lo 
que debe ser el desarrollo dentífico, cultural y 
tecnológico de un país. 

Firmado por esas 10 personas que ya quisie-
_ .ran muchos países del universo tener este plan 
para desarrollarlo, qué ha hecho el Ministerio de 
Educación y de este gobierno para.implementarlo, 
¿dónde están los resultados? 

Eso es lo que tenemos nosotros que, 
pedir para poder crear otro Ministerio y, voy a 
leer aquí unas cqsit'as muy pequeñas señores 
Senadores, para ver si se está cumpliendo eso, 
Educación, dice: para abordar el problema de la 
educación en Colombia es necesario definir 
inicialmente su actual condición y tamaño, en 
Colombia la tasa da analfabetismo es del 13%, 
¿se ha bajado en estos tres años de gobierno esa 
tasa· de analfabetismo? 

Esto obviamente no incluye el analfabetismo 
funcional que causa el 14% de desempleo, el 17 
en el  departamento del Huila, e l  24 en el  depar
tamento del Valle que es ·causado por ese anal
fabetismo funcional o sea que los trabajadores no 
tienen los conocimientos adecuados para la nue
va industria y el nuevo comercio que determinó 
la apertura. 

La mayoría de los países están erradicando el 
analfabetismo y destinan un mayor porcentaje 
del producto interno btuto a modernizar y exten
der la cobertura de la educación, hay países 

· como Colombia que se encuentra rezagado, tan to 
en la calidad como en la cobertura qe su sistema 
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. educativo forrrial de primaria, secundada, y edu
cación superior. 

Por eso el se.ñor Ministro nos tiene que decir 
si esto ya pasó, si ya se arregló y podemos darle 
el lujo entonces, de irnos a la cultura, porque el 
Ministerio de la Cultura, estimados Senádores, 
es un barril sin fondo. · 

Dice: Aquí se ve lo que destinan los países 
para ciencia, teéno�9gía y el número de científi
cos, tienen los países como Canadá, Estados 
Unidos, Japón y la antigua Unión Soviética, 
donde destinan 5 .000 millones, 109.000 millo
nes de dólares, 54.000 milloqes de dólares, 
129.000 millones de dólares, esos países, pero 
están nuestros países los que están cerquita a 
nosotros los del Pacto Andino, los de Mer'cosur, 
los que están aquí de vecinos nuestros hermanos 

· _ .como laArgentina con $364.000nüllones, Bra
sil con $869 millones, Chile �on $91 millones; 
Colombia el penúltimo con $42 millones, Cuba 
con $305 millones, México con $949, Venezuela 
4 veces superior a nosotros con 22 millone� de 
habitantes, 188 -millones. 

· · 

¿Cuál es el número de científicos nuestros? 
Los números de científicos nuestrós son 40, 
mientras que Estados Unidos tiene por ejemplo 
. 3 .265; mientras que Venezuela tiene 273, mien
tras Cuba, un pafacon 10 millones,122; mientras 
que la Argentina que tiene los habitantes nues-
tros, tiene 652 millones:-

· 

Esto, señores Senadores, tiene que deCirnos 
el Minjsterio si es que le sobra plata para dedi

- carla ·a 1a cultura y · no para los científicos y 
técnico� que sí se necesitan para el desarrollo del 
país . 

Lo otros es un lujo que todavía no nos pode
mos dar. Y sigue adelante el inform� de 1a Misión 
de Ciencia y Tecnología presentado en el primer 
mes de este gobierno o sea, antes, menós de tres 
años. 

Dice así en ciencia: No. es cofocidencia que 
el 94% del número to.tal de científicos pertenez- · 
ca al primer mundo, aun cuando el tercer mundo 
representa el 77% de la población sólo posee un 
' 6% de -los ciientíficos de todo el mundo, oigase 
bien, con el 77% la pol;>lación sólo el 6% le 
corresponde, yo creo que el señor Ministro 
conoce este informe bien. 

Por eso no me preocupa si lo oye. Los países 
desarrollados con .el 23% de la población.huma
na, lideran el sistema de mercado, oiga bien, : 
éontrolan la  generación, transferencia y 
comercialización de la tecnología y fomentan la 

· innovación científica. ·-
· 

Sólo el 1 % de lós científicos del mundo són 
latinoamericanos, y de esos latinoamericanos 
ese 1 %, sólo el 1 % de ese 1 % son colombianos: 
Esa es nuestra ,,situación científica y es que lo 
vemos. ¿Qué definen aquí los sabios que es un 
científico? 

U na persona que tiene un doctorado de una 
universidad, que tiene unas experiencias en in'" 
vestigación, irnos 5 años. Ese es un científico. 

· Aquí señores Senadores, el primer doctorado 
en matemáticas de toda la historia de Colombia 
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se graduó hace 3 meses, un cucuteño, compañero 
mío, cuando fui estudiante, de 1 55 años, fue '  el 
primer matemático con doctorado, graduado en 
la Universidad nacional de Colombia . .  ,_ 

Y la Universidád nacional de Colombia en 
sus 12Ó o 130 años de existencia ha sacado 3 
doctorados. Mientras que · Venezuela ya tiene 
más de 100 doctorados y Chile, que hace 20 años 
no tenía o tenía cero doctorados como nosotros, 
hoy Chile tiene más de 200 doctorados y, aquí 
dicen los miembros de la mis}ón que nosotros 

· necesitamos tener en los próximos 10 años para 
poder hacer desarrollo 36.000 científicos y téc
nicos en los próximos 10 años, empezando hace 
3 años_. 

· · 

Por eso es muy bueno que el señor Ministro 
nos diga hoy: De esos qué recomendó-la Misión 
de Ciencia yTecnología, recomendó no más que 
en los próximos 10 años era necesario para que , 
el país se pusiera al día con los países latinoa
mericanos, que empezáramos a ser competiti
vos, que se crearan 8.000 científicos con docto
rado. Hoy nos debe decir e'l señor Ministro 
¿cuántos se han creado en Colombia o fuera de 
Colombia con doctorado en estos 3 años? 

Acuérdense por qué Venezuela decía aquí en 
este recinto, el señor Presidente dé la SAC, que · 
Colombia no está exportando 3 veces más ali
mento de lo que posotros le exportamos a ellos.1 
Venezuela que hace 20 _años lo importaba todo. 

Acuérdense del Plan Mariscal Ayacuchó que 
hizo, precisamente _Andrés Pérez, un Presidente 
de Venezuela que· se graduó aquí en Colombia en 
el Externado, cuando venían los presidentes de 
Venezuela a estudiar en Colombia, hoy no vienen 
p()rque ya tienen mejores universidades que las· 
nuestras. 

Acuérdense bien que en ese tiempo nosotros 
le exportábamos comida; que le exportábamos 
.hasta colombianos a Venezuelá, se iban manada� 
de colombianos, hoy Venezuela n<?S superó· en 
todo esto y ese plan qe Mariscal Ayacucho hizo 
que se fueran 10.000 jóvenes venezolan.os a 
estudia.r en pregrado, en posgrado, cualquier 
carrera y les han-marcado un desarrollo educa-
tivo. 

· · 

Por eso esa ambición de los 1o · sabios que 
encabezaba Gabriel Garda Márquez, en este · 
documento que hoy vale la pea traerlo aquí en 
esta sesión memorable, si se va a aprobar preci
samente, donde se va a definir qué es los que 
Colombia quiere. 

¿Sí quiere el desarrollo? 
¿Sí quiere el _ empleo para ·sus gentes o si 

· quiere el pluf de cierta cultura? 
Pide también 10.000. profesionales espe

'cializados, personas con título profesional y 
maestrías y pide 18 .000 profesionales sin es
pecialización, tecnólogos y técnicos dedica
dos a investigación y desarrollo. 

Aquí, señores Senadores en este documento 
que_ debería ser el que marca el rumbo der 
Ministerio de Educación; e.l que marca eJ rumbo 
de la política económica del país. 

· 
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Y o creo que no se ha tenido en cuenta, este es , 
un documento más importante que Cien AñQs de 
Soledad. 

Ojalá lo tuviéramos todos en la casa y lo 
siguiéramos y las leyes que nosotros aprobára
mos aquí por lo menos se guiaran por este faro tan · 
importante de esas- 10 personas que son lo que 
tenemos qUe mostrar, no tenemos nada que mos
trar a Patarroyo, a Llinás, a García Márquez en 
la ciencia, en la cultura. Eso es lo que tenemos 
que mostrar y los que hicieron est� trabajo que 
está archivado. · 

· Hoy el Gobierno debería traer aquí el Minis
terio de la Ciencia y la Tecnología, basándose en 
el desarrollo del país, para la solución de este 
desempleo, pára que siga la apertura que ya nadie 
la puede echar;la gfobalización de la economía, 
estimados Senadores, requiere ésto y ésto lo 
previeron nuestros 10 sabios. 

Así, que por esas razones estimados Senado
�es, yo me voy a oponer a este Ministerio de la  
Cultura y quisiera decirle ?l  señor Ministro que 
él sab,e de esto bastante, que enfocara sus esfuer-

- zos a presentarnos un trabajo donde se desarro
llara este plan. Esta sería su mejor obra de 
gobierno, aquí lo decía el Senador Tito Edmundo 
Rueda, nosotros los liberales no es que queramos 
ser opositore_s, ni somos conspiradores, le esta
mos mostrando al gobierno cuál es el faro que se 
salió, qué es lo que debe hacer, aquí apoyándole. 
esto, no le �stamos ayudando en n,ada, saben 
ustedes si se aprueba el Ministerio de la Cultura, · 
allá de María La Baja, como le decía <! mi colega 
el Senador Espinosa Faccio�Lince, allá estarán 
pidiendó , dentro de seis meses de María La-l3aja, 
que Bogotá les apruebe en ese centralismo l� 
partida para que tengan una orquesta. 

Y hablando de orquestas est_imados Senado
res, Venezuela tiene 30 orquestas, 30 solamente 
y Colómbia, ¿sabe cuántas tiene? 5; estimados 
Senadores, Venezuela con 22 millones d� habi
tantes, Colombia con 38 millones. 

Sí, obviamente que nos falta cultura, pero no 
esta culturn que no toca casi la música; esta 
cultura que en el proyecto, estimados Senadores, 
a mí me sorprende, por ejemplo, algo que ·dice . 
aquí como gran cosa, en este _proyecto, d1ce: 

· .  El Ml.nisterio de la Cultura en coordinación 
con el Mihisterio de Educación, promoverá en 
las uni_versidades estatales, en los términos de la 
Ley 30 la creaéión de programas académic_os de 
nivel superior en el campo de las artes, incluyen
do las danzas, baUet y demás artes escénicas, 
ustedes saben Senadores que si uno no es un 
danzarín a los 15 años, nunca será buen danzarín, 
ni si uno es un pintor antes de los 18  años, ya
cuando uno está en la Universidad ya es uno u_n 

. tarado para aprender danzas, ya es un tarado para · 
hacer natación, por eso C6ldeportes, miremos d · 
ejemplo de Coldeportes, ¿por qué Colombia 
nunca ha ganado una medalla de or� en los 
Olímpicos?,  y ¿por qué nunca la ganará? 

Porque el Deporte se hace aquí desde una 
oficina y se dirige .a todo el país, .  y allá ·cada 
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Ciudad, cada pueblito,_cada colegio está pidien
do que le den una partidi ta para hacer un depoúe 
a unas personas que ya no tienen futuro deportivo, 
el deporte es una cosa como la cultura, que debe 
estar en cualquier colegio, estimado Senador 
Dussán, usted sabe como educador que si un,o no 
le enseña Aristóteles-a la gente en, 4º o 5º año de . 
bachillerato es muy difícil que lo aprendan; el -
inglés por ejemplo, el inglés o las lenguas, si a los 
7 u 8 años-uno no habla el francés, jamás podrá 
tener el acento francés, nunca lo podrá tener, son 
todas las cosas qué requieren tiempo� 

Así es como gran cosa abrir los programas de 
danzas en la universidad, ese es el gran propósi
tci,·ya cuando la gente no podrá danzar, y aquí se 
centra en el cine, imagínese en el cine, la gran 
cultura, que estamos hablando del cine, ¿cuándo _ 
nosotros hemos sido los g�andes productores de 

· cine en el mundo? _ 
-

Nosotros p'oducimos un premio Nobel como 
García Márquez en litera tura, que eso es cultura, 
aquí no se habla nada de literatura, absolutamen
te nada, dónde está nuestro pintor Botero, que es 
otra de _las personas para mostrar, no hay abso
lutamente nada, nosotros no estamos oponiéndo- -
nos aqµí al gobierno, no lo estamos saboteando, _ 
les estamos es ayudando, como d_iCe el Senado 
Tito Rueda, acertad,amente. 
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que saÍieronla semahápasada es que bajamos al 
puesto 56 de los 7'2, países, nos estamos acercan
do hoy, yo creo que en un año cuando se esté 
acabando este gobierno vamos a estar en el 
puesto 70, pero si no 'emprendemos una cruzada 
por la ciencia y la tecnología, si no emprendemos 
una cruzada para capacitar a" los actuales traba
jadores ellos se quedarán sin empleó, decía aquí 
la Directora de Planeación nacional, acertada
mente, q�_e los niveles de la ignorancia el desem
pleo supera el 24%, mientras_que los niveles del 
alto conoci�iento el desempleo es O, es más se _ 
dan el lujo los aliQs ejecutivos, las personas . 
como ustedes señores Senadores de que van a 
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Palabras del honorable Senador Carlos Eduar
do Corsi Otálora. 

Con la venia de la Presidencia; hace uso de la 
-,¿ palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 

Corsi Otálora: 
Les decía que he seguido con atención las muy 

importantes exposiciones de los horiürables Se
nadores que me - precedieron en el uso de la 
palabra. 

Pero vamos a mirar otro aspecto de la reali
dad, la pregunta a mi juicio que nos debemos 
formular es esta, ¿Colombia necesita una ley de 
la cultura o no? 

escoger, si van a ser Senadores o van a ser Es_Ia priinera pregunta, pero para responderla 
Ministros, así hacen los ejecutivos, ellos antes antes hay que definir qué es cultura, antes hay que 
de soltar un púésto ya tienen o,tro, por lo que saber de qué estamos hablando, porque tengo la  
tienen e l  conocimiento, eso. es lo  que m� obliga impresión de que como en algún texto, existen 
ésas razones fundamentales y muchísimas más y - 2)6 definiciones de cultura, tengamos el peligro 
que si se -llega al articulado espero que no se · , de estar en una discusión como en una Torre de _ 
llegue, pues tomaremos, obviamente discusión Babel, que todos usamos la palabra cultura pero 
para controvertir artículo po� artículo. �stamos entendiendo por este vocablo cosas 

_Muchas gracias _señor Presidente� - diferentes, entonces yo sí creo que es fundamen-
La Presidencia concede el uso de la palab_ra tal ddinir los términ�s del debate . - -

al honorable Senador Carlos Eduardo Corsi - ¿De qué ley estamos hablando? 
Otffilora. Algunos entiendén por cultura las bellas a_rtes 

Palabras del honorable SenadorCarlos Eduar- y las letras, cultura y h'ombre culto sería el 
do Corsi Otálora. _ hombre refinado, el que conoce la música clási-

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Corsi Otálora: 

Y se lo dijimos al Pr_esidente hace dos años, 
estimado P!esidente no suba usted el IVA, por
que subiendo el IV A se va a ganar el mundo y se· _ 

ca, el que valora el arte, el-que ha tenido acceso 
a la alta literatura, ese sería un hombre - culto, 
entonces deci� de una ley de la cultura para los 
hombres cultos parecería aparentemente dema
siado grande, una política sólo para cultivar ese 
aspecto de la: vida y yo entiendo, que si por 
cultura se entiende solamente las letras. y las 
bellas artes, se pudiera decir con razón que 
primero está · 1a ciencia y la tecnología y que 
después -tendremos el lujo de las Bellas Artes, 
como un epifenómeno _del desarrollo social y 

va a perder el alma y, ahí se vio precisamente en Honorables Senadores, señor Ministro de 
los reportes de este semestre cómo se bajaron los Educación, nos corresponde examinar el pro
recaudos del IVA, además me llama la atencjón yecto de ley 192 de Cámara y 178 Senado, que se 
algo que vale la pena que por lo menos uno tiene denomina Ley General de la Cultura, �onorables 
que ser coherente para aprobar una ley,- aquí en _ senad?res. Quiero poner en su conocimiento las 
el proyectó que nos trae la Comisión Tercera,- reflex10nes que he hecho sobre este proyecto de 
dicen una fracesita muy importante, parajustifi- le�, Y las podemo.s orden�r en dos preguntas, 
car e_l aumento de impuestos, dice: "Como son la pnmera, ¿Colom_ bia neces1. ta de una ley general económico. 
evasión y contrabando buscando, además de de la cultura o �o la necesita? . /- _ _ 
controlar_ estos fenómenos, obtener recursos Segunda. ¿Este proyecto concreto responde a ' . �1 .eso es lo que entendemos por cultura no se 

adicionales que son de imperiosa n_ec�sidad para la necesidaa de una ley de la cultura en caso de JUsti�ica una l.ey de cultura, basta Colcultura 

su correcto funcionamiento del Estado", oiga que la primera pregunta sea afirmativa? Es ese el .funcrnnand? ?1en, pero lo que yo encuentro en la 

bien lo que dice la Comisión Tercera, "imperio- tema que nos ocupa, he seguido con mucha parte dogmatica de la ley �s otra cosa.' c�and.o uno -

sa necesidad", y por erQtro lado estamos creando atención las muy serias reflexiones que hicieron se acerca ª leer una ley tiene que d1stmgmr dos 

un ministerio que no va a cost,ar los 34.000 los honorables Senadores que me antecedieron partes: 

millones de pesos que figura en el pr�supuesto de en el _uso de la palabra_ La dogmática que señala la naturaleza de la 
Colculturn, en el informe que sacó de El Tiempo La Presidenc�a designa a los honorables Se- ley, 'de qué se va a ocupar los-principios y los 
el Senador Tito, _ni' los 700 empleados, sino que nadares Tito Edmundo Rueda Guarín, Luis Feme y · - fines es lo más importante de una ley, hacia donde 
el año entrante eso va a llegar a más de cien mil - Moreno Castillo, Einiro José Arrázola Ospina, quiere conducir la acción del Estado. 
millones de pesos o sea lo· que. espera recaudar Jorge Alberto Hernández Restrepo, José Anta- Luego, está la parte orgánica, · que son las_ 
el Gobierno por el famoso impuesto de !imbre nio GómezHermida yEnrique Caballero Aduen, políticas generalísimas que la ley traza, no para 
que lo aumenta al cien por ciento, así es que no - para que con la Comisión Accidental designada un gobierno sino para muchos gobiernos, para 
es coherente que nos traigan a las tres de la tárde por la Presidencia de la honorable Cámara de darle continuidad a la aceión del Estado y por 
algo en qué gastar y a las cuatro de la tarde, no _ _  Representantes, concilien las discrepancias sur- último aparecen los instrumentos básicos de la 
traigan algo en qué recoger en la situación que gidas en la aprobación del articulado al Proyecto acción� entonces honorables Senadores, yo he 
vive el país que ya no aguanta más impuestos, así de ley número 1_67 de 1966 Senado, 007 de 1996 escuchado muchas críticas a la ley de la -cultura, 

- es que por lo menos uno debe ser coherente en . Cámara, "por la cual se deClara de interés social pero no a esta ley de la cultura, porque esta ley 
algo que es, y debe ser coherente con l� ql.le - nacional y como prioridad sanitaria la erradica- - -de la cultura no reduce su ámbito de acción a las 
necesita el país, con lo que realmente necesita el ción de la fiebre aftosa en todo el territorio Bellas Artes y a la� Letras, al contrario examine
país, nosotros señores Senadores, tenemos una colombiano y se dictan otras medidas encamina- mas la parte dogmática donde dice de qué se 
gran responsabilidad hoy, porque hoy se va a das a este fin". ocupa y cómo define cultura, dice: 
marcar qué es lo que queremos en el desarrollo La Presidencia concede el uso de l_a paiabia "Cultura es el conjunto de rasgos distintivos, 
de Colombia, oigan bien, si ·queremos qué Co- al honorable Senador Carlos Eduardo Corsi _ espirituales, materiales, intelectuales y emocio
lombia sea un· país competitivo y las estadísticas Otálora. nales que caracterizan a los grupos humanos -y 
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que 'comprende, ojo, más allá de las artes y las -
letras, modos ele vida, derechos h�manos, siste
mas de valores, tradiciopes y creencias", enton
ces el concepto de cultura expresamente es mu
cho más, y entonces la pregunta revierte, si de lo 
que discutimos es de este concepto de cultura que 
aparece en .el número 1 del artículo 1 º estamos 
ante otro 'debate. 

Con la venia de la Presidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador Carlos Espino
sa Faccio-Lince: 

Gracias señ1or Presidente, gracias Senador 
Corsi, yo quiero luego de su intervención, quería 
solicitar a raíz de los comentarios que usted está 
hadendo, también solicitarle al señor Ministro 
y al señor ponente, toda vez que se han -hecho 
críticas en el sentido de que se pretenda esta tizar 
o someter, alacenar, encajonar en un_ sitió a la 
cultura y cómo aprisionarla y que en esa medida 
sería inconveniente. 

Y o creo que aquí no se puede hablar de una 
cultura como tal, siho en fa variedad, en la 
diversidad porque somos esencialmente eso, una 
diversidad y casi que si se pudiera hablar de una 
cultura definida de las pocas expresiones que 
pueda llegar a tener ese nivel es· la del Caribe, 
pero formamos parte de toda una nacionalidad en 
formación. · 

. Y o creo-que lo fundamental y quiero hacer un 
llamado a la reflexión a todos los colegas que · 
ajenos a los considerandos que hayan tenido 
desde el punfo de vista del gasto o de la creación 
de una burocracia que también, pues, el gobierno -
tendrá que dar explicaciones al respecto, lo 
fundamental que teµemos que examinar y re-

- flexionar es si elevando a rango ministerial · un 
aparato estatal que realmente pueda servir para 
apoyar las diferentes expresiones y manifesta
cionés culturales- que exista en el país en las' 
distintas regiones, en los distintos sitios yo creo . 
que vale la pena en ese sentido apqyar esta 
iniciativa y c�ntar entonces con ese aparato que 
apoye repito las manifestaciones culturales que 
se dan sin ningún tipo de apoyo sino de la sola 
fuerza de la vitalidad del hombre, gracias. 

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Eduardo Corsi Otálora: 
- - Señor Presidente, hemos escuchado una im

portante interpelación, y usted honorable Sena
dor le diré: Que yo sigo un orden, primero tengo 
que saber si se justifica una ley general de la 
cultura y qué se entiende por cultura, o si no 
estamos hablando muchos idiomas, segundo: 
Tengo que examinar si las políticas que traza la 
ley son buenas o no. Y tercero. Si el instrumento 
llamado Ministerio de la C�ltura es coherente 
con lo anterior, lo que uno no puede es corpenzar 
por el final el discurso de una ley por eso lleva . 
una lógica la ley y un articulado sucesivo, enton
ces, sí quiero aclarar el concepto de unidad y 
pluralidad en la cultura, hQnorable Senador esto 
es muy irriportante, una de las cosas que debemos 
aclarar es unidad y pluralidad en la cultura, 
cuando a uno le preguntan: 

Martes 24 de junio de i997 

¿Usted quién es? Responde con el nombre que 
da la identidad de su ser, el apellido que le da su . 
familia y la naeionalidad que le da la Nación a la 
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biana con la cultura de otros pueblos, para dar 
. valores y recibir valores y hacer una _ síntesis 
creadora de nuestra identidad. 

que pertenece, ahora bien la nación a la que - _ Ahora pasemos a preguntarnos si esta ley, que 
pertenece para s·er nación tiene que tener úna - repito, se justifiéa ante la dispersión, ante la 
cultura� es la identidad de la cultura ,nacional, disgregación, ante el aniquilamiento de la iden
pero ese estilo de vida nacional que es �sencial tidad ng.cional, .sino lo que se nos presenta co
para un pueblo np quiere decir honorable Sena-: rresponde a las expectativas, bien·voy a dar mi 
dor que sea-uniforme, las mejores- culturas son concepto sobre ese punto, primer término: Exa
plurales, hay la riqueza de la unidad en la diver- minemos la ley en sus tres partes, parte dogmá
sidad, lá cultura Caribe se integra con la de mi tica que señaia los principios y fines� ,parte 
tierra la boyacense y con la antioqueña y con la orgánica que señala las bases de las políticás, y 
de N ariño y con lá del Eje Cafetero, son distintas parte instrumental donde obviamente se ubica el 
pero tienen un común' denominador, son la expre- Ministerio de la Cultura, a mi juicio la parte 
sión de la identidad colombiana; ·un pueblo en dogmática de la ley está bien -hecha, la pa:rte 
que la diversidad rompe la unidad se deshace, se dogmática, reconoce la unidad y la  pluralidad, 
acaba; y por eso es tan importante una ley de la · -reconoce que él sentido de la ley es afirmar la 
cultura, usted me acaba de dar toda la justifica- identidad nacional como sustento de la vida 
ción, se requiere una ley de la cultura que sea colectiva, y sale al paso a las objeciones más . 
capaz de orientar la acción de la sociedad civil corrientes, yo he escuchado porque el debate 
y del Estado para afirmar,la identidad nacional, lleva varios años, respe�ables opiniones como la 
el estilo de vida colombiano dentro de la auten- de García Márquez es que ellos realmente en qué 
ticidad qúe exige unidad pero en la pluralidad se equivocan, se equivocan en un punto, creen 
más aún una Unidad que es fruto de la plura�idad; que Colombia es un estado totalitario, creen que 
fruto de la diversa pluralidad que se complemen- están en Colombia ante un estado de taLpoder que 
t�, esa es su riqueza, entonces podemos concluir: va a crear la cultura oficial, la línea oficial de la 
Si se necesita, todo Estado tiene la obligación de · cultura, confunden a Colombia con los .estados· 
generar políticas que afirmen la identidad nacio- totalitarios del siglo XX y esa· es una gráve 
nal, una omisión del Estado en ese campo es muy equivocación, porque identifican ley de cultura 
gr�ve porque estamós:  en l1na sociedad _con política u oficialización de la cultura, con 
mundializada, tenemos el impacto de los medios · dirigismo está tal, c:onfunden ley de la cultura, 
de comunicación que proceden de todas las con una burocraciaque solamentefomenta el arte 
culturas de la tierra, y un pueblo sin identidad es oficial, la literátura oficial, el muralismo oficial, 
un pueblo que está llamado a disgregarse y a la propaganda oficial en la cultura, es ingenuo 
desaparecer y a mi juicio el mayor problema de creer eso, es que el caso de Colombia es el 
la cultura colombiana honorables Senadores, es contrario en Colombia lo que hay es vacío del 
que aceleradamente está perdiendo la concien- · Estado, falta de presencia del Estado en -la 

- cia de sí mismo, si usted le pregunta a un colom- cultura, recorran los municipios donde está · el 
biano cuál es la eséncia de Colombia, cuál es su Estado -en la cultura, una misérrima casa de la 
identidad, qué es lo específicamente colombiano cultura en cada pueblo, cuando estamos bien 
en la sociedad mundial, no le responde, no es miren las bibliotecas de los pueblos y cómo 
porque no la tenga, es porque no es consciente de vamos a decir que nuestros campesinos nuestros 
la identidad; entonces debemos concluir en esta obreros, nuestros trabajadores no tienen derecho 
primera parte que una ley de la cultura -es nece- a acceder a una visión general _del hombre, para 
saria para afirmar la identidad nacional en la firmar su identidad. 

. 

· unidád, en la pluralidad frente al problema cen- Entonces _contesto a la objeción de política . 
tral, la disgreción de la cultura nacional, la oficial, :viendo que en el texto de la ley rea_lmente 
ruptura de la unid�d nacional en_ el campó de la !o que falta es presencia del Estado. 
cultura, es muy grave, decía un pensador Ramiro 
de Maestu: "Querer ser otro es querer .dejar d� Aquí 10 que nos hace falt� es Estado que 

, apoye, que dé identidad, que coordine lo q·ue hoy ser", la inautenticidad señores Senado_ res es es simplemente una masa Informe y en.proceso de creer que el otro debe darnos la-pauta para vivir, disolución. creer que de ver lo que el otro hace es que yo 
inspiro mis modelos de comportamiento, en el _ - Además hay unos parágrafos e incluso se le va 
momento en que quiero ·ser- como otro, dejo de la mano dice no habrá censura, es decir está en · 
ser, y Colombia está dejando .de ser_, ·absorbida todp aquello que dice no interferirá la expresión 
por la sociedad de consumo, miles de modelós de libre de los ciudadanos que además está prote
vida de otros pueblos penetran y aniquilan los gida por la Constitución y ningún Ministerio en 
valores vernáculos de la identidad colombiana, Colombia podría hacerlo; no tiene los instrumen
sólo por ese punto se justificaría no una, sino tos para tenerle temor, ellos piensan más con , 
miles de leyes de la cultura afirmar la·autentici- otros regímenes políticos de otras épocas donde 
dad de la cultura nacional; claro está que eso no el Ministerio de la Cultura era el que decía: 
es primitivismo, el primitivismo es .lo contrario, Se escribe en esta línea, el arte oficial es éste, 
es creer que se pueden levantar murallas chinas y a la cárcel va el músico que no,siga tal escuela, 
para ayudar a los pueblos, no se trata de eso, se eso ya aquí en Colombia no tiene sentido, ahora 
trata de un diálogo fecundo de la cultura colom- ocupémonos de la parte orgánica, ya, dije que la 
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parte de principio me parece bien, parte orgániea 
grand�s políticas de fa cultura, no digo que sea 
perfec,ta, uno hubiera querido enunciaciones más 
explícitas en ciertos temas, pero lo que sí veo un 
buen gobierno. con estos .instrumentos puede 

· desencadenar buenas políticas y aquí es donde 
está la segunda confusión, una ley en la parte 
orgánica deja marcos, campos de acción que 
obliguen a todos los gobiernos, pero una ley no 
puede reemplazar a un gobierno, una buena ley 
con un mal gobierno tampoco funciona pero las 
leyes deben ser buenas para que un buen gobierno 
pueda hacer cosas buenas .con ellas y que no lo 
obstaculice, en la parte orgánica, yo veo que hay 
un esfuerzo grande por la recuperación del patr,i
monfo nacional sigan ustedes con la ley, la parte 
dogmática está en el Título Primero la Parte 
Segunda en e.I Título 2º, en el Patrimonio cultural, 
miren que cosa tan triste que es recordar pasar 
por donde nació la identidad colombiana, ver 

· cómo, por ejemplo, aquí en Bogotá fueron demo
lidos sectores vitales de La Candelaria, todavía 
nos horroriza el Palacio e�te edificio del Minis
terio de Comunicaciones, el Murillo Toro, es la 
vergüenza nacional, tumbaron el templo de Santo 
Domingo para hacer tamaño monstruo, pérdida 
de la conciencia histórica, decía Hugo Grosman 
las 'ciudades son la expresión del espíritu hecho 
a piedra,.- yo les invito a que ustedes recorran._ 
Bogotá, y ustedes verán que partimos del barrio 
de La Candelaria y sentimos en lo que queda de 

· él el alma de 300 · años de identidqd nacional, 
cuando.brotaba en nuestra propia identidad el ser 
fluida con sus templos que expresan una profun
didad del alma nacional, pero examinemos y 
lleguemos ya a la Avenida Jiménez_con la carrera 
7ª, vea usted cómo cambia el paisaje, hermoso el 
Palacio de la· Gobernación, al lado de San Fran
cisco, ese es el viraje cultural, . la jnfluencia 
_francesa, napoleónica, el estilo imperio al lado 
de la otra empieza la inautenticidad, lleguen al 
barrio de La Merced y ustedes verán cómo las 
casas altas con techos inclinados - reflejan el 
es.tilo casi lorídimmse como para que escurra la 
nieve en Bogotá hasta que lleguen a la Avenida 
Chile y verán a Miami Beach en plena acción, 
vean ustedes cómo la arquitectura es la voz de la 
historia, cómo vamos a dejar que el patrimonio 
cultural, no sólo el artquitectónico se destruya, es 
destruir la memoria histórica de 1a Nación, por 
lo tanto no sólo en lo arquitectónico, sino en todas 
las demás manifestaciones se justifica una polí
tica de conservación del patrimonio que hoy es 
débil, frágil y la prueba está en la anarquía 
arquitectónica de mucbas dehuestras ciudades y 
en la pérdida de la memoria histórica en muchí
simos campos_, vamos para el Título

.
Tercero, el 

Título Tercero ya pasa a otro aspeéto, tiene un 
encabezamiento sencilio del fomento y los 
estínulos a la creación, investigación y_ a la 
actividad artística y cultural, cómo no vamos a 
tener una política que estimule la creación de la 
cultura auténtica y yo advierto que aquí no se 
refiere sólo a los artistas, a los bohemios, a los 
genios, no se refiere a fa cultura popular es que· 
señores en nuestros barri�s hay cultura, es t�do 
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lo que un pueblo hace para realizar valores, lo 
más importante�de nuestro pueblo quizás es la 
cultura popular, la que gesta el pueblo en su vida, 
eso no son artículos de lujo son la expresión del 
estilo de la identidad, a mí me ofenden cuando me 
dicen, por e}emplo, que·el f��clor es apenas un!l 
cosita de l<?s campesinos, no, pero no es sólo eso, 
pero naturalmente en toda activida!l hay algo que 
debe estimularse de manera peculiar y claro que 
también el arte, las bellas artes y las letras como 
tales requieren un cuidado especial y.una aten
ción del Estado y pasemos finalmente a la ultima 
párte que son los instrumentos yo no veo nada de 
malo, ni de negativo que todos los Estados, los 
gobiernos tengan que fijar una política de cómo 
van a firmar la identidad colombiana, que sea . 
parte obligada de su discurso, que digan qué van 
a hacer para fomentar la cultura popular,_pero_ 
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los decretos reglamentarios deben acentuar eso, 
estado y_ sociedad civil. 

· 

Lo importante es la participación de la sacie- . 
dad civil amplia y extensa y por último y para 
terminar llegamos al tema ahora sí del Ministerio · 
de la Cultura, lo que ocurre es que una reo 
nacional de la Cultura, no -puede quedar como 
hasta ahora ha sido. -

Como algo de tercera categoría, como algo 
que no tiene mucha importancia en la jerarquía 
del Esfado. · 

· 

Debe ocup�r un puesto igual al de la econo
. mía, yo les pregunto: ¿qué es más importante la 
economía o la cultura? ¿Qué es más importan te : 
producir los bienes materiaies para techo, vi
vienda y vestido, o producjr los bienes espiritua
les que producen honestidad; criterio y rectitud? 

también para fomentar las bellas artes y las letras Pues muchos sociólogos han demostrado que 
aun cuando ya he dicho que eso es sólo un el fundamento cultural es la base del desarrollo 

- capítulo, que sin embargo, y no obstante que.en _ · económico, porque no es hecho por máquinas 
Colombia ser elitista, no deja de ser por esa - sino por seres humanos. Y que una premisa 
razón sumamente importante. cultural decide una línea de desarrollo económi

N osotros no podemos despreciarlos esfuer- co. De manera, pues, que no podemos tratar a la 
zas pequeños en el campo de la ópera, en el cultura como si fuera la basura de la sociedad, 
ca_mpo de la música, en el campo de la literatura. requiere una red nacional y que la encabecé un 

¿Como se nos va a ocurrir, es que queremos 
encerramos en un universo para que nos domine 
simplemente la mala música, el mal arte, el mal 
gusto? 

· 

Los colombianos tienen derecho a educar el 
buen gusto en el arte, en la danza, en la literatura, 
eso no son lujos superfluos; esas son expresiones 
del alma colectiva que ha y que crear y fortalecer, . 
son el vehículo de comunicación con todos los 
pueblos o ¿  usted cree que es un lujo tener acceso 
a · la · música, relacionarse por medio de este 
lenguaje con otros pueblos? 

, 

Y pasemos, ya al último capítulo, que son los 
instrumentos. Yo le veo de positivo qué crea UJ?. 
sistema nacional de cultura, eso es lo importante. 
·una red de instituciones no sólo del Estado sino 
del Estado y la sociedad ciyil para gestar cultura: 

Yo le hallo toda la razón al Senador Tito 
Rueda, cuando hace s_us críticas. Porque real
mente habla de lo que ha sucedido hasta ahora, 
pero lo que debemos preguntamos es sí debe · 
seguir hacia el.futuro. Y una red, es solamente de 
asighaciories a burócratas, es .un fracaso, es el 
tipo de lo que llamaban antes el estilo borbónico, 
más leyes para que_ los funcionarios hagan más 
cosas, una burocracia, una fronda . que devora 
todo. Claro que esa es una enfermedad nacional, 

_ pero el que hoy sea una enfermedad nacional no 
significa que esa tenga gue reproducirse y si se 
reproduce hay que combatirla. 

- -

Y hay que comb.atirla, porque quiere decir · 
que · es un mal gobierno el que reproduzca la 
fronda burocrática. La red nacional de cultura me 
parece importante, que va desde los municipios; 
con consejos de Cultura, q�e tiene gestores y 
creadores culturales a los que _apoya-, qué se 
extiende a los departamentos, con fondos de 
promoción autónomos, púo donde se integran y 

organismo en igualdad de condiciones a las otras 
áreas de la vida nacional. 

Pregunto: ¿Qué es más importante, el Minis
terio de Salud o ef Ministerio de Cultura? 

Ambos son esenciales, y si un día hay que 
crear el de ciencia y tecnología, yo apoyo esa 
idea, claro que sí! 

El problema es si se crean mal� si se crean con 
. una burocracia. Der debate del Senador Tito 
Rueda, Senador me llamó profundamente la aten
ción lo de los 800 funcionarios; eso sí me parece 
muy grave, pero yo creo que también el Gobierno 
tomará las medidas_ para no crear una fronda 
burocrática para dar, para generar y que si hay 
800, tengan réalmente una visión de todo el país 
de gran eficacia y no una burocracia .  

Concluyo, se puede crear un  ministerio cere
bro, un ministerio ágil, pero .es necesario que la 
cultura esté en el mismo nivel de la salud pública 
de la economía. Mii-en, en Colombia dividan los 
ministerios y ustedes ven el desequilibrio atroz 
que hay de los ministerios que hay, seis se 
refieren solamente a la economía. 

Sumen, Ministerio de-Desarrolló, pura eco
nomía; Ministerio de Hacienda, pura economía, 
sigan mirando y van a ver cómo el área económi
ca es realmente la que domina en el- Estado y 
natu,ralmente la cul�ura, está marginada. Luego se 
justifica ampliamente que haya un Ministerio de 
la Cultura al lado del Ministerio del Trabajo, del . 
Ministerio de Hacienda, todos los que se ocupan 
del área económica, de lo contrario nosotros 
tendremos siempre subvalorada la cultura con
fundiéndola con la orquesta del pueblo y a lo 
mejór con la expresión de una ópera de vez en 
cuando. 

Así pues, señor Presidente que concluyo: Los 
. invito a votar favorablemente la ley y que haya 
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eso si, una comisión del Congreso que vigile últimos pueblos y rincones .,de Colombia, los 
cuidadosamente . ef desarrollo de la 'ley para - gestores de la cultura de la Costa Atlántica, de la 
hacer un ministerio ágil y para que no vayan a Costa Pacífica, del Llano, los gestores de la 
reproducirse el cáncer que si se tomara riguró- cultura de Antioquia, del Viejo Caldas, del Va

,samente lo que aquí se ha dicho, tendría que lle, de Nariño, del Huila, del Tolima, que no han 
significar acabar 'con todos los ministerios? por- encontrado la mano del Estado colombiano para 
que estan ii1festados de equivocaciones y de que tenga fortalecimiento y desarrollo en la ley 
or�anización administrativa. de la cultura nacional, aquí ahora se las entrego 

Muchas gracias. . con mucho gusto doctor Tito Rueda, que aquí está 
el doctor Holmo Liévano, que es el Presidente La Presidencia concede el uso de la palabra 

1 h bl S d t J . D , . . Coordinador de los gestores de la cultura nacio-a - onora e ena or ponen e, a1me ussan 
Calderón. nal que trae las firmas al Congreso de la Repú-

blica, en el proyecto de ley igualmente· estamos 
Palabras del honorable Senador Jaime Dussán · diciendo cuál es· el papel del Estado colombiano 

Calderón. en referencia a la Cultural nacional, la función y 
Con la veITTia de la Presidencia, hace uso de el servicio. del Estado del país, para promover la 

la palabra el honorable Senador Jaime Dussán cultura. 
Calderón: 

. 
Estamos definiendo cuál es el patrimonio 

Señor Presidente y señores Ministros, seña- . cultural de la Nación, porque tenemos que \<'ala
res Senadores de la República, señora Directora rar el patrimonio 'cultural de la Nación, aquí 
de Colcultúra, los ponentes los doctores Luis decía el honorable Senador, que mientras un país 
Jesús ·Botella, Edgar Gómez, Alvaro · Díaz y como Venezuela tiene tantas orquestas, Colom
quien les habla, hemos puesto a consideración de bia tiene tres, hay cosas que no se conocen. 
la plenaria del Senado de la República, la crea- Colombia tiene ciento de miles de orquestas y 
ción de la Ley General de la Cultura y el Minis- conjuntos vallenatos, que �o los conoce el pa:ls · 
terio de la Cultura nadonal. En · la Comisión r.ara hablar de la costa, en Colombia existe 
Sexta del Senado de la República excepto de un cientos de grupos que podrían ser grandes or-

. voto, sólo sobre el tema del Ministerio de la questas nacionales · que no los conoce el país, 
Cultura, el proyecto fue aprobádo por unanimi- porque no se le dan oportunidades. En Colombia 
dad y se hizo porque los argumentos entregados si usted va al folclor 'del Tolima, si usted va al 
por parte de los honorables Se.nadares que han festival de la costa Pacífica o · el Atlántico, 
hecho uso de la palabra para refeiirse en contra- encontrará los grandes valores de la cultura que 
del proyecto de ley de la cultura no tiene razón no tienen opción y posibilidades en el país, aquí 
porque fueron incluidos en los temas de modifi- nosotros estamos definiendo señores Senadores 
cación de este proyecto, excepto, uria idea que yo · cuál es el patrimonio cultµral de la Nación, 
comparto del doctor Ricardo Lazada en el sen- . · estamos igualmente definiendo la responsabili
tido de la necesidad que tengamos un Ministerio · dad del Estado eri lo que tiene que ver con el 
de Ciencia y Tecnología� patrimonio arqueológico. 

Me gustaría que nos pusiéramos de acuerdo y Colombia es un país ric;:o en arqueología, 
presentáq1m6s eLpr

.
oyecto de ley como inicia ti� · Colombia es un país que tiene una herencia étnica 

va parlamentaria, el proyecto de ley de la cultura importante, que la Carta Política la señaló como 
genera en primer lugar, unos principios funda- que también era una responsabilidad y una pro� 
mentales, que desarrollan los artículos 70, 71 y piedad del territorio indígena nacional y aquí lo 
72 de lá Carta Política. estamos definiendo de la misma manera, por eso 

Jamás se permite la estatización de la cultura creamos los consejos de los monumentos nacio
nacional, este es U:n proyecto que define la: cultu- nales, por eso decimos cómo se decl�ra un 
ra, que le da el valor, la importancia y el funda- monumento nacional, cómo se reconocen los 
mento a la cultura a· los gestores de la cultura y a derechos de los monumentos nacionales y cómo 
los creadores de la cultura, estimula los valores los métodos de la utilización para la exploración 
culturales, le señala las responsabilidades fun- y remoción del patrimonio cultural de la Nación, 
damentales al Estado colombiano para que el nos gustaría que igualmente los honorables Sena
derecho cultural de la Nación se tenga en cuenta dores al leer el proyecto -bien venído doctor 
por parte de todos los organismos municipales, Gerlein-se dieran cuenta de la misma manera de 
departamentales y nacionales. cómo se señala un plan de protección especial y 

Yo me alegro cuando aquí compañeros del cómo se declara un bien de interés nacional, de 
Congreso tan importantes como el doctor Tito interés arqueológico c_ultural de la Nación. 
Rueda Guarín nos trae el nombre de 4 o 5 . Y o le oí al honorable Senador Carlos Corsi, 
personajes privilegiados de la cultura nacional hafüar�aquí de cosas fundamentales que tienen 
que se oponen a la creación del Ministerio de la que ver con la filosofía de la cultura con el cuido 
Cultura, regularmente los gestores de la cultura de la cultura, a mí me gustaría que ustedes que 
son anarquistas, por excelencia y formación, viajan tanto, se dieran cuenta cómo las grandes . 
pero me gustaría que el doctorTito Rueda encon- ciudades del mundo en Europa, aquí mismo en 
trara que más de medio millón de colombianos América Latina cuidan su patrimonio, entendido 
nos entregaron firmas de apoyo a·1a ley general su patrimonio desde la iglesia, desde el templo 
de .la cultura, los gestores de la cultura de Jos indígena, desde el viejo reencuentro de las viejas 
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calles, y aquí no' lo tenemos en esas posibilida
des, aquí lo estamos señalando indiscutiblemen
te, señor Senador Lazada, hemos señalado cuá
les son los · deréchos de los grupos étnicos, 
porque la Carta Política .nos dio un mandato en 
mater�a de este elemento, hemos dicho cuál es el 
fundamento y los estímulos a la creación, la 
investigación de las actividades artísticas y cul-

. turales, hemos dicho del fomento de. los estímu
los para que las artes plásticas, l.as artes musica
les, las artes escénicas,_ las artes audiovisuales, 
las artes literarias, los museos y la histo.ria ra 
tengan en el país, aquí incluimos un artículo que· 
obliga al Ministerio de la Cultura' a tener c9nve
nios con las universidades para que se establez
can entonces las facultades que tienen que ver 
con las artes escénicas, porque aquí no existe el 
estímulo a los gestores de la cultura, por eso lo 
señalamos con el beneplácito de ellos, que. tra
bajaron dinámicamente por este fundame·nto 

· doctora Piedad Córdoba, nosotros señalamos 
igualmente en este proyecto cómo los planes de . 
coofinanciación le tienen que ayudar ·al fomento 
de la cultura, también colegas nosot.ros hemos 
creado la estructura de una Ley General de la 
Cultura y el Sistema nacional de Cultura, .y en él, 
propont1mos la creación del Consejo nacional de 
Cultura donde está representada toda la sociedad 
cultural del país, todas las expresiones cultura-

. les del país, todas las o'rganizaciones existentes 
de la sociedad civil colombia,na, que han traba
jado con fuerza, con dinamismo y entre ellas 
_hemos señalado el criterio de eso, fomento de la 
cultural nacional, dd esfuerzo que un colega 
nuestro que lamentablemente fue asesinato en las 
-calles de Bogotá, el doctor Manuel Cepeda que 
fue promotor d� la creación de la Ley de la 
Cultura, lo señala como el aspecto. de la convi- . . 

-vencía para que todas las organizaciones exis
tentes de la sociedad colombiana, doctor 
Clopatofsky las suyas, las que usted representa, 
la que representan los artistas del país, la que 
representan los señores del cine colomb�ano, lós 
que representa las danzas del país, tengan la 
expresión en el Consejo nacional de Cultura y 
hemo,s creadoJos comités y proponemos la crea
ción d� los consejos regionales de cultura, propo
nemos los consejos rtmn�cipales de cultura, no 
estaba en el proyecto de la honorable Cámara de 
Representantes porque nosotros no permitimos 
la estatización de la cultura. 

Le damos la responsabilidad a los gobiernos 
regionales, a los gobiernos municipales, ustedes 
campaneros Senadores que- hacen poÜtica en 
Colombia, que recorren el país, que se encuen
trnp con las gentes de las Casas de la Cultura, que 
les dicen allá en el centralismo pídanos una 
cuotica para poder fomentar algo, para poder que 
lo que se presenta en el Teafro Colón de Bogotá, 
o en el teatro Libre de Bogotá o en el Teatro León 
de Greiff de la Universidad nacional de Colom
bia, también se pueda presentar en los munici
pios más . pequeños del país, donde la gente 

. reclama la descentralización de las cosas impor
tantes, por, eso creamos estos consejos y estos 
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comités regionales de la cultura, por qué se crea nente de esteproyecto con el ánimo no solamente 
y se propone la creación de un ministerio en este de intervenir para de una vez anunciar mi voto 
país si ustedes lo saben es más importante ser afirmativo _a este proyecto, sino apoyarlo tam
ministro que director de un instituto descentrali- bién con mi intervención y tomé la decisión de 
·zado o. de una institución o de una empresa de esa intervenir desde hace bastante rato entre . otras 
naturaleza, un ministro-le da mucho más fuerza, cosas porque .cuando de una manerá respetuosa 
mayor importancia, participa en el Gonsejo de se me arrimara o se me acercara el Senador Fabio 
política económica y socjal internacionalmente Valencia Cossio, tjue está tramitando una propa
nos representaría mejor, tiene mayor vo�ería en sición en contrario es decir, de quieries están en 
el Consejo de Ministros, puede _ hablár en el · contra del proyecto me acordé cuando yo lo veía 
Congreso de la República, puede defender con a él o cuando lo veo enAntioqüia apoyando algo 
vehemencia los compromisos que señala la Ley que es muy importante muy iilteresanté y que 
de la Cultura en ese campo, y la pregunta, un congrega a todos · los antioqueños y a las . 
ministerio geíiéra más burocracia en uíi país antioqueñas y es Antio_quia le canta a Colombia,. 
donde hay tanto desempleo, qué bueno que se .. y también rriiraba a Claudia Blum mi excelente · 
creen más en;ipleos y que a las personas que se compañera de Senado de la República cuando yo 
empleen sean a tantos de esos gestores de la la conocí en los inicio� de la-vida pública, de su 
cultura nadonal que han querido venir a contri- .vida pública como una de las personas más . . 
buir ·.a defender el patrimonio cultural en el importantes en la pr�moción del arte y la cultura 
municipio, en el departamento y la Nación y no en ·el. Valle del . Cauca, y concretamente en el 
ie dan oportunidades, porque hablan de uria gran municipio de Cali, por esa razón me llama la 
planta del Ministerio de la_ CuHm;a, no, lo que se atención que un proyecto de tanta envergadura 
propone es una planta más o menos igual a la que Gomo lo menciona el Senador Corsi Otálora 
se tiene actualmente en Colcultura, pero la planta pueda tener alguna o muchas oposiciones a que 
de Colcultura y los recursos no superan los 9,000 se convierta realmente . en un· Ministerio de la 
millones de pesos, las distribuciones de sus. . .  Cultura, bajo el pretexto de que' simplemente se 
están más metidos en este momento en lo · que trata de un proyecto burocratizante o que busca 
tiene que ver con el fom_ento de la cultura, en la simplemente crear unos cargos más en lo que . 
Biblioteca nacional, en los museos nacionales de tiene que ver realmente con la conformación y 

. . Colombia, el país tien¿ vari�s museos señores como lo dice el señor Ponente ep la consolida
Senadores, el país tiene bÍbliotc�cas, el país tiene éión Senadora Blum de lo que es nuestra identi
el Teatro Colón de Bogotá y tiene otras respon- dad nacional. 
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sidad, no solamente. señor Ponente, para cuidar 
los museos que son muy importantes porque es el 
reconocimiento de que tenemos y de lo que 
hemos sido, no solamente por la necesidad de · 
que seamos capaces de cuidar los parques ar
queológicos, es porque yo creo que en el proyec
to de la cultura hay un fondo mucho más-impor
tante que el de simplemente pensar que porque _ 
proviene de una persona o de otra; nosotros 
tenga.mas la mezquindad simplemente de hundir
lo, cuando Colombia en este momento se sitúa en 
uno de los países que más problemas tiene en el 
respeto de los Derechos Humanos, y precisa
mente cuando a uno no se le reconoce como 
minoría étnica en un-país, cuando a uno no se le 

_ reconoce como aportante cultural a la transfor
mación, a la refundación de una sociedad, difí
cilmente puede hablarse de que en un país exista 
la paz, de que pu�da existir la convivencia, de 
que puede existir la tolerancia, de que podamos 
hablar de lo importante que es no solamente 
cuando somos capaces de promover actividades , 
artísticas o culturales eñ cuaiqufera de nuestras 
regiones, sino cómo somos capaces desde la 
diferencia de apoyar, de querer y de amar al otro. 

Yo creó que este proyecto es el más importan
te que podamos nosotros realmente ser capaces 
de saéar adelante, Colombia necesita un Minis
terio, no simplemente que se desaparezca en la 

_ fronda de la burocracia, sino-un Ministerio de la 
Cultura que rectoree lo que son las políticas 
culturales de e·ste país, pasando no simplemente 
a lo que es la expresión artística y yo me separo 
de manera respetuosa también de mi co-mpañero 
Tito Edmundo Rueda porque si bien es cierto hay 
que reconocer que Gabriel García Márquez es un 

sabilidades en este campo y entonces ese no es y o creo que Colombia es uno de los países 
un argumento para oponerse al Ministerio.de la - . más interesantes del orbe· en este momento, no 
Cultura, a mí me gustaría verlos a ustedes_ opp- solamente por la situación de conflicto de vio- _ 
niéndose a crear otro tipo de instituciones y de lencia, de desplazamiento, de desconocimiento 
mecanismos que aquí se han aprobado en el de los derechos humanos; sino porque Colombia 
-Congreso de la República, que no tiénen sentido, · es un país multiétnico_ y pluricultural. Y o creo 
· pero decir que no tie,nen sentido la creación dé un que para muchos de nosotros es muy interesante . 
Ministerio de la Cultura que va a �Óntribuir al _ Senador Motta, estar sentados· aquí o estar sen
desarrollo del mandato coustitucional y princi- tadas aquí y tener la posibilidad de compartir 
palmen te a la convivencia, al entendimiento, al nuestras curules con Senadores como los Sena-

� exponente de las letras, púes el más_ importante 
del mundo de los más importantes del mundo, que 
la ·señora Beatriz González una de las mejores · 
pintoras de este país y que cualqu�era de los que 
ha mencionado en el petiódicó El Tiempo son 
importantes. 

fortalecimiento, al fomento de lo que se conver- dores indígenas que nos�acompañan aquí en el y 0 quisiera decir, que eso tiene un sesgo de 
tiría indiscutiblementé en el mejor desarrollo del Senado de la República y eso se llama construir- · cláse y tiene un sello de clase, porque aquí no . 
reencuentro ·de los ciudad¡mos en un país con · naCionalidad; yo no creo que pueda hablarse de hemos mirado la cultura s_ino desde la perspec-

. violencia, en un país con faltá de cultura, de la fortaleza de ningún país cuando el país no sabe tiva Occidental y Europea, pero aquí no hemos 
ecuanimidad, de inteligencia, de desarrollo na- . ni para dónde viene, ni de dónde viene, hi para sido capaces de reconocer además la importan
cional, ustede·s Y nosotros aspiramos a ser gober- dónde va. Y o creo que la peor de las pobrezas cia de lo que ap9rte en este país la cultura caribe, _ nantes, entonces no actuemos coyunturalmente reafos que ·pueda tener/cualquier ciudadano o 0 la cultura négra o· la cuitura indígena; aquí 
doctór Tito Rueda Guarín, no creo que usted le · cualquier ciudadana del mundo, i;s el infrarre- nosotros nos vanagloriamos de ir a cócteles p�ra 
haga un servicio a la Nación o al Presidente de conocimiento que pueda tener en su propio país que nos tomen una foto con Botero o para quenos 
Colombia diciendo que el Presidente de Colom- o el desconocimiento que pueda: tener en su vean con las inmensas expresiones pictóricas de , 
bia podría perder. las elecciones, su Partido si se propio país, y yo creo que no solamente señor cualquiera de los importantes escultores de este 
crea un Ministerio de la_ Cultura, más si se crean Ministro ·este· proyecto desarrolla, Senador país o para que nos autografíen uno de los libros 
más ünpuestos de pronto, más si no se invierte en Gerlein, usted que nos va a apoyár me deja que lanza cualquiera de las casas editoras, pero 
lo social, se podrí� perjudicar la plataforma de continuar, bueno Senador Gerlein, yo creo como nosotros no somos capaces de ·reconocer en la 
su partido, el que era el partido del pueblo por lo venía diciendo anteriormente que no solamente inmensa diversidad de la expresión cultural de 
menos filosóficamente lo .tienen escrito en sus se trata del desarrollo de los artículos que men- · este país, en el inmenso aporte que las regiones 
principios fundamentales Y en sus_ estatutos. cionó el señor Ponente, sino también del artículo - y que. los ciudadanos y las ciudadanas hacemos, 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 1 º de la Constitución del 91, este es un país como somos de importantes así no salgamos en 
interpela la honorable Senadora Piedad Cor- multiétniéo, este es un país diverso, y este es un . las páginas más importantes de los periódicos ni 
doba de Castro: _ pa_ís .que tiene además la- obligación de que el del New York Times, ni del Emon, ni del Tiem

Gracias señor Pr:esideilte y muchísimas gi:-a- · Estado de manera presente y con una rectoría · po, ni de cualquiera de esos periódicos, quién de 
cias señor Ponente, he querido solicitarle muy clara establezca el Ministerio, para que le dé la nosotros puede desconocer el aporte de lo que es . 
respetuosamente una interpelación al señor Po- posibilidad a Colombia de recrearse _en la diver- el joropo en este país, o el aporte de lo que es el 
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vallenato, o el aporte de lo que"es la jota chocoana, 
o el aporte de lo que es un alabao, o el aporte de · 
lo que es el Festival del Porro� el Festival del . 
Pito, o lo que son fos cuenteros de este país; que 
nadie lós apoya, este país tiene que tener una 
conciencia clara de que este Ministerio es m11cho 
más importante, que nosotros tenemos que seguir 

y hoy más que nunca la pobreza del país y la entonces lo hacemos por la vía de interpelación, · 
pobreza de los países tienen que hacerse {rente pero quiero tener la oportunidad de intervenir . 
con unos estados fuertes, con unos estados que ·señor Presidente, entonces s'i usted no nos respe-
hagan presencia y sobre todo con unos estados ta el orden de los inscritos ya faltábamos dos o 
que le recobren a las naciones el respeto· por su cuatro, bueno yo estaba en segundo lugar ahora 
multiculturalidad, el r,espeto por sU identidad, y ya tiene.un listado, interpelapte el doctor Dussán, 
el respeto por su nacionalidad, si nosotros no con todo el der�cho algunas reglas de juego 
sabemos qué-somos, si nosotros no sabemos de deben haber, pues yo quiero que me la establez-. aportando y apoyando presupuesto para la gue

rra, en vez de construir la posibilidad de la 
convivencia, de la paz, y de la ciudadanía en este 
país . 

dónde venimos, si e.n este país no se reconoce que ca, señor Presidente. · 
los indigenas han a portado, si no no se reconocé La Presidencia interviene para un punto de 
que los negros hemos aportado, que el mestizaje orden: 

. lo que ·hace es grande e importante y que no deja Tiene toda · 1a razón honorable Senador derrumbar el Estado de derecho no vamos a ser Rodrigo Villalba, efectivamente acá encuentro capaces de avanzar; por eso yó 'sé que todavía qll:e por parte del Pres-idente titular se ha elabofalta en la discusión pero yo sí quiero llamar eri - rado una lista de personas que se han inscrito este momento a que este proyecto se apoye y que previamente; pero entiendo que como dentro del nospermita realmente cop.struir unEstado fuerte ,,. _debate tiene prelación el Senador ponente 0 
Y un Estado sólido pero ª partir no voy ª avergon- cualquiera que esté interviniendo tiene legítimo zarnos de lo que somos de estar trayendo demos- derecho a conceder interpelaciones. 
traciones culturales que no conocemos n_i las · · . 
nuestras, sino a partir de reconocer realmente lo Con la venia de ta Presidencia Y del orador, 

que hemos sido; Medellín tiene una gran cicatriz interpela el honorable Senador Roberto 
Gerlein Echeverría: 

· 
qué no la. va a recuperar el_ tr�n metropolitano es 
la gran- cicatriz que tiene -Medellíri, · Senador 

• _ 'Corsi Otálora, porque fue capaz de acabar con el 
patrimonj9 histórico que tenía para hacer pasar 
mi trenmetropolitano que solamente beneficiaba . 
unos pocos, la carrera Bolívar se desapareció, el 
Teatro Junín lo tumbaron, el Teatro Lido prácti
camente lo cambiaron y por eso Medellín no sabe 
ni para donde va, y hoy la mayor obra arquitec
tónica que tiene y que no_ recoge nadá · de la 
esencia multicultural de lo que es Antioquia es un 

Vivir para ver como dice . el ex Presidente 
.López mi dilecto amigo �l señor Senador de 
Santander, perdiendo el tiempo aquí oponiéndo
se a que Su Señoría me conceda una modestísima 
interpelación a mi vivir para que señor Ponente 
que tal, no señor Presidente yo pedí la interpela-

. ción simplemente para anunciar que los Senado
res del nuevo conserva tismo los que ayer un poco. 
despectivamente el señor Senador Rueda Guarín, 

· no entendía cómo calificarnos votaremos afir� 
edificio que se parece a Miami Beach, que es mativamente esteproyecto, lo v9taremos afirma
dizque lo mejor y lo más importante para demos- · tivamente porque creemos que es bueno señor 
trar; Antióquia tiene conflictos porque tiene una p·residente. 

· 
., 

Antioquia negra que la ha desconocido que es Bueno para el país, bueno para Santander, 
Urabá, Antioquia tiene �onflictos porque tiene bueno para el Senador Tito Ruepa, buen:o para la 
·una Antioquia costeña que es el bajo Cauca; provincia colombiana, bueno en generalpara las 
Antioquia tiene conflictos porq11e tiene una _estructuras culturales de la· Nación; .el proyecto 
Antioquia minera negra que desconoció y que a es tan bueno señor ponent�que en su contra sólo 

o 

o 

Y o creo que este ministerio es el Ministerio 
de la Cultura si, pero este ministerio se debería 
llamar· el Ministerio de la Ciudadanía Pluri
cultutal del País, de la multiculturalidad,·_de la 
posibilidad del reconocimiento del encuentro 
del otro con la otra o con el otro, de la posibilidad 
además que las casas de la cuitura se puedan 
apoyar como lo propone el ministerio, qu� las 
expresiones que tienen los municipios y las 
regiones encuentren apoyó descentralizado · y 
presupuesto, pero yo diría mucho aún más señor 
Presidente y señor Ponente, yo creo_ que si bien 
es cierto a Colombia le falta mucho apoyo en el 
tema de lo que tiene que ver con la ciencia y la 
tecnología, nada nos ganamos en ser los primeros 
del mundo como los Estados U nidos_ que no tiene 
cultura. propia. Aquí podemos hablar dela comi:
da boyacense, aquí podemos hablar de sancocho 
antioqueño, aquí podemos hablar de sanchoco de 
pescado que es parte de la culturalidad, es la 
posibllidad de recrearnos - en el tiempo libre, · 
países tan desarrollados como Estados Unidos 
no tienen ni siquiera comida propia, no tienen ni 
siquiera expresión cultural, no se qllieren, no hay . 
identidad, y aquí lo que nosotros tenemos que 
rescatar es el sentido de los valores, el sentido · 
de la ética, el sentido del reconocimiento y todo 
eso hace parte precisamente de lo que es esa gran 
expresión cultural y de lo que esa gran expresión 
qe la ciudadanía y de la multiculturalidad; yo por 
eso independientemente de las firmas que se 
hayan recogido en contra, yo sí quisiera que 
Senadoras y Senadores en este país _aprovechá
ramos esta oportunidad para enriquecer el pro
yecto si es necesario,- para mejorarlo con nues
tros aportes si es obligante; pero el Estado tiene 
que hacer reformas políticas que le den la opor-

la cual no reconoce como parte de la se han podido aducir dos argumentos de'tercera · Q 
antioqueñidad, nosotros no podemos uniformar categoría; el primero, es que el proyecto va a 
la culturay nosotrossínecesitamosun organismo crear una nueva burocracia y uno no 'deja  de 

. tunidad y l� posibilidad <:l .  sus gentes de ser 
reconocidos como ciudadanos y como Ciudadanas. 

Colombia tiene que seguir ejemplos impor
tantes como el de México que tiene una naciona
lidad fuerte, fundada en el reconocimiento de sus 
tradiciones, fundada en el reco.nocimiento de sus 
expresiones y fundadas ert el reconocimiento de 
que son una patria que tienen sello de identidad, 
y yo creo que más importante que simplemente 
oponernos por el prurito de oponernos, o porque 
proviene este ministerio de donde proviene. Y o 
sí quiero decir otra cosa _además, si este minis
terio crea burocracias, hay burocracia que vale 
la pena pagarla, y esa burocracia la tiene que 
pagar un estado que tiene que estar presente aquí 
con la globalización, nos hemos dejado llevar 
del embeleco que al Esta�o hay que desaparacerlo 

· rector que planifique y que nos inserten la dife- sorprenderse . señor ponente que los grandes 
rencia para que este país sea mucho más grande, mariscales del clientelismo colombiano se ha
mucho más rico, mucho más conviven te y menos . yan alzado, se hayan levantado en el Senado de 

. discriminatorio.  · Colombia para oponerse a la creación de un 
Gracias señor Presidente. instituto o de un ministerio o de una organización 
Con la venia de ia Presidencia y del orador, que seguramente se tomarán-dentro de pocos días 

por asalto. burocrático, porquf.'. también es una interpela el honorable Senador RodrigoVillalba vieja y equivocada éostumbie nllestra oponernos Mosquera: · a las leyes para luego percibir;<iividendos polí-
Señor Presidente, es que a mí me gustaría que ticos .de su ejercicio y consolidación. Las pala-

la Presidencia nos definiera una política para el .bras que acaba de pronunciar la.Senadora ¡>iedad 
debate mismo de este proyecto de ley que es tan Córdoba a quien desde lúegd le pido excusas por 
importante, allá al comienzo de lá sesión nos haberla interrumpido unos instantes serían sufi
hicieron inscribir a los honorables Senadores cientes para convalidar una votación mayorita
que iban a intervenir en _la materia; ahora por la ria amplísima por esta iniciafür.a, .pero)o que en 
vía de la interpelación va a ocurrir lo de siempre, el fondo se discute señor Presidente no es el 
que los, que nos inscribimos oportunamente no proyecto de ley, sino el apoyo político al Presi
'tenemos oportunidad de hablar, de debatir y' nos dente de la 'República 0 a su G_obierno o al 

· vamos entorices. . Ministro o lo que es peor modestas cuentas de 
Y o quiero que usted nos defina o nos respeten cobro que se están presentando con algún retardo 

ese orden o si no que el doctor Dussán, yo quiero . · o por la a proximidad del debate electoral que se · 
que me anote de quinto en las interpelaciones y quieren hacer efectivas en· esta iniciativa, el otro 

o 

. ..... 
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argumento que yo he escuchado contra el proyec
to es la opinión de García Márquez. 

García Márquez escribe muy bien, García 
Márquez es nuestro premio nobel de literatura, 
García Márquez creó .el realismo mágico, García 
Márquez eternizó a Macando, García Márquez 
habló en liquiliqui en el salón. del trono en 
Suecia, García Márquez ha llevado a Colombia 
a las alturas intelectuales que nosotros no hemós· 
conoc1do si se exceptúa a Patarroyo, pero García 
Márquez no es un estadista, ni nunca lo ha sido, 
ni nun�a ha pretendido serlo, ni es un legislador, 
ni lo ha sido, ni ha pretendido _serlo, ni nadie que 
se haya leído este proyecto puede creer que la 
cultura colombiana _se va a oficialiiar porque su 
texto se apruebe, García. Márquez continuará 
escribiendo con tod_a lipertad lo que le provoque 
en México o en Cartagena sin que el Gobierno 
colombiano, ni la burocracia, ni el Instituto de 
Cultura le siente pauta a su formidable y magní
fica expresión literaria y ojalá coagule otro . 
premio nobel, pero hay que darle una entidad 
democrático-legislativa que. no tiene, de pronto 
García Márquez ni se ha leído el proyecto, como 
seguramente no se lo han leído muchos de sus 
crítico_s, aquí nadie ha pensado qué Botero va a 
dejar su expresión cultural y su pintura y su 
escult_ura o que el Estado colombiano le va a 
sentar pautas porque este proyecto se apruebe o 
se impruebe, la libertad cultural no está ámen_a
zada por este proyecto señor Presidente, la liber
tad_ cultural o la cultura colombiana si es que eso 
existe o las culturas colombianas por:que aquí 
hay una cultura chibcha, andina, hay una cultura 
caribe, costeña, hay una cultura negroide, hay una 
cultura indígena, hay una cultura llanera. 

Las culturas colombianas si es que están por 
algo amenazá:das lo están por la fenomel)al inva
sión cultural que a través de los medios de 
comunicación ejercen sobre nuestras enclenques 
sociedades los poderosos centros de poder de 
los Estad.os Unidos. Hace muy poco tiempo yo 
hice un viaje religioso y le decía a mi mujer que 
me acompañaba ya en el regreso, niira te fijaste 
que en la cercanía de la Vía Sacra había un 
montón de avisos que decían tome Coca-Cola, 
por supuesto lo decían en inglés y después cuan
do llegamos al Acrópolis y subíamos pür donde 
subía Pericles, .al centro a la matriz, al útero de 
la civilización occidental también encontramos 
la a�rópolis atestada de letreros que en inglés 
decían tome Coca-Cola, y un poco más lejos 
cuando llegamos a Italia y füimos en las cerca
nías de Nápoles a visitar el Vesubio la Coca-· 
Cola seguía tomándose y eri España en �l valle d� 
los�aídos la cuestión era identica, toda la civi.
lización del Mediterráneo, toda ·1a cultura del 
MtXliterráneo, to�á la cultura europea está toma
da por los pod�rosísimos centr.os de difusión 
cultural de los Estado Unido, y no hablemos de 
Colombia, los muchachos y las muchachas mas:. 
ti can chicles.no tienen ya ni idea quién fue Pacho 
Galán ni Lucho Bermúcfez, ni el maestro no se 
qué, todos, todos se pasan las" noches sorbiendo 
coca, porque esa es la moda americana y bailan� 
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do rock duro porque esa es ia música americana · Barranquilla es uiia especie de cuarto de San 
vestidos con bluyines porque esa es la indumen-= Alejo de Miami, ya la gente no sale_para Bogotá, 
taria americana, aspirando a que su papá consiga los aviones salen atestados para Miami, los 
unos dólares americanos para irse a estúdiar a colombianos del Caribe viven en Miami si tienen 
los Estados Unidos de Norte América, esa es la . unos centavos con qué pagarse un apartamento 
verdadera invasión cultural que nosotros viví- allí, y nosotros estamos perdiendo nuestro perfil, 
mos y no crean que eso sólo se expresa en los · nuestra tradición, nuestra idiosincrasia y nuestra 
bluyines de los mucha.chas o en su afán por imitar . esencia cultural, el otro día fui a Bucaramanga y 
el american white . of life_, el niodo de vida me regodeaba yo de ver cómo en esa ciudad 
americano comienza a expresarse en nuestras todavía quedan esencias de lo que fue la 
instituciones, yo soy miembro de la Comisión colombianidad de origen español y uno se rego
Primera del Senado y alumno prescrito de la dea cuando se encuentra con su propio pasado y 
Universidad J averiana y cada vez que concurro ese pasado hay que conservarlo, hay que man te,. 
a esa comisión mi perplejidad se incrementa al nerlo, hay que preservarlo, hay que auspiciarl6 
ver cómo gentes tan capaces o algunas gentes tan y hay que aplaudirlo, porque los pueblos sin 
capaces corrio mis colegas de la Comisión Pri- pasado los que no lo reconocen, los que no se 
mera y los agentes def Gobierno se empeñan en encuentran en él, son como nosotros, pueblos sin 
vendemos algo que los medios periodísticos presentey probablemente pueblo sinfuturo, no le 
colombianos y sepedín; denominaron desde la . pasen las cuentas de cobro al Presidente Sainper 
administración Gaviria el nuevo derecho, el o a su Gobierno, o al Ministro de este proyecto, 
nuevo derecho es una expresión adicional, de búsquense otro de menos entidad, de menos 
pronto la más importante que yo haya tenido que importancia, otro que no lastime a Colombia si 
vivir de la invasión cultural de valores de los se vota negativamente, otro que no lastime a las 

.. Estados Unidós y la Corte Constitucional es una negritudes, o a las gentes indígenas de este país, 
expresión del nuevo derecho, porque a ustedes y .otro que nos permita con la aprobación de éste, 

·a mí yo veo más canas de· las que cargo en mi .. tener un instrumento para estimular nuestros 
cabeza, a ·us.tedes y a mí nos enseñaron que el valores culturales autóctonos, para preservarlos 
derecho estaba escrito, que el derecho era la ley, y �n lo qÚe de mí respecta, p·ara legarles cuanto 
que el juez la aplicaba y si tenía dificultades la pueda de ellos a mis hijos, ' porque yo sí que 
interpretaba para encontrar soluciones a la pro- prefiero, yo sí que prefiero legarle algo del árbol 
blemática cotidiana. de España a mi hija  y a mi nieta y no" dej�rle un 

En los Estados U nidos nunca fue así, el Cón- _bl uej ean, una Coca-Cola Y... un paquete de chicles. 
greso American9 no hace leyes de carácter.gene- Muchas gracias� señor Poneñte. 
ral �orno· nosotros lo _hacemos en Colombia, - · Recobra el uso de la palabra el honorable 
expide unos docume.ntos que ellos llaman wils Senador í aime Dussán Calderón: 
que nunca pasq.n de dos o tres páginas para 

· solucionar situacioñes específicas y concretas, 
la ley en los Estados Unidos la forman los 
tribunales y particularmen.te esa institución que 

Muy amable doctor Gerlein, le agradezco 
mucho que usted nos haya ayudado en una parte 
trascendental de este proyecto. Ya . en seguida 
doctor Valencia Cossio, que es la esencia del 
proyecto de ley de la Cultura, es como nosotros 
logramoúecuperar la identidad perdida, el país, 
los jóvenes nuestros se les olvidó la identidad 
cultural, y el profesor Lazada lo sabe, que es y 
conoce la Universidad Colombiana, porque es 
fundador de·una universidad que le ha prestado' 

_ mucho ser\Ticio al país, después de haber sido 
muchos años profesor de la Universidad nacio

. nal de Colombia. 

· ellos denominan la Suprema Corte Federal, y por 
eso cuando uno visita a los Estados Unidos, se · 
sorprende de ver verbo y gracia en el periódico 
de The York Time, toda tina página recogiendo 
una sentencia d.e la Suprema Corte Federal, y uno 
se pregunta qué será lo que hay en esta sentencia . 
que amerita est eclosión periodístico-publicita
ria, pues resulta que ese es el derecho américano, 
que en esa sentencia está el pr�cedente que la ley 
en los Estados Unidos la hace el poder judicial 
y eso es invasión cultural entre nosotros, se está _ Usted encontrará en el proyecto porque se 
reflejapdo en la Corte Suprema, ellos están obliga el desarrollo de la Ley 1 15 que es la Ley 
interpretando la Constitución y diciendo; cuál es General de la Educación, que creó el sistema 
la ley escrita . de Colombia señalando incluso nacional de educación, asi como creainos el 
pautas de acción, campos específicos al propio sistema -nacional de cultura, que en la escuela 
Congreso y reemplazándolo cada día con mayor · .desde el preescolar se enseñe cultura, se enseñe 
intensidad en el ejercicio de la función legisla- todo lo que tiene que ver con la cultura nacional 
tiva y eliminando la esencia de nuestra demacra- . .para volver a reclamar la identidad cultural de la 

. cia que radica y sigue radicando y radicará por Nación. 
algún tiempo· en la separación de los poderes. Con la venia de la Presidencia y del orador, 

Yo señor Ponente, yo no me voy a extender, interpela elhonorable SenadorHernánMotta 
este sí que seria un tema para ser un buen y largo Motta: 
discurso, no lo voy hacer para no molestar a Tito Muchas gracias, señor Presidente. Me ha 
.Rueda que desde ayer está haciendo discursitos correspondido la desgracia de tener que interve
extraños, pero a mí que vivo en Barranquilla sí . nir después del Senador Roberto Gerlein, con 
que me preocupa esa_ invasión cultural, porque todo quiero señor Presidente anunciar que desde 
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luego profeso reparos, algunos de ·los cuales ya 
han sido vertidos en desarrollo del debate al 
proyecto de ley que busca crear el Ministerio de 
la Cultura, pero participo igualmente de la opi
ni'ón tan b�illantementetraída a la discusión por 
el Senador Roberto Gerlein, de que el proyecto 
de ley .en discusión no pretende estatizai las 
expresiones culturales bajo determinados mol
des, que se preserva en el proyecto de ley la · 
libertad de expresión en las diversas manifesta-

- ciones artísticas y culturales. · 
Y o iba señor Presidente a solicitar con su 

venia qu� el Senado de la República permitiera 
escuchar de manera informal a una muy presti
giosa arti_sta de nuestro país: . 

A Vicky Hemández, pero por desgracia señor 
Presidente, ha sido víctima de una afección 
neurológica que la tiene reducida, sin la posibi
lidad señor Presidente de acceder a los servicios 
médicos, como le ocurrió igualmente a otra 
gloria de las artes escénicas eh nuestra patria que 
justamente realizó el papel protagónico del Li� 
bertadot Simón Bolívar y que quedó cuadrapléjico 
por un accidente; y que no tuvo como otros 
colombianos la posibilidad de la atención médi
ca, y que gracias a la solidaridad de sus compa
ñeros de trabajo ha podido tener ahora una silla 
de ruedas; sin 1�mbargo, las programadoras en 
que participó este prodigio de las artes escénicas 
y de la dramaturgia en nuestro país, está repro- . 
<luciendo nuevamente en los canales de laJelevi:... 
sión colómbiana la obra conocida como Grandes 

· Series de la Historia, y ninguna de la reproduc
ción de esas obras se reflejan en participación 
alguna, a título de regalías, para los que en ella 
intervienen, para los dire.ctores, los dramatur
gos, los guionistas, los libretistas, los adores. 
Sin embargo, son vendidas copias:de esas pro
ducciones, por ejemplo, la telenovela Café que 
ha sido vendida en Ecuador, en Perú, en Bolivia, 
en Argentina, en España; sin embargo, de la 
reproducción de esas obras los artistas, los . 
actores, los directores, dramaturgos, guionistas, 
como lo señalaba, no participan absolutamente 
de mánera alguna; pero es más aberrante la · 
situación aquí en la copia original que se exhibe, 
ellos están excluidos de régimen pre_stacional 
laboral colombiano, no tienen derech"o a horas 
extras, ni al pago por trabajo suplementario en 
festivos . y dominicales, y no tienen derecho 
desde luego ni a las primas ni a las yacaciones ni 
pueden -acceder al derecho fundamental de la 
cesantía, y mucho menos al derecho de la jubila
ción, porque funciona allí cümo una mafia de las 
programadoras,, la más aberrante explotación de 
la fueáa de trabaj_o cultural de ese qúcl�o de 
artistas colombianos, a ellos se les maneja bajo 
la denominación de un paquete de salario inte
gral, que incluye todo pero que ha significado la 
ruina para ese conjunto, ese núcleo destacadísimo 
de los trabajadores de la cultura en nuestro país, 
que desde luego no pretenden ni con mucho 
enriquecerse, sino aportar al desarrollo del arte 
y de la cultura en nuestro país. 
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Vean ustedes señores Senadores la gloriosa que he tratado de presentar de manera Un poco 
tradición teatral en Colombia, que ha creado en casuística en desarrollo de mi interpelación, que 
América Latina una nueva corriente, una nueva justamente es una interpelación porque yo quiero 
concepción estética de las artes escénicas bajo que el señor Senador ponente ilustre al Serrad.o 
la creación cólectiva, ayer no más el grupo de - de la Repúblicasi este proyecto da o no solución 
teatro La Candelaria bajo .la conducción del y principio de solución a problemas de la natu
Maestro Santiago García celebraba 30 años de . raleza que yo estoy planteando . 
prodigioso trabajo, que ha puesto en escena A un proyecto de este tipo, con los reparos 
obras reconocidas internacionalmente, que han vertidos aquí por otros �eñores Senadores; a mí 
sido objeto de premios y galardones internado- me liga de una parte afectiva y de otr_a política la 
nales; sin embargo, no existe en Colombia una circunstancia de que el primer proyecto de Ley 
facultad a riivel de educación superior de arte · · General de la Cultura que incluía la creación del 
dramático, como -no existe a nivei de la educa- Ministerio de la Cultura fue presentada a la 
ción superior una escuela dé danzas y de ballet; consideración de las Cámaras Legislativas por 
y vean la otra tragedia, la Ley 4ª de 1992 que, el compañero Manuel Cepeda Vargas siendo 
eliminó las excepciones que antes existían para Representante a la Cámara, y que ese proyecto 
percibir simultáneamente diferentes salarios del . suyo, aj. de la Unión Patriótica fue objeto de . 
Estado, eso afectaba desde luego a los médicos, aprobación en primer debate pero des.de luego no 
seguramente a los educadores pero a donde tuvo lo fue en ei segundo debate por no contar entonces 'I 
características de tragedia fue -a nivel de los con el aval del Gobierno. 
artistas de la música, qué ocurre señores Sena- Así pues, que yo quiero señor Senador que 
dores que un fagotista por ejemplo, dela Sinfónica usted nos diga si este proyecto de ley da solución 
nacional, a su turno lo es de la .  Orquesta a los problemas que yo he tratado de presentar de 
filarmónica y al tiempo es profesor cie Fagot del manera muy modesta después de.haber es.�ucha
Conservatorio nacional de Música y él tenía que do la prodigiosa intervención dél Senador Ro- Q e�oger o se quedaba en la Sinfónica nacional o berta Gerlein. · 

. en la Filarmónica o seguía en la docencia como Muchas gracias, señor Senador. profesor en el Conservatorio nacional de Música 
y esto afectab_a no solamente de manera indivi- . Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Jaime Dussán Calderón: dual la situación de cada uno de estos artistas, de 
. estos músicos sino que condúcía a una verdadera Señor · Presidente, pára responder a las in
hecatombe cultural, que colocó en la encrucijada quietudes del honorable.Senador Motta Motta, el 
a la .música en nuestro país, 0 se cierra la artículo 25 del proyecto establece el creador de 
Sinfónica naCionál o se cierra la Filarmónica o la cultura, el 26 el gestor -de la cultura; el 27 la 
se clausura el Conservatorio nacional de Música · obligación de la' formación artística y cultural O 
de la Universidad nacional, y vean'ustedes las que tienen las entidades, el Estado a través del 
cifras del Icfes porque esto está ligado también Ministerio de la Cultura y las entidades territo-· 

· a esto, mientras para la Facultad de Medicina se riales. 
presentaron varios miles de estudiantes en bús- El artículo 28 que habla de la . Seguridad 
queda de un cupo, para llenar 40 cupos que había · Social del creador y gestor de la cultura. -

· 

en la Facultad de Medicina, de los cerca de S .000 El artículo 29 que cre_a la pensión_ vitaliciá Ü aspirantes fueron recibidos 43, en el Conserva- para los creadores y gestores de la cultura. 
torio nácional de Música de la Facultad de Artes - El artículo nuevo de la profesionalización de 

· de la Universidad nacional de Colombia se los artistas. 
· 

presentaron 10 aspirantes para estudiar como El artículo 30 delintercambio, la proyección inté�pretes de flauta travesera, había cupo para internacional de las fronter�s para que nuestros 7 y fue recibido 1 ;  ahora bien un estudiante de artistas y gestores de la cultura igualpiente se pr-ebásico de flauta travesera req
.
uiere del instru- , puedan, formar fuera del. territorio nacional; igual-mento, la flauta traversa. mente el derecho inalienable de los artistas del 

La más barata a nivel de principiante vale 2 país para quitar precisamente lo que Su Señoría 
millones y medio de pesos, para un curso siendo señalaba que antes sencillamente se contrataba 

· estudiante ya de nivel _básico requiere que el un artista y la novela se repetía 50 y 100 veces y 
· instrumento tenga embocadura de plata y vale 8 se vendía, por ejemplo, Caballo Viejo, que fue 
millones de pesos, y para tocarlo profesio- _una novela que vimos los c9lombianos no es 
nalmente habrá de ser de oro y éstas ya valen cierto, la han vuelto a ver nuestras generaciones 
entr'e 15 y 60 millones de pesos colombianos, de por eso derecho no pagaron sino una vez y 
manera que todo está dispuesto, todo militá en muchos de quienes participaron de ella, hoy 
contra de la posibilidad de que se desarrolle la están muriéndose de hambre y no tienen ninguna 
cultura, las artes, la estética, y se favorezca a l_os gestión de la soliaaridad, esto lo discutimos 
·trabajadores de la cultura eh nuestro país, com- · entre otras con la-artista Vicky Hernández, con 
pañero Jaime Dussán; pue� bien, yo tengo desde Armando Gutiérre� que es Presidente de una de, 
l_uego reparos a este.proyecto de ley, algunos han las organizaciones de los artistas y fue discutido -
sido vertidos aquí, péro siempre hemos defendi- con los foros aquí doetor Tito Rueda, si Señoría 
do la necesidad de que exista una:política cultu- le parece me han hecho llegar el pdmer paquete 
ral que resuelva estos y muchot> otros probleizjas de los gestores de los artistas d� la Sociedad 

o 
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Civil Colombiana, yo no participé de esto, creo ca, y esa lucha y esa integración de las 4 razas nos 
que tienen un letrero, una hoja de estas voy a da a nosotros su identidad y nos da igualmente 
mirar que dice firmas que respaldan el proyecto una identidad folclórica y cultural, que con mu-

. de Ley General de la Cultura:, por l.a cual se cho sacrificio hemós. podido mantenerla,  
desarrollan los · artículos· 70 y demás artículos . intercambiarla, en una ámplia zona que nosotros 
concordantes de la Constitución Política y se 'llamamos del Llano c.olombo-venezolano; don
dictan normas sobre el patrimonio cultural, nom- .· · de no tenemos fronterás, donde allícon el ritmo 
bres y apellidos, cédula de ciudadanía y firman nuestro,. con el joropo, con sus modalidades, con 

· y aparecen una can ti dad de firmas. Me dicen que el golpe recio .al igu(!l que lo hacen los vallenaios, 
vienen otros paquetes en camino, que es la también demostramos nuestra cultura, cómo opo
sociedad civil la que está apoyando esta inicia- _nerse uno a un ministerio que está estableciendo _ 
tiva y me gusta responder a esas inquietudes del precisamente el papel del Estado en la refinan
Senador Motta al igual que dos inquietudes c�ación y en la relación de la cultura, cómo 
importantes que fueron presentadas por los ho:: oponerse uno a un proyecto que está hablando' de 
norables Senadores Indígenas, que tienen que la definición del patrimonio cultural de la Na
vei- con el cambio de algunas partes del articula- ción, cómo oponerse a un proyecto de ley que está 
do para que establezcamos los criterios.consti- determinando los __ objetivos de ia política del 
tucionales en ellos seffafados y que ahora expre- Estado en relación con el patrimonio cultural de 
sará el Senador Muyuy. la Nación, cómÓ oponerse a un proyecto que 

Con la venia de la Presidencia y del orador, habla del patrimonio arqueológico de que tanto 
interpela el honorable Senador Jesús María se enorgullecen los países europeos. 
Suárez Letrado: Yo regresé la -semana pasada y uno se queda 

Gracias señor Presidente y señor ponente, aterrado cómo naciones enteras viven simple-
pues la verdad es que yo no me había inscrito. mente de mantener y conservar sus riquezas 

arqueológicas, y nosotros nos maptenemos de Quiero abusando de la ·gentileza del señor buena .voluntad y con los pequeños. aportes que ponente y de los compañeros del Senado hacer hace el Gobierno, cómo oponernos nosotros a un esta intervención porque-de�pués de oír a Pieda<;I proyecto de ley que establece los derechos de los Córdoba, y de oír a Gerlein y de oír al Senador grupos étnicos, a un proyecto de ley que estableCorsi, pues uno ria puede guardar silencio frente ce la acción de cumplimiento sobre los bienes e a un proyecto de estos tan importantes. intereses de la cultura, a un proyecto que estable- _ 
Ciertamente lo único que se ha atacado del ce el fomento y los estímulos para las casas de 

proyecto por parte de sus contradictores o los las culturas y las biblioteeas de los municipios, 
enemigos del proyecto es el artículo 62, creación que establecen fos convenios para desarrollar la 
del Ministerio, con eso pues piensan matar todo cultura, que define quién es un creador, un gene
el proyecto, pero se olvidan que dentro de los 78 radar de bienes y productos culturales a partir de 
artículos de proyeéto se definen.aspectos funda- la imaginación de la sensibilidad y de la creati
mentales comenzando por sú artículo 1 º cuando - vidaél'artística, es que este proyecto de ley no es 
establece los principios que soh los rasgos dis- para los distinguidos compositores ni autores ni 
tintivos que establecen la verdadera identidad artistas, ni escritores a que hacia referencia el 
cultural del pueblo, eso es lo fundamental del Senador Tito Rueda Guarín, este proyecto de ley 
proyecto que allí en este proyecto se establecen es para esos creadores anónimos de la. cultura -
cuáles son esos principios, principios espiritua- que están diseminados por el país y que cónsig
les, materiales, inteleduales, emocionales, Y las nan esas firmas que respaldan la iniciativa, este 
características de cada grupo humano que deter- es el proyecto de ley que tenemos que estudiar de 
mjnan nuestra ident_idad regional. cara al pueblo, define igualmente este proyecto 

Yo me siento muy orgulloso de ser llanero y y establece fa formación artístico-cultural que no 
de fomentar en mi región el intercambio cultural, existe y que no puede cumplir el Ministerio de 
muchas veces así sea con la poca o pequeña Educ.ación, que a duras- penas con los pocos 
ayuda pero que sed siempre la hemos tenido de recursos que le dan se dedica a hablar de ,la 
Colcultura y que aspiramds a tenerla ahora en el ampliación de la cobertura en la educación, a 
Ministerio de la Cultura, porque eso nos ha · tratar de mejorar la calidad de la educación y a 

. permitido a nosotros mantener por ejemplo, la solucionar el grave problema económico del mal 
realización de un evento cultural que hacemos en pago con que se tiene a los educadores;eso ocupa 

· Colombia desde hace más de 250 años, las el 90% de la función del Ministerio de Educa
cuadrillas de San Martín, un evento que permite ción, por eso �e requiere que la cultura tenga su 
mostrarle a la comunidad americana cómo allí a identidad representada en un ministerio que la 
través de las cuadrillas se está haciendo un juego fomente, que la dirija, que la reglamente, que la_ 
ecuestre maravilloso donde se muestra la . inte- controle, que la supervise, y que la promueva y 
gración de las 4 razas que _tienen que ver con ' que l� fomente, que tenga derecho ese ministro al 
nuestra identidad, .allí están representados . los llegar ahí al Conpes para que se asigne .recursos 
nativos en los indios, están representados los para la cultura y no recursos para la guerra, cómo 
españoles en los galanes, están representado los . · aquí no nos hemos opuesto cuando hemos apro
moros, están representando allí precisamente a - bada presupuesta y hemos aprobado los bonos 
los que invadían a España, y están representando de guerra, cuando aquítenerrios nosotro� aproba
los negros a los africanos que vinieron a Améri- ción en el Congreso a un presupuesto de 3 o 4 
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billones para seguir haciendo la guerra mientras 
que cada vez los recursos son menores para la 
educación, para la salud, y muy escasos, yo diría 
que casi nulos para la cultura, este proyecto de 
ley establece, como lo decía el Senador Dussán 
a responderle al 'Senador Motta, unos derechos 
que se Je están negando a los artistas, cómo 
oponerse uno a la pensión vitalicia para los 
creadores y gestores de la cultura, cómo oponer
se uno a que estén protegidos por una legislación 
que les permita a esos artistas que no sigan siendo 
víctimas y explotados como les está sÚcediendo 
ahora a los artistas de televisión, a los 
camarógrafos, a los escenógrafos, a todos los 
artistas que les hacen firmar un contrato donde 
renuncian a todas las prestaciones, donde no les · 
cubren los impuestos y donde son perseguidos 
inmisericordemente inclusive por los medios de 
información, donde atentan contra su integridad 
personal, contra su intimidad. 

Nosotros vimos en una célebre revista donde 
aparecía por_ ejemplo, sin saber las consecuen
cias que tiene esto, la artista fulana de tal o el 
artista tal, que se gana 100 o 200 millones de 
pesos, Poniéndolos allí a boca de cañón para el 
secuestro. 

Y si uno va a ver la realidad de lo que le p�sa 
a esos artistas, trabajan 3 o 4 meses y tienen que 
durar 6 meses cesantes y allí los tienen a ellos 
fichados en impuestos con una célebre rifa que. 
estimula a quienes los delaten como evasores,_ 
para buscarles cómo deben contribuir con sus · 
impuestos y aquí planteamos ese problema y se 

- lo planteamos al President_e y estamos pendien
tes de la posibilidad en un proyecto de ley, de 
definir claramente como si a los medios de 
comunicación, como si a la prensa, como si a la 

· televisión se le exonera el impuesto a las ven fas, 
en cambio a los artistas que están allí no se les 
exonera de esa obligación, si la actividad prin
cipal que es la publicidad, la actividad principal 
que es la publicidad está exenta. 

· 

¿Por qué a los artistas se les tiene como 
sujetos del impuesto? 

Esos derechos Senador Motta, realmente pue
de abanderarse y defenderlos el Ministerio d� la 
Cultura, esa lucha tenemos que darla, por esos 

' creadores, por esos artistas anónimos que no han 
tenido la misma estrella que han tenido los que 
pueden irse a escribir en México, los que pueden 
irse a vivir en el extei-ior, so pretexto de que están 
amenázados. Los otros siguen creando aquí ri� 
queza cultural, defendiendo lo poco que tenemos 
en las regiones donde nosotros tenemos que ir a 
hacer la política y a oír a las gentes que nos piden 
por favor le gestionemos ayudas para fa casa de 

. la cultura, para la academia folclórica, para la 
biblioteca, etc., un proyecto de ley que establece 
por ejemplo, como este la coofinanciación para 
esos proyectos regionales y municipales . 

Un proyecto que establece la profesionalidad 
de los artistas, que puedan acceder a la profesión 

- si ese es su oficio y esa es su profesión, q�e 
establece la contribución' de los medios de publi
cidad que los obliga con un porcentaje precisa-

. '·_: ._ 

:: 
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mente a que allí tengan que hacer la promoeión 
de la cultura y de las artes, que le' garantice eso 
a los artistas, a los creadores a un proyecto de ley 
que establece el sistema nacional de la cúltura y 
crea los consejos departamentaies y municipa
les . 

Es un proyecto que tiene mucho, que tiene un 
contenido altísimo, que como lo decía el Senador 
Gerlein, como lo decía Piedad Córdoba, es uno 
de los proyectos más import�mtes, quienes se 
están oponiendo si vemós la proposición de los 
que la están firmando, son los que no sori amigos 
def Gobierno, son los que en alguna forma no 
quieren y encuentran en esto una disculpa para 
seguirse oponiendo como.siempre se han opues
to a · algunas cosás. En esto :tenemos que ser' 
sinceros, que lo digan co� cl�ridad, que lo van a 
votaren contra porque se oponen, o que saquen 
los argumentos que demuestren que realmente el 

' proyecto no es conveniente . . Pero simplemente 
decir que no se cree el ministerio porque es 
burocracia,  porque gehera obligaciones 
tributarias, entonces que neis digan por qué s�  se 
votan los bonos de guerra, por qué sí se votan los 
recursos para ha.cer la guerra y_no para la educa-

. �ión, para la paz y la cultura. 
Muchas gracias, señor Ponente; lo felicito por 

su inictativa, por los que han hecho este proyecto 
por fa defensa que están haciendo e invite a todos 
los Senadores a que reflexionemos en esto y 
votemos y anuncio mi voto favorable al proyecto 
de ley. 

· Muchas gracias, señor Sen�dor. 
. ta Presidencia concede el uso de la palabra 

al · honorable Senador Luis· Ferney Moreno 
Castillo. 

Palabras del honórable Senador Luis Feme y 
Moreno Castmo: -

· 

Con la ·venia de la Presidenéia, hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Ferney Mo
reno Castillo, quien da lectµra al informe de 
mediación que acordaron-las Comisiones desig
nadas por los Presidentes de ambas Corporacio
nes, para conciliar las discrepancias surgidas en 
la aprobación del Proyecto de ley número 167 de 
1996 Senado, 007 de 1996 Cámara, "por la cúal 
se declara. de interés social nacional y como 
prioridad sanitaria la erradicación de l� fiebre 

-· aftosa en todo e:l territorio colombiano y se dictan 
otras medidas encaminadas a este fin". 

La Presidencia somete a consideración- de la 
Plenaria el informe leí_d9 y, cerrada su discusión, 
ésta le imparte su aprobación. 

Acta de Conciliación 
En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho 
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priorjdad sanitaria la erradicación dé la fiebre El Congreso de Colómbia · 
aftosa en tódo el territorio colombiano y se DECRETA: 
dictan otras medidas encaminadas a este fin. Artículo 1 º. El artículo 3º de la Ley 70 de 

Estudiados los textos hemos considerado _1931, quedará así: 
. .  aceptar el texto aprobado por la plenaria del · _ Artículo 3º� El patrimonio de familia no 

honorable Senado de la República. . 
puede constituirse sino sobre el dominio pleno 

, _ No habiendo más que tratar, se da por termi- de un inmueble que no P?Sea con otra persona 
nada la reunión siendo las 3:20 p. m. y se firma proindiviso, ni esté gravado con hipoteca, censo 
como aparece por los que en ella intervinieron. o anticresis y cuyo valor en el momento de la 

Luis' F. Moreno C., E. Caballero, Emira· constitución no sea mayor de doscientos 
Arrázola, Tito E. Rueda e:, Jorge Hernández · · cincuenta (250) salarios mínimos mensuales vi
R., GiovanniLamboglia, JoséDomingoDávila, · gentes. 
Julio Césqr Rodríguez, Freddy .Sánchez. Artículo 2º. Los nu�erales a) y b) del artículo 

· Hay más firmas ilegibles. . 4º de la Ley 70 de 1931 ,  queda_rá así: 
La Presidencia _concede el uso de la palabra Articulo 4º. El patrimonio de familia pueqe 

al honorable Senador Luis Enrique Gutiérrez · constituirse a favor: 
Gómez. a) De una familia compuesta por un hombre y 

Palabras del hmwráble Senador Luis Enri- . · una mujer mediante matrimonio, o por compañe-
que· Gutiérrez Gómez: . 

'to o compañera permanente y los hijos de éstos 
y aquellos me_nores de edad; · · 

Con la ve.nia de la Presidencia, hace uso de la: 
palabra el honorable Senador Luis Enrique b) De familia compuesta únicamente por un 
Gutiérrez Gómez, quien da lectura al informe de hombre o mujer mediante matrimonio, o por 
mediación que acordaron las comisiones desig- compañero o compañera permanente, o cuando 
·nadas por los Presidentes de ambas Corporacio- la unión se ha dado de manera ocasional. 
·nes, para conciliar las discrepancias surgidas en Artículo 3º. El artículo 8.º de- la Ley 70 de 
la aprobación del Proyecto de ley número 54 de . 1931, quedará así: 
1996 Senado, 221 ·de Í996 Cámara, "por medio Artículo 8º. No puede constituirse a favor de 
de la cual se modifican los artículos 3º, 4º, una familia más de un patrimonio de esta clase. 
literales a) y b), 8º y 9º de la Ley 70 de 1931 y Empero cuando el bien no alcance a valer el 
se dictan otras disposiciones". equivalente de doscientos cincuenta .(250) sala-

La Presidencia somete a consideración de la rios mínimos mensuales vigentes; puede 
Plenaria el informe leído y cerrada su discusión, · adquirirse el dominio de otros contiguos para 
ésta le imparte su aprobacióp.. ,  integrarle . 

Acta de Conciliación Artículo 9º file la Ley 70 de 193_1 ,  quedará así:· 
En Santa Fe de Bogotá, D. C., a los dieciocho 

(18) días del mes de junio. de mil novecientos 
noventa y siete (1997), de conformidad con lo 
establecido en la Constitución Política y en-el 

· Reglamento del Congreso los infrascritos Sena- . 
dores y Representantes designados conciliado
res accidentales en relación con el Proyecto de 
ley número 54 de 1996 Sena_do y 221 de 1996 
Cámara, por medio de la cual se modifican los 
artículos 3� 4g literales á) y b), 8gy 9g de la Ley 
70 de 1931 y se dictan otras disposiciones, �n 
virtud de que no se encuentra ningún tipo de_ 
contradicdón sustancial en el citado proyecto, 
hemos acogido como texto definitivo el a proba
do por la honor�ble Cámara de Represe�tantes, 
cuyo texto anexamos. 

Cordialmente, 
Vicente Bleel Saad, 

Honorable Senador de l�a República. 

Artículo 9º. El mayor valor que puede adqui
rir el bien sobre el cual se constituye un patrimo
nio de familia, se considera como un beneficio 
adquirido que no le quita al patrimonio su carác
ter primitivo, aún cuando el valor total del bien 
llegue a exceder de la s�ma equivalente a los. 

doscientos cillcuenta salarios mínimos legales 
vigentes. 

Artículo 5 .  La presente ley rige a partir de su 
promulgacióny deroga fodas las normas que le 
sean contrarias. 

Janeth Cecilia Suárez Caballeta, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Atlántico. 
La Presideneia concede nuevamente, el uso 

de la palabra al honorable Senador ponente, 
Jaime Dussán Calderón, quien le concede urrn 

interpelación al hon9rable Senador Luis  
Guillermo Vélez rrujilló. 

· días del mes de junio de mil novecientos noventa . · 
y siete, siendo las dos de la tarde en la Comisión 
Quinta del Senado nos reunimos los honorables 
Senadores ·con :los honorables Representantes; 
designados por :las Mesas Directivas de Senado 

. J aneth Suá;rez Caballero, · 
- . Honorable Representante. 

TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO 
Proyecto de ley número 54 d� 1 J96 Senado y 221 
de 1996 Cámara, por medio de la cual se modi
fican los ar.tículos 3� 4g literales a) y b ), 8g y 9!! 
de la Ley 70 de 1931 y se dictan otras disposi
ciones afines sobre constitución volÚntaria de 

Palabras del honorable Senador Luis 
Guillermo Vélez Trujillo: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de la 
palabra el han.arable Senador Luis Gµillermo 
Vélez Truj illo . '  

y Cámara como integrantes de la Comisi_ón Con
ciliadora del Proyecto de ley número 167 de 
1996 Senado y 007 de 1996 Cárriara,por la cual 
se declara de .interés social naci9nal ·y como patrimonio de familia. 

. Señor Presidente, gracias señor Senador po
nente. 

Yo creo que aquí está suficientemente acredi
táda la idea de que la cultura tiene máxima . 

o 

o 

o 

o 
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importanc_ia," fo que probablemente debemos <liaban las civilizaciones. ·�ntiguas, hay un según esa estadística era el 15%, probablemente _ 
.,.. discutir en forma más concreta, es sila promo- preciosísimo libro, famoso, un' clásico de Tadeo es más, es probablemente mucho mayor el por

ción y la coordinación ele la cultura, merece o no . · Cielinsky, que hace un análisis completo· de las centaje de colombianos que nacen artistas. 
merece una institución a nivel de Ministerio, y · civilizaciones desde la época pre-homér��a has- · y 0 tal vez la única sugerencia que haría de 
creo que esa es la materia. Me parece que el ta la civilización bizantina, incluyendo desde modificación es que se suprim.a el artículo 34 tal -
Senador Corsi Otáiora definió muy claramente luego.Jodas los períodos de Grecia, Roma hasta vez, que crea. un impuésto social que llaman allí, 
este aspecto y desde luego fundamentó su apn;>- term_inar allí en Blzancio, y dice una . cosa que es más bien una. sobret�sa, yo creo que eso 
bación o_'su voto afirmativo al proyecto en el importantísima, el hombre tiene tres válvulas de tiene dos inconvenientes: 
hecho de que sí es importante coordinar la cultura escape: En primer término, yo creo que traer por los o promover la cultura a nivel de ministerio. - La inteligencia que crea la ciencia, la sensi- cabellos el norribre de impuesto social sé_ hace 
- Quedó muy claro y ha quedado muy claro que bilidad que crea el arte, y la voluntad que crea la únicamente o da la impresión de que se hiciera 
la protección del pa_trjinonio cultural n J es cuál- , organización social, la confusión entre la 1nteli- para eludir la norma constitucional que prohíbe 
quier cosa, queda muy claro_ igualmente que se gencia que -crea la ·ciencia; la sensibilidad que las rentas de destinación- espedfica, entonces . · 
puede integrar la ciencia y la tecnologfa, dentro crea el -arte, y la voluntad qúe crea la organiza- eso no queda· bien, yo creo qlie eso lo podríamos 
de este Ministerio óela Cultura, la exposición ción socia:! es: la cultura, y en consecuencia, la quifafy además por una razón práctica, para qué · 
del Senador Ricardo Lazada es excelente, yo formación de la cultura tiene una identidad tan - - le vamos a obiigar-a lcis medios de comunicación 
creo que no es excluyente a mi manera de ver, las inmensamente grande que a mí me convencep a desmontarse de la obligación social de promo
casas de la cultura y todo este tipo de cosas dan realmente las palabrasdel Senador Corsi ütálora, . ver la cultura dieiendo: ustedes promuevan la 

• desde luego la importancia suficiente para decir cuanqo dicen que si a la economía le damos 5 cultura pagando una cuota y cierren las páginas 
que sí se requiere_ un Ministerio de la Cultura, ministerios, por qué a la cultura no le damos· un de los periódicos y cierren los esc.enarios de los 
pero lo que a mí más me llama la atención; y es ministerio, yo me declaro pues totalmente-partí- teatros y cierren desde luego todos los medios de 
don dé yo quiero hacer un pequeño énfasis es en dario señor Presidente de la idea del Ministerio · comunicación electrónicos, eso sería contrapro
la protección del artista, no cabe la má� mínima ·de la Cultura y hago énfasis -definitivo en que ducenté, es mucho mejor que ellos sigan_promo
duda, a mí no me cabe la más mínima duda que nosotros no somos capaces de prqteger el artista · viendo la cultura con libertad, que sigan promo-

·o pa:a prot�ger al a�-tista en
, 
u.n. país �obre, en un colombiario, si no es con una jerarqufa tan viendo la cultura coil espo_ntaneida.dy-que no sea 

pais de mvel soc10-econom1co baJO; como el supremamente alta y dÍgna y respetable como la -
reemplazado por una cuota que como digo puede 

nuestro se requiere de una estructurª alta, grande, de un ministerio. ser hasta inconstitucional. Felicito pues al Go
representativa y con importancia eri la comuni- A mí el argumento de la burocracia e�toy de - bierno, felicito a los ponentes y a los autores de · 
dad nacional como lo ciestacóel Senador ponente. acuerdo con la-Senadora Piedad_ Córdoba, esto 'esta excelente iniciativa, que yo creo que merece 

Y o recuerdo que hace 8 o 10 años hubo una no es la burocracia desechable, . aquí que n_o la aprobación y la solidaridad de todos los 
gran discusión en Medellín cuando se estaba vengan con el sofisma de distracción de que aquí .. Senadores. 

- · 

financiando eL Teatro Metropolitano, y decían ,se va a crear un apai:at� burocrático, porque aún Muchas gracias, señor Presidente. 
que eso era superfluo, que había mucho hueco en- si esto implica burocracia hay que apoyar esa Con la venia de la Presidencia y del orador, las calles, que no -había luz, que no había agu'!, burocracia, h&y que apoyarla porque está e� una interpela el honorable Senador Gabriel Muyuy * que las necesidades primarias no estaban satis- función del Estado importantísima, vital . e Jaca:namejoy: fechas, y yo por cualquier circunstancia tuve la irremplazable, otra cosa es que· se apoyen los 
ocasión de opinar sobre el. asunto y en boga, excesos ·a las orgías burocráticas, eso no se 
había una estadística impresionante que creo que _ apoya ni para el Mfüisterio de la Cultura no para 
es constante y permanente porque se- réfiere al los otros ministerios, aquí hay mucho de donde 
género humanü, el 15% de la población nace cortar para que no se diga ahora que porque se 

· artista, nace irremediablemente artistas, ese 15% van a congregar unos empleados que andan hoy . Q tiene que tener desde _luego una re�puesta del dispersos y se v&n a crear dos o tres cargos, aquí 
Estado y una respuesta de la comunidad para estam0s atentando contra la organización del 
poder desarrnilar sus funciones intelectual�s y Estado o contra la economía o contra el déficit 
vitales, por eso ven ustedes claramente que uno fiscal; no'señores, tenemos que tener muy claro · . 
va a cualquier población de Colombia, la más que si nosotros no protegemos a las. gentes que 
apartada y si usted quiere llevar una serenata, están en Colombia destinadas a moverse dentro -
encuentra-allí un trío o im dueto bueno; regular a del campo de la cultura, nosotros no estamos 
malo, pero ahí hay artistas, y si usted no les da ejereiendo una función .con dignidad, que lo 

• escenarios .· y si· usted no los coordina, esos digan los artistas, que lo digan los poetas, que lo 
- artistas se frustran, .entre otras cosas porqué digan los dramaturgos,_que lo digan todas a·que- · 

apenas con ligerísimas excepciones esos art_istas llas personas que en el tinglado de las artes se 
precisamente- por su contextura psicológica, su mueven en todos los escenarios colombianos. 
dotación psicológica no tien"en capacidad em- Yo personalmente estoy del lado de elfos y no les 
presarial, tiene capacidad empresarialmente veo una redención fácil y ·esto tampoco es una 
excepcionalmente un García Márquez, por ejem:- retención definitiva, pero si es una escala impor..: 
plo, que puede promoverse él y promover su obra tan te para poder proteger esas gentes y para 
y venderla divinamente en to'dos los mercados, -poder proteger su obra, yo no soy a �er reft'.rencia 
entonces naturalmente él no nec�sita la protec- a la necesidad de coordinar y articular los ele
ción de un ministerio, ni de un instituto ni de mentas culturales del P.aís yde la comunidad, yo 
absolutamente ninguna organización, antes al creo que está suficientemente explicado eso; 
contrario cada rato ponemos el país bajo la hago hincapié pues fundamentalmente que ? la 

· protección de García Márquez,. entonces esa es par de la conservación del patrimonio cultural y 
.... otra excepción en este mundo curioso de la de la integración de la ciencia y de la tecnología 

psicología, la cultura indudabl_emente tiene esa dep.tro de esto de la cultura, está básicamente la
gran significación, desde la época enque estu� protección de esa población colombiana, que 

- Gracias señor Presidente, muchas gradas 
sefior ponente doctor Dussán. 

· 

Y o quiero decir algunas ideas �n el sentido de 
valorar el tema de la cultura y naturalmente 
valorar la irppórtancia de este-proyecto que está 
a consideración y en debate en este momento. ' . 

He tratado de analizar eón cuidado su conte-
nido y veo que de verdad apunta el proyecto de 
ley a fortalecer las diversas . expresiones de la 
cultura en Colombia, ve<? que naturalmente corno 
decía el Senador Hernán Motta y otros; hay 
aspectos que sería bueno mejorar pa:ra Aue de 
verdad sea deb.idamente atendida la promoci6n 
y el fortalecimiento de la cultura en Colombia. 
He escuchado también a quienes hari intervenido 
para no estar de acuerdo con el proyecto de ley 
y a ratos· me parece que hay contradicciones 

. cuando por una parte se apoya a proyectos tam
bién importantes para el país, pero que quizá vale 
4 veces, 5 veces más y los beneficios para la vida 

. del pueblo colombiano en su esencia espiritual, 
filosófjca, cultural no significa mucha cosa, más 
biensignifica destrucción de · la integridad que 
compone el pueblo.colombiano, ínás_bien signi- _ 
fica muchas veces el fortalecimiento de los 
ínonopoíios y del bolsillo de los particulares de 
Colombia, y a veces ni siquiera de los colombia
nos sinó de genté del exterior, de las grandes 
multinacionales, por eso y habiendo preguntado 
ai doctor Dussán y al rpismo Ministro y a otros 
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manera se podría a través de esta nueva institu:.. 
ción o cómo se podría garantizar a través de esta 
ley de la República nueva, la recuperación de 
muchos recursos arqueológicos de nuesfros an
tepasados pueblos indígenas que se encuentran 
fuera de nuestra Nación colombiana, y que po-

. drían ser muy importantes para todos los colom
bianos y para nosotros como pueblos indígenas 
de verdad una gran recuperación de fortaleci
miento de fa cultura, me gustaría doctor Dussán 
que se me clarificara . en qué artículo; ·por lo 
menos eso sí lo he analizado y no le encuentro, se 
·podría garantizar repito, la recuperación de ele
mentos arqueológicos y de patrimonio cultural 
de nuestros antepasados y que se encuentran a 
cambio de nada, prácticamente robados de nues
tro territorio fuera de Colombia, eri París, · en 

. Londres o en Madrid y que en un momento dado 

colegas Senadores de la Comisión Sexta, el tema 
que me preocupaba sobre el aspecto de la buro
cracia y sobre el aspecto económico, hasta donde 
se me ha explicado parece que no es así como los . 
contrarios a este proyecto lo ban expresado, lo de 
la burocracia, el doctor Tito Rueda decía que son 
800 empleos que se iban a fomentar, entiendo que 
como ya se ha explicado son cargos públicos que 
ya existen; eso es lo que se me ha explicado y si 
no quisiera también de parte delMinistro de la 
Equcación nacional, que es el que está por parte 
del Gobierno avalando este proyecto, pues se 
dijera oficialmente si eso es así o no es así, para 
que no quede ninguna duda ante la opinión públi
ca y ante "el Senado de la República, o por lo 
menos pa_ra el, caso particular, igualmente en ' 
cuanto a recursos creo que no de�anda ya lo ha 
expresado la Senadora Piedad Córdoba, no sig
nifica tampoco exageradas cuantías que va a . fueron saqueados, cómo podríamos a travé� de. 
afectar de una manera trascendental el fisco . ·esta ley o a través·de la nueva institución garan
colombiano, esto entendido como lo expresaba 
que aquí se han �pro�ado proyectos de ley que en 
vez de fortalecer la vida y la· integridad cultural, 

tizar que eso se recuperara. 
Y finalmente, decir que es importante señor 

Ministro de la Educación, señores Senadores 
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La Se�retaría responde: 
Sí señor Presidente, aquí aparece �egistrada 

la una de la tarde. 
· 

Con la venia de l� Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Tito Edmundo 
Rueda Guarín: 

A la Uné,l de la farde señor Presidente se acabó 
el tieJ11pd, nadie pidió, tiene que levantar-.la 
sesión señor Presidente, se ha vencido el tiempo, 
cuatro horas, con 5· de la tarde. Gracias. . 

La Secretaría interviene para lo siguiente: · 
Así es sefi.or Presidente, se ha vencido el 

tiempo reglamentario. 
V 

Negocios sustandados por la Presidencia 
En Secretaría, se radícan los siguientes docu

mentos para su respectiva publicación. 
Ponencia de la Senadora Piedad Córdoba en 
el acto de lanzamiento a nivel iatinoameri-

cano y del Caribe 

( 

. · física, filosófica incluso ideológica del pueblo 
colombiano en su esencia como coloJTibiano más 
bien ha sido lo contrario.  

. que empecemos a través de esta nueva ley y a 
través del Ministerio de la Cul.tura, a valorar las ' ' 
distintas expresiones de la cultura en Colombia, 

"Informe sobre desarrollo humano '1997'' 
Universidad de Costa Rica 
Auditorio Facultad de Derecho 
Costa Rica, 12· de junio de 1 997 

Colombia crecimiento económico 

o 
Yo estoy de acuerdo y anuncio mi voto favo

rable · a  este proyecto .porque de verdad veo 
muchos aspectos en su contenido que va a ayudar 
a desarrollar· lo. que dice J�l artículo 7º de la 
Constitución, el sentido de que· Colombia es un · 
país mutiétnico y pluricultural, pero debo adver
tir señor Ponente, señor Ministro de la Educa
ción, señores Senadores, que ojalá no se con
vierta esta nueva entidad como es el Ministerio 
de la Cultura para el manejo de unos grupos 
respetables, quizás llam_ados intelectuales de 
Colombia y·que supuestamente son los que saben 
de toda la cultura, de toda la realidad cultural del 
país. 

Ojalá y ahí eq eso sí me gustaría doctor 
Dussán que se precisara que hubiera una partici
pación diversa, en quienes integren la institución 
nueva que hoy se quier'e aprobar o' que vamos � · 
aprobar con esta ley de la República. 

· Mucho me gustaría que en esa Nueva.Institu-. . 
· ción de verdad haya presencia de los campesi-
nos, haya presencia o representantes legítimos 
de los campesinos de Colombia para que puedan 
dinamizar todo lo que dice en su espíritu 'este 
proyecto de ley, ojalá que hubiera la pre_sencia de· 
las negritudes, Jos raizales, las . comunidades · 
indígenas para que de verdad puedan entender o 
desde su entendimiento puedan d�sarrollar el 
fortalecimiento de la cultura en todas sus partes 
en_ Colombia, 'porque ·no estáría bien que unos 
"magos" entendidos en la mate�ia de la cultura 
quisieran manejar la institución nueva que tiene 
otro espíritu. Y o no quisiera mirar eso, yo pienso 
que así como está estructurado el proyecto apÚn
ta es a otra cosa. 1Por otro lado, me parece· 
importante preguntarle al doctor Dussán de qué 
manera por ejémplo, se podría cuando se habla 
del.patrimonio cultural de la arqueología, de qué 

y no solamente hablemos de unos personajes que 
son muy respetables como conciudadanos, pero 
no son toda la expresión de la cultura en Colom
bia, mucho me gustaría que aquí.se hablara de un 
Carlos· Jacanamejoy que se ha convertido en un 
gran y distinguido .pintor, no solamente de Co
lombia sino en el contexto internacional y quien 
habla, claro comó es un compañero indígena 
nacido de las familias humildes de Colombia, 
n�die habla, se habla es de unos grandes perso
najes; yo espero que a través de esta ley y a través . 
del Ministerj6 toda·s estas expresiones diversas· 
se empiecen a valorar, con esa gran esperanza y 
entendiendo que no va a ser para crear burocra
cia, ese Ministerio de la Cultura va a ser orien
tado por distintas� personalidade� nacidos de 
distintas culturas de Colombia, quiero ratificar · 
como ya lo anuncié mi voto favorable a este. 
proyecto de ley de la cultura. 

qra�ias señor Presidente. 
Recobra el uso de la palabra el honorable . · 

Senador Jaime Dussán Calderón: 
. Señor Presidente, como hay varios compañe- . 
ros Senadores que quieren hablar directamente 

· como el doctor Villalba, como la doctora Claudia 
Blum, como el doctor Luis Guillermo Giralda, 
como el doctor Valencia Có'ssio, yo voy a ·con
ceder dos intérpelaciones chicas señor Presi
dente, y usted recupera para que se entregue el 
uso de la palabra siguiep.te a los honorables 
Senadores de la República. 

. -
C()n la venia �e la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Tito Edmundo 
Rueda Guarín: 

· 

. Señor Presidente, yo creo que esta si me dejan 
hablar porque es Il}.Oción de orden, señor Secre- · 
fario, a qué horas se inició la sesión, tenemos la 
Secretada. 

y pauperización social 
América Latina y los procesos de ajuste 
Desde comienzos de la década de los ochenta 

América Latina· ha presentado una significativa 
transformación . debido al cambio del patrón 
productivo desde un modelo sustitutivo de im
porta�iones a otro de apertura económica. Los G 
elevados costos sociales de lós procesos de 
ajuste y reestructuración en toda la región, le han 
abierto paso a un replanteamiento de la política 
social sin ignorar las exigencias internadonales 
y nacionales derivados del nuevo orden econó
mico internacional, fundamentado en l a  
in�ernacionaliza.ción . y apertura de las econo- Q 
mias. . . . 

Estos procesos íniciados a partir de la crisis 
· del endeudamiento externo, se basar�m prind

palmente en medidas orientadas hacia la rees
tructuración de las economías apoyándose en 
tres pilares básicos: la .desregulaci.ón, la libera
lización y la privatización. 

Si bien éstos, se han adelantado con desigual 
éxito, en los diferentes países de la región, en 
término generales han producido resultados en 
cuanto al alcance de las metasmacroeconómicas 

· referidas principalmente a lograr aGeptables 
crecimientos en el PIB, control de la inflación y 
reducción: del déficit fiscal. 

· 
, Práctica!Ilente desde entonces hasta entrados 
los noventa, los distintos gobiernos de la región . proye�taban un sendero de crecimiento sosteni
do en un horizorite de desarrollo establ� d.e largo 

. plazo. 
Distintas voces desde los inicios cuestiona

ron el modelo, no en el sentid9 de replantear la 
estrategia de acumulación, pues era un hecho que 
el proceso anterior é,tpoyado en la sustitución de 

o 
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importaciones llegaba a su fin. Los cuestio� 
namientos se dirigieron fundamentalmente hacia 
las características del proceso de apertura, los -
beneficiarios de la misma y las formas de hacer 
compatibles los objetivos de mediano y largo 
plazo con las urgencias de la coyuntura y del 
corto plazo. 

Por otra parte, los distintos balances adelan
tados hasta el momento coinciden en señalar los 
enormes costos sociales derivados de los proce
sos de ajuste y reestructuración, que se expresan 
en un creciente deterioro de los - indicadores 
sociales a nivel de la región. A mediados de la 
década es ya evidente que ·las políticas prevale
cientes -tanto económicas como sociales- no 
solucionan sino que agudizan el problema de la . 
extrema desigualdad en la distribución del ingre
so y la riqueza, quf1 es el problema central de 
América.Latina. · 

A pesar de. las declaraciones de diversos 
organismos y de ingentes recursos financieros 
invertidos para implementar distintas· modalida
des de p�líticas sociales "asistenciales" - "tute
lares" de la ciudadanía, la pobreza sigue aumen-otando, nuevos sectores sociales son cada vez más . 
vulnerables, se amplían distintas modalidades 
de exdusión y las desigualdades exhiben niveles 
verdaderamente alarmantes. De tal forma que la 
desigualdad entre la distribu�ión del ingreso y la 
riqueza continúa siendo el problema social fun
damental1 de la región. 

En este contexto merece partü:;ular atención el 
problema de la pobreza· que está asociada prin
dpalmente al deterioro de los niveles de ingre-

• - sos, los cuales están rela_cionados con la concen
tración de la propiedad y con el tipo de ocupa
ción, que ha significado la búsqueda de otras . 
fuentes de ingreso (principalmente la microem
presa, el trabajó doméstico y los trabajadores \por cuenta propia),' da

.
rido lugar a una expansión 

O- :significativa del sector. �nformal . en el que el 
,empleó es por excelencia precario, de cargos · 
�privados y sin seguridad social. [ A pesar del renovado interés por lo social y 
.en particular por la pobreza algunos organismos 
persisten en los recetarios tradicionales que 
propenden pof el crecimiento económico en Uff 

'µiarco de libertad de mercado, .como garantía de 
integración de los sectores de población excluí-

.. dos. De ahí que -insistan en el equilibrio 
inacroeconómico, la austerida_d fiscal, la apertu
ra comercial, el controfmonetario, y por supU:es� 
to un bajo perfil del Estado. Se trata entonces de 
la insistencia de que mayores niveles de creci
piiento implican mayores niveles de. ingreso, y 

c., por tanto mayores índices cie bienestar y calidad 
de vida. 

-
- 1 • A diferencia de esta visión tradicional, hoy 

dfa se· abre paso una visión más integral que 
propende por estrategias económicas y sociales 
en forma simultánea. Es el caso del Programa de 
Naciones Unidas«para el Desarrollo, PNUD, de 
la Comisión Económica para América latina,_ 

r...... Cepa!, que vienen proponiendo la necesidad de 
·atender los costos sociales en forma -explícita, . 
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mediante estrategias de carácter más estructural 
que ofrezcan garantías de mediano y largo plazo 
dentro del mai:co C:le la responsabilidad ética de 
los gobiernos y la soeiedad en su conjunto y la 
comunidad internacional. 

En el año de 1 992 la Asamblea General de las 
Naciones Unidas acordó convocar para 199� a 

- una cumbre de Des¡mollo Social, que se celebró 
en Copenhague, definiendo desde entonces tres 
cuestiones centrales: 

a) Fomentar la integración social, especí
ficamente de los grupos más desfavorecidos y
marginados; 

b) Reducir la pobreza; 
c) GenenJ.r empleo productivo. 

Colombia crecimiento económico y pobreza 
A este escenario, no ha escapado Colombia y 

. por ello el inom�nto es propicio para emprender 
· el compromiso para hacer de lo social, y en 
particular de la búsqueda de equidad, UD: propó
sito de desarrollo. En él contexto antes planteado 
mi país presenta un complejo cµadro de tenden
cias posit_ivas y negativas. De una parte registra 
una institucionalidad democrática estable a pe
sar de tenér el fenómeno tan grande del 
.narcotráfico que ámenaza directa la estabilidad 
democrática de los gobiernos y la generalidad y 
legitimidad, un nuevo orden constitucional que 
nos rige desde _ 1991 donde nos asumimos como 
una nación diversa, pluriétnica, pluricultural, 
rica en garantías y derechos-civiles, políticos y 
sociales. De otra, la violencia se ha convertido 
en un modo de funcionamiento de la sociedad y 
las situaciones de pobreza y concentración del 
ingreso son de carácter estructural, dado que no 
existen mÓdificaciones significativas en los úl-
timos 25 años. -

Colombia ha experimentado duranteJos últi
mos años un significativo credmiento económi
co, pero la distribución de los frÚtos c:le este 
crecimiento rio nos ha permitido superar la po
breza. 

Esta situación ha afectado de manera dif eren
te a los distintos gi:upós de poblaeión, dentro de · 
los cuales me voy a referir de manera particular 
a lás mu je res y a la población desplazada durante 
·1a última década como resultado_ las distintas 
violencias que vive el país. 

Mujer y pobreza en Colombia 
Siguiendq las tendencias mundiales, la eman

cipación de la mujer en Colombia su acceso 
masivo a la educación y al trabajo, en un proceso 
de. empoderamierito continuo hace parte de las 
revoluciones positivas del país. No obstante; la 
perseverante situación de pobreza y violencia 
afecta con mayor fuerza a la mujer tanto por 
factores coyunturales como estructurales. Esta 
última situación ha tendido a agudizarse en los 
años recientes producto de la in_esfable situación 
económica, política y social. Los cambios eco
nómicos, sociales y de violencia política tienden 
a reversar los avances logrados por la mujer en 
Colombia. · 
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Con respecto al comportamiento global de 
desempleo en el país éxisten diferentes grados de 
incidencia sobre la población, considerada por 
sexo o grupos de edad. 

Al analizar la situación laboral del desem
pleo de las mujeres entre 1 995 y i996 se observa 
que en todos los grupos de edad se ha agudizado 
la precariedad laboral. Como producto del au
mento de fa pobreza global del país, que pasó del 
5 1 .8% en 1995 a 54.9% en 1 996; más niñas han 
tenido que engrosar el número de personas que 
buscan empleo sin lograrlo, dado que en cifras 
absolutas se vienen destruyend9 puestos de tra
bajo. Así, como una estrategia de supervivencia 
de lÓs hogares pobres, los niños y las niñas salen 
al mercado .laboral afectándose su escolaridad, 
lo que explica que en el grupo de 12 a 14 años la 
tasa de desempleo haya aumentado del 15.8% al 
32.5% y en el gr,upo de 15-19 años pasó 29.5% 
a 34.3%; en el total, la tasa de desempleo de las 
mujeres pasó de' 12% a 1,4.8%. 

La pobreza afecta principalmente á la mujer, 
en los hogares pobres las tasas de analfabetismo 
son más altas ya que los fenómenos de pobreza 
y violencia destruyen los hogares quedando la 
mujer como cabeza de familia. 

Tasa de ·desempleo por sexo. Siete áreas 
metropolitanasj�nio 1995 y 1996 · 

Total Total Hombres Hombres Mujeres Mujeres 
1995 1996 1995 1 996 1995 1996 
9.0 1 1 .4 6.8 . 9.2 12.2 14 .8 

La violencia también afecta principalmente a / 
la mujer. La Ultima década de violencia agraria 

\ ha causado el desplazamiento de casi un millón 
de personas. 

A diciembre de 1 996 la población d�spla
zada es de 920.000 que componen 165.000 
hogares, integrados en su mayoría por mujeres 
y menores de 18 años, provenientes de zonas · 
rurales. En efecto, del total de la  población 
desplazada por la violenCia, el 53% corres
ponde a mujeres y el 54% a menores de 1 8  
años . · 

La situación puede involucionar los avances 
que se habían logrado en el índice de Desarrollo 
Humano con n;lación al género, es más puede 

- ampliarse afectando aún más las condiciones de 
desiguald�d. 

Participación política de la mujer 
La precaria participación política de las · 

mujeres colombianas se constituye en un elemen
to adicional que ·explica �u condición de exclu
sión social y económica, creando de esta forma 
serios obstáculos a su ·desarrollo humano. 

El artículo 13 de nuestra Constitución Po
lítica establecela �ibertad de oportunidad sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, reli
gión, opinión política o filosófica; igualdad 
ante la ley e igualdad de oportunidades, para 
las mujeres colombianas que representamos 
la mitad de la población, pero esto no significa 
que gocemos de iguales oportunidades para 
participar en el ·ejercicio del pqder J?Olítico. 
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- · Elegimos pero no somos elegidas en la pro
porciqn que cmresponde al principio de igual- · 
dad, por múltiples causas de carácter social, 
político, económico y cultural .  

Más aún, Colombia ha suscrito varios instru
mentos de derecho internacional qué la obligan 
a remover las causas de esa discriminación y a 
conceder a las mujeres un trato igualitario real y 
práctico, y a concretar _el acceso � los ámbitos de 
decisión política en proporción a su participa� 

· ción en la sociedad. Pero hasta ahora no se ven 
acciones contundentes en esa dirección. 

Las estadísticas electorales no dejan ninguna 
duda de que no tenemos las mismas oportunida-
des. En el período , comprendido entre 1978 y 
1994 la votación femenina fue del 46% en pro
medio, sin embargo las mujeres que obtuvimos 
representación tanto para el Senado como para la 
Cámara no superamos el 7.0%. 

A nivel regional y local se mantiene la tenden
cia de la baja representación: entre 1978 y1992 
el promedio de mujeres elegidas para las asam
bleas departamentales y los concejos múnicipa
les son 6.9%. La representación de las mujeres 
alcaldesas fue del 6.9% en promedio entre 1988 
y 1994. ' 

Este programa que apreciamos-en Colombia -
no se modifica de manera signjficativa a nivel 
mundial. Las mujeres que constituimos la mitad 
de la ·población no alcanzámos a tener el 10% de 
la representación en los organismos de decisión 
poÜtica. · · 

Lo que pasa en los parlamentos p�a igual
mente en el Poder Ejecutivo, en los partidos 
p·olíticos, en los sindicatos, en las organizacio
nes cooperativas y .comunitarias, principales 
caminos para hacer política, y por ende, p·ara 
tomar decis!ones que afectan a todá la población 
y en ellos la �ujer no interviene. 

La democracia sólo hallará una expresión 
concreta y tangible cuanto más mujeres partici
pemos en el proceso político de toma de decisio
nes, en los partidos; en los órganos electivos, en 
los gobiernos y organismos internacionales. Que 
haya igualdad de oportunidades en todas 

· las áreas del desarrollo económico, políticó y 
cultural. 

¿Cómo revertir esta situadón en Colombia? 
Ante- la lenta y penosa superación de los 

prejuicios, es necesario adoptar medidas drásti
cas que permitan recortar las distáncias entre la 
igualdad formal y la igualdad real. ·Empezando 
por medidas de carácter legislativo que den a la 
mujer la oportunidad de ocupar puestos de direc
ción y de decisión en los niveles legislativo, 
ejecutivo. y judiciaL 

La contribución de la cultura específica de las 
· mujeres colombianas en la vida política y parla

- mentaría es fundamental, si la sociedad quiere 
hallar respuestas satisfactorias a temas funda

- mentales, que son verdaderos desafíos para el 
país, como son el logro de la paz, la distribución 
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equitativa de la riqueza, el-respeto por los dere
chos y garantías constitucionales, la explosión 
demográfica y las formas yiables de desarrollo 
que respeten el medio ambiente. · 

Para Colombia es neéesario, siguiendo �na 
tendencia mundial de los últimos años, de la �ual 
nuestro país se ha quedado algo rezagado, esta
blecer desde la Constitución una medida de 

. acción positiva que garantice ·el derecho a la · 
igualdad real -complementaria de la igualdad 
formal que ya existe-para hombres y mujeres en 
el ejercicio' de · la política. Una medida que 
permita al decenio de los noventa marcar un hito· 
en el progreso de la mujer y de la civilizáción, no 
otra "década perdida" CO!DO fa q11e le antecedió. 

Desplazamiento interno y pobreza 
. En Colombia la agudización de los conflictos 

armados y los intereses económicos subyacen
tes, han generado un fenóm-en() de desplazados de 
gran magnitud_en los_últimos años. Uno de cada 
·40 colombianos es desplazado por la violencia, 
se calcula que -por cada persona asesinada o 

- ·desaparecida en las zonas ruráles se despfazan 
entre tres y cuatro familias. 

. La población civil ha quedado en un fuego 
cruzado; entre los años de 19_89 y 1997 han sido 
desplazadas cerca . de un millón ·y medio de 
personas, las que en su gran mayoría han entrado 
a engrosar los cordones de miseria de las ciuda
des. El desplazamiento que había sido un fenó
meno individual o familiar, disperso y anónimo 
en Colombia se ha hecho en la presente coyuntura · 
masivo. 

Según un estudio de la Conferen�cia Episcopal 
Colombiana, publicado en 1995, antes de emi
grar más del 88% de los desplazados vivía en 
casa propia o arrendada. Luego de movilizarse 
más del 52% vive en tugurios en los barrios 
!Ilarginales alrededor de las ciudades. 

El año pasado los desplazados responsa
- bilizaron de su huida a los paramilitares (en 33 % 

· de los casos); la guerrilla (28% ), militares (14% ), 
milidas urbanas ( 6% ), narcotráfico (1 % ) y po
licía (2%). 

De los grupos más afectado.s por este fenóme
no son las muj�res. En 1996, el 36% del total de 
ho_gares desplazados tiene una mujer como jefe 
de hogar. . 

· Con el desbordamiento de-la crisis . la situa
ción tiende a ser más dramática. Teniendo en. 
cuenta el estimativo de rpás de· 60.000 desplaza
dos en lo que' Va corrido del año, sin posibilida
des de retomo a sus lugares _ de origen y las 
recientes cifras de desempleo reveladas por el 
DANE, 12.7% en las 7 ciudades más importan tes 

· y  hasta en un 25% en las zonas como el Eje _ 
Cafetero. _La inestabilidad y la pobreza crecen. 

_ Según la Organización de las Naciones Uni
das en to<;io el mundo hay unos 20.000.000 de 
desplazados · internos.  De esa cifra unos 
16.000.000 corresponden a Africa y cerca de 
tres millones al continente americano. Colombia 

GACETA DEL CONGRESO 236 

presenta un cuadro crítico: Hay 1 .500.000 des
plazados, mientras en Ruanda la cifra es de 
1.800.000. Tan grave es la situación que la ONU 
se dispone a montar en Colombia antes del año 
2000 un plan de ayuda como los que funcionan en 
Africa Central. 

' 

La ONU ve en Colombia una situación similar 
para. el cultivo de la muerte de la que convirtió 
a Zaire, Ruanda, Burundí, Ta!J.zanfa y Uganda en 
gigantescos campos de concentración. Por tal 
razón abrió una oficina en Bogotá para los dere
chos humanos. 

La consultoría para los Derechos Humanos y 
el Desplazamiento, (Codhes) y la Unicef también 
acaban de dai: la voz de alerta para que Colombia 
no se convierta en otra Ruanda. 

- Ante esta situación el gobierno solicitó la 
presencia de una Oficina del Alto Comisionado 
para los Refugiaqos, ACNUR, con el fin de que . 
asesore en temas como el establecimiento de 
campos de emergencia para desplazados. 

· En la gran mayoría de los casos los grupos de 
población desplazados abandonan la propiedad 
sobre la tierra y_ comienzan un proceso . de 
pauperización que a su vez produce un tipo 
especial de pobreza: más humillante, más vio
lenta, más artificial, más discriminada. Esta 
pobrez;;t carece de las gratificaciones de su her
rpana campesina, desconoce el contacto con la 
naturaleza e ignora el poder de transformar la 
tierra. Los grupos de desplazados que se han 
ubicado en nuestros centros urbanos además de 
luchar por la supervivencia física deben encon
trar su nicho ecológico en la textura de la ciudad, 
erear nu_evas raíces en un medio hostil que pro
cura expulsarlos, incluso de la vida. Son apátridas 

· en su. propio país y sus referentes culturales y 
vitales son trastocados. Víctimas de la violencia 
en el campo encuentran en ella un punto 9e.apoyo 
en el nuevo ambiente, que les niega otros apoyos. 

Colombia hoy requiere una agenda de com
promisos que convoque a actores gubernamenta
les y la sociedad civil organizada con miras a 
reducir la pobreza. Igualmente es una condición 
indispensab.le para la superación de la misma el 
logro de la paz. · 

Muchas gracias. 
Siendo las 5 :05 p. m.,  y cumplido el tiempo 

reglamentario, la Presidencia levanta la sesión y 
convoca para el día jueve? 19 de junio de 1997 
a las 12:00 m. 

. El Presidente, , 
LUIS FERNANDO LONDOÑO CAPURRO 

- El Primer Vicepresidente, 
GUILLERMO OCAMPO OSPIJ'[A 

La.Segunda Vicepresidente, 
MARIA CLEOFE MARTINEZ DE MEZA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
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